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S U M A R I O

Parte oficial,

Estado.
C a n c i l le r ía .—Modus vivendi comer 

cial entre España y Austria.—Pá
ginas 807 a 813.

presidencia del Directorio Militar
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Madrid a D Ignacio de 
Peñalvef y Zamora.—Página 814.

jQtro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Madrid a D. Manuel 
Semprún y Pombo, que desempeña 
igual cargo en la de Zaragoza.—Pá-

" gina 814.
Otro ídem íd. íd. de> la provincia de 

Zaragoza a D Enrique Montero 
Torres, que desempeña igual targo 
en la de Salamanca.—Página 814.

Otro promoviendo a Id Dignidad deí 
Deán, Primera Silla Post Pontifi- 
calem, vacante en la Santa Iglesia  ̂
Catedral de Zamora, al Doctor don 
Aureliano Sevillano Moro, Dignidad 
'de Tesorero de la Santa Iglesia Pri
mada de Toledo.—Página 814.

'Otro ídem a la Dignidad de Arcedia
no> vacante en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Granada, a D. José 
Sánchez Quero, Canónigo de la mis- 
ma Iglesia.—Página 814.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropo
litana de Santiago a D. José Seoa- 
ne Capeaus.—-Página 814.

Otro ídem para la Canonjía vacanie 
en la Santa Iglesia Catedral de A.I- 
barracín a D. Casiano Llanes Dó
nate.—Página 814.

Otro ídem para la Canonjía vacante
-  , en la Santa Iglesia Catedral de San

tander al Doctor D. Bonifacio Fer

nández Ah%ja y Martínez, Dignidad 
de Deán de la de Segórbe.-^Pági
na 814.

Otro ídem para la Canonjía vacante"• 
en la Santa Iglesia Catedral de Cá
diz al Doctor; D. Francisco Sánchez 
de Movellán, que sirve igual cargo 
en la de Segorbe. — Páginas 814 
y 815.

Otro conmutando por la de cuatro 
meses y un día de arresto mayor la 
pena impuesta a Ensebio Anguiano 
Alamos, en la causa y por el delito 
que se mencionan.—Página 815.

Otro aprobando el gasto de 63.750 pe
setas, importe de 350 toneladas de 
carbón Cardiff, adquiridas en Ceu-. 
tá con destino ál crucero “ Catalu
ña”.—Página 815.

Otro concediendo al presupuesto de 
gastos del Ministerio de la Gober
nación varias transferencias de eré- 
dito importantes en junto 560.500 
pesetas, según el detalle que se in
serta.—Página 815.

Real orden desestimando instancias 
de D. Manuel Rodrigue Feria, indus
trial de Huelva, solicitando auto
rización para la elaboración rde utti 
sucedáneo del café, constituido por 
trigo y castañas. — Páginas 815 y 
816.

Otra disponiendo se provean por opo
sición cuatro plazas vacantes en el 
Cu erpo administrativo del Minis te- 
rio de Estado.—Página 816.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Estado.
Real orden aprobando el Reglamento 

para la pesca de la ballena en lás\ 
posesiones españolas del Africa Oc- 
cidendal.—Páginas 816 a 820.

Gracia y Justicia*
Real orden disponiendo s* 'amortice 

úna plaza de Oficial Jefe de Sec

ción de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados, Jefe de Ádmi- . 
nistración de tercera clase, vacan te 
en la Subsecretaría de este Mtnis-i 
téHo por excedencia de D. Luis 
Fernández de Liencres y Najera*—  
Página 820. •

Guerra.

Real orden concediendo la comisión 
del servicio que se indica ál Co
mandante Jefe de Estudios de la Es
cuela Automovilista de Artillería 
D. Jerónimo de ügarte Roure.—Pá
gina 820.

Otra concediendo el ingreso en Invá
lidos a Pablo ,González Villegas, 
corneta Ue Infatneria, licenciado 
por inútil.—Páginas 820 y  821.

Otra ídem íd. íd. a Adriano Rodríguez 
Silva, Cabo del Tercio de Extran
jeros, licenciado por inútil.’—Pági
na 821.

Otra ídem íd. íd. a Manuel Ncira Gue
rra, soldado del Tercio de Exíron-. 
jeros, licenciado por inútil.—Pági
na 821.

Marina. ^  ^
Real orden 'disponiendo se provean 

por oposición 28 plazas de Escri
bientes del Cuerpo de Auxiliares dz 
Oficinas de Marina. <— Páginas B2t 
y 822. ,

Hacienda. '
Real orden adicionando al artículo 62 

de las Ordenanzas de Aduanas cort 
lo que afecta a los artículos de ba
zar que conducen los buques tras
atlánticos de pasajeros. ~  Pági-  
ñas 822 y 823. , }

Gobernación.
Reales órdenes concediendo treintñ 

días de licencia, por enfermos, a lo§ 
funcionario? del Cuervo de Correoa
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que se mencionan.— Páginas 823 y 
824. *

'Otras prorrogando por treinta días la 
Ucencia que, por enfermos, se en
cuentran disfrutando los funciona
rios del Cuerpo de Correos que se] 
indican.— Páginas 824 a 826.

Otra, circular, resolviendo consulta 
de la Comisión Mixta áe Recluta
miento de Barcelona sobre resolu
ciones de instancias relativas al 
alistamiento del año actual.— Pági
na 826.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden dejando sin efecto la de 6 

de Junio de 1923, disponiendo cese 
en el cargo de Auxiliar de Pedago
gía de la, Escuela Normal de Maes
tras de Almería doña Dolores Brea 
Gorostiza, y  nombrando en propie
dad para e l referido cargo a dcñd 

■.. ÁUcia: Lasóla de Harg. _  P%z*4 
' . na 806. ; ■ *, '
Otra ídem id. las de 17 y 19 de Junio 

de 1923, disponiendo cese doña Ma
ría del Carmen Molledo Arenas en 
el cargo de Auxiliar de Labores de 
la Escuela Normal ' ds .Maestras de 
Gerona, y nombrando para el men
cionado cargo a doña María ele la 
Estrella Noguer Taberner. —  Pági
na 826.

Otra nombrando a D. Pedro de Quirós 
y Arénalo Auxiliar de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestros de Pontevedra. —  Pági
na 827.

fUtra aprobando la propuesta de la 
Junta para ampliación de estudios 
e investigaciones científicas rela
tiva a que pase a Francia y Bélgi
ca con dicho fin D. Mariano Soez¡ 
Morilla, Profesor de la Escuela 
Normal de Maestras de Navarm.—  
Página 827.

Otra declarando jubilada a doña Coñ-- 
suelo Bóig Mingue t, Profesora nu
meraria de la Escuela Normal dé. 

^Maestras de Málaga,.— Página 8 2 ^  
¡&tra disponiendo quede abierto \ n \  
' término de dos meses para la admi

sión de instancias de los aspirantes 
a las Cátedras que quedaron enu- 

- meradas en el número 2.° de la Beal 
\ orden de 21 de Enero del año ac- 
'\ tual.— Página 827. _ -
fldfci disponiendo que, con destiño a 

las Bibliotecas públicas del Estado, 
se adquieran 104 ejemplares de la. 
obra titulada *Historia de la Beal 
y Pontificia Universidad de Zara
goza”, de la que son autores D. Ma
nuel Jiménez y D. José Sinúes ü r -  
biola.— Páginas 827 y 828.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión ele la 
plaza de Profesor de Caligrafía, va
cante en el Instituto de Gijón.— Pá
gina 828.

$1Ira  ídem a oposición libre la provi
sión de la Cátedra de Física y Quí
mica, vacante en el Instituto de 
Orense, y que se agregue a las ya 
anunciadas para proveer la de igual 
asignatura, vacante en el Instituto 
áe Cartagena.— Página 828. 

f|£ra disp&mméo se entienda red i f i -  
eada en él sentido* que se indica la

relación de creación definitiva de 
Escuelas nacionales de la Real or
den de 19 de Enero del corrieníe\ 
año, inserta en la Gaceta de 27 de 
referido mes.— Página 828.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enferma, m doña Rosalía 1 er- 
nández del Campo y García, Profe
sora numeraria dé Id Escuela Nor
mal de Maestras de Falencia.— Pá
gina 828..

Otra ídem id. id. a doña Luz Isabel! 
Solazar y d eu¥elañdia, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal de . 
Maestras de Segovia.— Página 828. 

Otra prorrogando por un mes la l i 
cencia que, por enferma, se encuen
tra disfrutando doña Emilia Miquel 
Gómez, Profesora especial de M ú-  ̂

J sica de la "Escuela Normal de Maes-N 
tras de A licante—Página 828.

Otra aprobando la prppuesta de con
ferencias elevada a , es te Ministerio 

2 por la Dirección del Museo del Pra
do.— Páginm 828 y%29. c

Otra resolviendo el expediente incoa
do a instancia de D. Felipe Vicen
te y Vicente, Maestro propietario de 
las Escuelas de Madrid, en solíci-\ 
tud de que se anule la resolución 
de la suprimida Delegación regia de 
Primera enseñanza, por la que se 
ordenó su traslado a la Escuela uni
tario de la calle del Molino de Vien
to, número 26, de esta Corte.'—Pá
gina 829. '

Otra amortizando un sueldo de 5.000 
pesetas en el Cuerpo de Seccione* 
administrativas de Primera ense
ñanza.— Págmas 829 y  836.

( Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso 
'del Tribunal Supremo en el recur
so interpuesto por P. Mareos Mar
tín de la Falle, eenfim. V* Meél orden 
ée 3 de Mayo de 1923.— Página 830. 

Otra disponiendo se amortice tina pla
za de Topógrafo, Ayudante prime
ro de Ingenieros Geógrafos, ÜftciaF 
primero de Administración, vacan
te por fallecimiento de B. Manuel 

> López Martín.r—Página 836. ’
I Otra desestimando reclamaciones de 
? dona Francisca ATberdi y doña
1 Francisca Alvarez' Gustillo contra la

relación de nombramientos provi
sionales de Maestras opositoras de 
la convocatoria de 1923, im erta en 
la Gacela de 6 de Enero del año1 
actual.— Página 830.

Otra concediendo para ampliación de 
estudios las pensiones que se indi
can cd personal docente„ que se men
ciona, de la Universidad de Oviedo. 
Páginas 830 y 831.

■ Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de las plazas de Profesoras es
peciales de las Escuelas de adultas 
que se mencionan.— Página 831.

Otra ídem asciendan en corrida de 
escalas, a los sueldos y con las an
tigüedades que se indican los Maes
tros y Maestras del prim er escala
fón nne se mencionan.— Páginas 831. 
y 832.

Fomento.
Real orden nombrando a B. Enrique

Isla Bolumburu Oficial tercero de\ 
Administración civil de este Minis-.' 
teño, con destino a la Jefatura dé,

- Obras públicas de Huclvá. —  Pági-• 
na 832.

Otra ídem, en turno de cesantes, a\ 
D. José Paz Maroto, Auxiliar pri-, 
mero de este Ministerio, con desti
no' a b® Subsecretaría del mismo.—‘* 
Página 832.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden desestimando instancia del 

Ayuntamiento de Verín [Orense)] 
sobre excepción de la ley del Des-, 
canso dominical para la celebración 
de un marcado.—Página 832,

Otm  disponiendo que los recmaci-i 
mientos técnicas de material volan
te y examen de personal navegante, 
estén a cmfgo, en Madrid,, del Servia 
ciq de ÁeronéuMca CigM (M esté, 
Depaxtaméntar í,y en provincias,: é 
los Ingenieros Inspectores de Auto-* 
móviles de las Oficinas de Inspec- 1 

ción industrial.— Página 832,
Otra resolviendo el expediente pro-í 

movido poxA® Sociedad Muímu déi 
Empleados swbcdJernm ée la Ad-\ 
ministración de Mercados de Va.-, 
lencia, en solicitud : de calificador^ 
deifnitiva de casas baratas en Be-p 
nicalap.—Página, 832.

Otm declarando a D. Francisco líe f-) 
nández Borondo excedente voluntar 
rio en el cargo de Auxiliar de se-\ 
gunda clase de este Departamento 
con destino en el Gobierno c iv il dé- 
Guadalajara.— Páginas 832 y: 833.

Otra disponiendo se incluyan los va-, 
lores que se indican en la lista dé, 
los valores: pmn la inversión ée  las] 
reservas de las Compañías ascqü-\ 
radar m ^--P^tm a8É3.

Otra ídem sé ejecute sentencia de Iq 
Seda de lo  Contencioso del Tribunal 
Supremo por la que se resuelve re-, 
cursa .de la Sociedad u Casino de Mar 
Wridwr y se declara fírme y subsis 
tente la. Peal orden de 16 de Mayó 
de 1923 sobre aplicación ele la ley 
de Jornada mercantil a las barbe-) 
Has y pelwqizerías de Círculos, 
sinos, ele.—Página 833. 

Administración central.

PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO

Conskjo del Economía WA&mmúr** 
Sección- de- Defensa de la Produce 
ei&E.— Peticiones de auxilios, para ■ 
las industrias que se mencionan.—' 
Página 833.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Sstado. —  Subsecretaría. —  Asuntó^ 
contenciosos.— Anunciando el falle* 
cimiento en el extranjero de to$ 
súbditos españoles que se mencio^ 
nan.— Página 833. y

Guacia y  JüSTiciA.^Snbseeretaría.?--# 
Oposiciones- al Cuerpo 4e Aspiratíf. 
tes a la Judicatura ir al
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fiscal.—Relación por orden alfabé
tico de los opositores que han sido 
admitidos a la prqítica de los ejer- 

'  cicién de oposición por el Tribunal 
calificador.—Página 834.

H a c ie n d a .—  Subsecretaría. — Conce
diendo un mes de licencia, por en
fermo a D. Manuel de la Cámara y. 
Salas, Jefe de Negociado de prime
ra clase, con destino en la Delega

ción de Hacienda rde Málaga.—Pá
gina 836.

Idem íd. íd. a D. Vicente García, Co-: 
liantes, Auxiliar de primera clase, 
tienda de Falencia.—Página 
con destino en la Delegación de Ba-

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—Disponendo que el día 2 
de Marzo próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente a las

, Clases activas, pasmas, Clero y Ré-> 
ligiosas en clausura; y anunciando, 
que el día 7 se abonará sin xprevi$ 
aviso la consignación de material 
Página 836.

A n e x o  1.°—  B o l s a .—  Su b a s t a s ,—  A o *  t
. MINISTRACIÓN MUNICIPAL. —  A n UN-s ' 

CIOS DE PREVIO PAGO. |
A n e x o  2 .°— 'E d ic t o s . —  Cu a d r o s  k s - í 

t a d ís t ic o s  * ::

 PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. 3a Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de lá Augusta Real Familia, continúan 
ísin novedad en su importante salud.

ESTADO

CANCILLERIA

El Gobierno de S. M. el Rey de Es
paña y el Gobierno de la República de 
Austria, habiendo estimado de alta 
importancia, para; los intereses de las 
dos Naciones la aplicación inmediata 
y total del Convenio de Comercio his
pano-austriaco, firmado el día 3 del 
presente mes de Febrero, han conve
nido, por canje de Notas de 5 de di
cho mes, poner en vigor, provisional
mente y* sin esperar a la ratificación 
formal del expresado Convenio, un 
“modus yivendi” conforme a las dis
posiciones del mismo, para entrar en 
Vigor el 16 de Febrero de 192-5, y del 
tenor giguiente :

CONVENIO DE COMERCIO ENTRE
ESPAÑA Y AUSTRIA

S. M. Católica el Rey de España y 
el Presidente federal de la República 
de Austria, animados de un mismo de
speo de favorecer el desarrollo de las 
Relaciones económicas entre España y 
Austria,,han resuelto concluir un Con
venio a este efecto, y han nomnraao 
por sus. Plenipotenciarios respectivos;

S. M. el Rey de España al excelen
tísimo Sr. D. Fernando Espinosa de 
t e  Monteros y Bermejillo, Bubsecre- 
terio encargado del despacho del Mi-: 
jaisterip de Estado; y  el Presidente fe-, 
doral de la República de Austria al 
Excmo, Br. Jean André d’Eichoff, En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Austria en España, 
ios cuales, después de haberse camu- 
iiteado gus respectivas Plenipotencias,

halladas en buena y debida forma, han 
convenido en las disposiciones si
guientes:

Artículo I 1 • : ’

Los súbditos de cada uno de los dos 
Estados gozarán en el territorio del 
otro, en lo que se refiere al estableci
miento, al ejercicio del comercio y de 
la industria, a sus bienes muebles e 
inmuebles, a sus derechos e intereses, 
del trato concedido a los súbditos de 
la nación la más favorecida.

Quedarán en libertad de formalizar 
sus asuntos, sea personalmente o por 
un intermediario por ellos escogido, 
sin estar sometidos a otras restriccio
nes que aquellas previstas por Ibis. Le
yes y Reglamentos en vigor,-

Artículo II ‘ ■

1> Los productos naturales o fa
bricados, originarios y procedentes de 
España o de las posesiones españolas, 
enumerados en la lista A, serán so
metidos- a su importación en Austria a 
los derechos fijados en la expresada 
lista, gozando del beneficio en todos 
los casos, así como el resto de los pro
ductos de los mismos orígenes y pro
cedencias, de los derechos más redu
cidos que Austria concede o puede 
conceder en lo sucesivo a cualquier 
otra Potencia, en virtud dé disposícíoT 
nes arancelarias? o de Convenios . co
merciales, tanto en lo que se refiere 
a los derechos de importación como f  
a toda sobretasa, coeficiente o au
mento de que estos derechos sean p 
puedan ger objeto.

No obstante, España renuncia a re
clamar el beneficio de las ventajas pre
ferentes que Austria pudiese conce
der en materia de tarifas, por aplica
ción del artículo 222 del Tratado de 
Saint Germain,

2.° Los productos naturales o fa
bricados, originarios y procedentes de 
Austria, enumerados en la lista B), no 
estarán sometidos a su importación en 
España a derechos ni más elevados ni 
de otro género que los fijados en di
cha lista.

3.° Los productos naturales o fa-" 
bricados, originarios y procedentes de; 
Austria, comprendidos en los números! 
de tarifas mencionados en la lista G),í 
no serán sometidos a su importaciód 
en España a otros derechos, ni más 
.elevados ni de otra clase que aquellos* 
que España perciba o pueda percibirj 
sobre los productos de cualquier otro’ 
país,

En todo caso, Austria renuncia á 
reclamar el beneficio de trato profe* 
rente que España ha establecido ~ó\ 
pueda establecer en favor de las pro- \ 
ductos originarios y procedentes de lá ' 
zona española de Marruecos y de las ( 
Repúbiicas'hispáno-americanás. ' ;

4.° Todos los productog; natoalos , 
o fabricados, originarios y procedentes! ; 
de Austria, que no sean 1-os enumerar! i 
dos en la liste B) y citados en la lis* ; 
fa G), serán sometidos a su importá- 
ción en España a los derechos de lá * 
segunda columna del Arancel de Achia* > 
ñas español en vigor en todo tiempo,;

5.° Los productos naturales o fá-, . 
bricados, originarios y procedentes dé . 
Austria, no serán sometidos a su im¡-: i 
portación en España a ningún recar-: - 
go o aumento, así como a ningún coeé ; 
ficiente existente en la actualidad 
qué en lo sucesivo se establezca, 
cuyo percibo suponga una elevación’ i 
de los derechos de Aduanas.

8.° Cada una de las partes contra* \ 
tantes se compromete, además, a apli* j 
car en él comercio con la otra, á la « 
importación y a la exportación, un* 
trato ni diverso ni menos favorable1 
que eL aplicado a un tercer Estado.; 
Este compromiso comprende especial* 
mente la aplicación de los Regíam,en* 
tos aduaneros, procedimiento aduane-; 
ro, la comprobación y , análisis de l.ag 
mercancías importadas, pagos de de-: 
rechos y cargas, clasificación e inter-j 
prefación de las tarifas de Aduanaé^ 
así como el ejercicio de los monopq-v 
lios.

7.° Los productos naturales o fá~; 
bricados, originarios y procedente; 
Austria, gozarán a su importación 
las islas Canarias y posesiones espá4 
ñolas del Norte de África de todas la# 
ventajas que España conceda $ puedÉ 
conceder a mi tercer país.
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'%* Se considerarán también como 

; ^ p d ü c tó s  fa b r ic a d o s d e  las Partes 
' Contratantes los objetos que en ellas 

se fabrican de m aterias importadas 
del extranjero en admisión temporal 

• y que hayan sufrido una transform a- 
j ción industrial.

9.° A la exportación para los te rr i
torios de la otra Parte contratante no 
serán percibidos derechos de salida u 
otro género de tasas más elevadas que 
pás/que se perciban a la exportación 
fde los mismos objetos para cualquier 
; otro país.

j  10. A fin de asegurar al comercio 
recíprocamente las ventajas del trato  
según el presente Convenio, y a fin 

. de excluir al mismo tiempo todo abu
so posible, cada una de las Partes eon- 
tratantes^podrá solicitar que los pro
ductos naturales o fabricados dé la 
o tra Parte sean acompañados en el 
acto de su importación de un certi
ficado de origen.

Este certificado de origen será ex
pedido, bien por la Cámara de Comer
cio de que dependa el expedidor o bien 
por cualquier otra Autoridad o enti
dad económica que el país destinata
rio  haya aceptado. Cualquiera de las 
dos Partes podrá solicitar además que 
el certificado sea legalizado por un 
representante diplomático o consular 
del país de destino.

Los paquetes postales quedarán 
exentos del .certificado de origen.

11. Las disposiciones del pre-: 
sen te  artícu lo  no se ap lican  al be
neficio de cualqu ier rég im en  espe
cial que pud iera  se r in stitu id o  p a
ra  cualqu ier tráfico  fron terizo  que 
no exceda de una  extensión m edia 
de 15 k ilóm etros a cada lado de la 
f ro n te ra  y se rá  exclusivam ente li
m itado  a las necesidádes de las 
poblaciones de dicha zona o que 
fuese m otivada por las s ituaciones 
económ icas especiales re su lta n te s  
del estab lecim iento  de fro n te ra s  
nuevas.

Artículo III

Los derechos interiores percibidos 
p o r cuen ta  del E stado , de los Ayun
tam ien tos o po r cualqu ier otro  
concepto, que g raven  o puedan g ra 
v ar la producción, la fab ricación  o 
el consum o de un artícu lo  en el te -  

, rr ito rio  de una  de Has P a rte s  con-, 
tratantes, no afectará bajo ningún 

... ■motivo a los productos de la o tra  
—P a rte  de una  m anera  m ás fuerte  

a  m ás v e ja to ria  que a  los produc
tos indígenas de la m ism a especie.

r : : Artículo IV

L as P a rte s  c o n tra ta n te s  no e s 
tab lecerán  ni m an ten d rán  p roh ib i
ciones ni restricciones relativas a 
la im portac ión  o exportación  re 
cíprocas que no se ap liquen  de la 
m ism a m anera  a Ha im portación  o 
a la exportación  de las m ism as 
m ercanc ías en el com ercio con 
cualqu ier o tro  pa ís  que se encuen
tre  en  las m ism as condiciones.

Artículo V

1.® Los com ercian tes e in d u s
tr ia le s  de tino de los dos países que 
prueben  por la p resen tac ió n  de una 
ta r je ta  de identidad expedida po r 
las Autoridades competentes de su 
pa ís  que en el E stado  donde tie-: 
nen su domicilio están autorizados 
p a ra  e je rcer su  .comercio o su in 
d u s tr ia  y que a llí sa tis facen  las ta 
sas e im puestos fijados por las le-: 
yes, tendrán el derecho, sea perso
nalmente, sea por medio de los v ia 
ja n te s  a su  servicio, de h acer com 
p ras  en el te rr ito rio  de la o tra  P a r-  

. te co n tra ta n te  en  las casas de los 
negocian tes o p roducto res o en los 
Hocal es de v en ta  ab iertos. P odrán  
tam bién  to m ar encargos, incluso 
sobre m u estra s  en las casas de los 
negocian tes u  o tras  personas que 
en su com ercio o su  in d u stria  u ti
licen m ercancías correspond ien tes # 
a esas m u estras . Ni en uno ni en 
o tro  caso e s ta rá n  obligados a  p a 
g a r  p o r este  concepto una ta sa  es
pecial.

2 :9 Los com ercian tes o in dus
tria le s  y los v ia jan tes  de com ercio 
a su servicio que e s tá n  p rov is to s  
de una ta r je ta  de identidad indus-? 
tria l, ten d rán  derecho a ten e r con
sigo las m u estra s , pero no las m er
cancías.

3.° L as ta r je ta s  de identidad 
deberán  se r expedidas conform e afl 
ad jun to  modelo del anejo  D ). Las 
P a rte s  co n tra tan te s  se d a rán  recí-* 
p rocam ente conocim iento de cuá-. 
les son las A utoridades com peten
tes p a ra  expedir las ta r je ta s  de 
identidad in d u stria l. Cada una  de 
las P a rte s  co n tra ta n te s1 ten d rá  de^ 
recho a perc ib ir una ta sa  m odera
da po r la expedición de cada ta r 
je ta .

4.° Los viajantes de comercio 
p rov istos de una ta r je ta  de iden-: 
tidad no ten d rán  derecho de em 
p render negocios paira o tro s  co
m erc ian tes  o in d u stria le s  que no

sean  los indicados en su  ta r je ta ,
5.° E n lo que /resp ec ta  a cuales-! 

qu iera  form alidades a  las que ios 
v ia jan tes  de com ercio se rán  so m e
tidos en los te rr ito r io s  de las P a r
tes co n tra tan te s , las dos P a rte s  se 
garantizan recíprocamente un - tra t o 
que no se rá  m enos favorable que 
aquel que hubiera sido concedido a 
cualquier nación.

6.a L as m u estra s  de m ercan 
cías suscep tib les de un derecho de 
A duanas que se in troducen  por lo s  
v ia jan tes  de com ercio o que son 
enviadas de an tem ano o con pos
terioridad, serán, por una y oti'a 
parte , adm itidas en fran q u ic ia  de 
derechos de en trada  y de salida en 
las  condiciones que en todo tiem po 
sean  estab lecidas p o r las leg is la 
ciones respectivas.

7.° La reexportación  de la s  
m u estras  o m odelos deberá se r g a 
ran tizad a  en los dos p aíses a la 
Oficina de A duanas de en trada, sea 
p o r el depósito en especie de t im 
po rte  de los derechoiS aplicables, 
sea po r una  fianza valedera según; 
la leg islación  respectiva .

A rtículo VI

El p resen te  Convenio se rá  r a t i 
ficado y las ratificaciones se canjea-: 
rá n  en M adrid tan  p ron to  como sea 
posible. E n tra rá  en v igor efl décimo, 
día después del can je  de las rati*- 
ficaciones.

E ste  Convenio co n tin u ará  siendo, 
ob ligato rio  b a s ta  su denuncia po r 
u n a  de las P a rte s  co n tra tan te s . En’ 
caso de denuncia, cesará  de p ro d u 
c ir efecto después de la  expiración  
de tres m eses, a p a r tir  del d ía  en 
que la o tra  P a rte  tu v ie ra  conoció 
m iento de la denuncia.

E n  fe de lo cual, los PHenipoten>. 
ciarios respectivos lo han  firmado; 
y puesto  sus séllois.

Hecho en M adrid, en doble ejem 
plar, el 3 de F ebrero  de 1925.-—F ir^  
m ado, F ernando  E sp in o sa  de loa 
Monteros— Firmado, E ich o ft _  }

Protocolo especial.
En el m om ento de p roceder a la  

firm a del Convenio de .Comercio en-s 
tro  E sp añ a  y A ustria , el P len ipo
tenciario  au s tríaco  d ec la ra :

1.° Que en tan to  qué lo.s p rá a  
dluctos enumerados en la lis ta  A, 
a d ju n ta  a dicho Convenio, sean; exí 
A u stria  objetó de proh ib iciones de 
im portación , su  G obierno concede-
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rá para dichos productos—a excep
ción del coñac, aguardientes ooiih 
puestos, anisados y licores, arac, 
ron y otros espirituosos liquides 
(ex. T. N. 86) y de *lo3 vinos en 
pipas (ex, T. N. 87)— los permisos 
de importación hasta concurrencia 
de contingentes a establecer de co
mún iwmerdo y cuyo descuento de

berá ser hecho por las oficinas de 
Aduanas.

2.° Que por lo flüe respecta a 
la imp orí ación de coñac, aguar-- 
dientes compuestos, anisados y li
cores, arac, ron y otros espiritaos 
sos líquidos y díe los yinos éíí pi
pas, los contingentes siguientes 
han sido, desde ahora, fijados! ,

Ex. i .  N. 86.—Coñac, aguardieiiw- 
tes compuestos, anisados y licores»,,’ 
arac, ron y otros espirituosos 
quides, 200 quintaJles.

Ex. fT. N. 87.^Yinos en pipas*. 
60.000 hectólitros.

Madrid a 3 de Febrero de 1925.W  
Firmado, Fernando Espinosa de lo# 
Monteros.—Firmado, Eichpff. .

Gaceta de Madrid~-.. · Núm. 52 

rá· para dichos. productos-<a excep
ción d·el coñac, aguardientes oom"~ 
puestos, . anisados y Hcores, arac, 
ron. y otro-s espirituosos líquidos 
(ex .. T. N. 86) y de tlos vinos en: 
pipas (ex; T. N. 87)-los permisos 

. _ 9e importación hasta conouriJ:•encia 
de oonwgentes a establecer üe co..; 
mún MUerdO y cuyo des•oue.nto de-

berá ser ll®ho p¡o;r la.s oficinas de 
Aduanas. 

2.0 Que pQir lo ~ue r"ets~cta a 
·la importación: de . coñ,aé, .. asna.r..; . 
'dientes compue-stos, a1üsados y li· 
cores, a;rap, ron y otros espill'it.uo" 
sos líquidos r die los :vi.nos' en; pi..; 
p'a.s, l6s co~tingentes · sigui'ente-s 
ha;n s1ido·, de.sde ali()t~a,. ftj1ado·i.> : < • 

. , .... 

. Ex. T. N. 86.~ñao, agllardiea;;.: 
·tes com¡me.stos, anisado~ r licor~: 
Qir&e, ron: y otros espirituosos ll~ 
,quido.s, 200. ~\lfntaJles. 

Ex. rr. N. 87.~Vino.s e.n pipa't\.' 
60.000 lieot9litros. 

Mad<riid a 3 de Febrero de 1925 . ....,· 
Fi!l'Inaido, Fernando EJspinosa di) 1M 
~onooros,-:Fiimad(), Ei~U. , '·"·! 
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L I S T A  A

NÚMERO DE LA TARIFA 

AUSTRIACA
DESIGNACION D E M ERCANCIAS

DERECHOS CONVENCIONA
LES POR 100 KILOGRAMOS

Coronas oro.

Ex. 6- ,
i

Pimentón rojo molido: 
a) Capsicum dulce ................. ................. ................ 50

125
; b) Capsieum picante (guindilla, patrika y similares)............ ........... .

9 b< j Higos secos:

1,° En cajas, cajitas 0 cestos pequeños, pesando:
Ha.sta 5 kilogramos............. .................................... 16

8Más de 5 kilogramos........... ................................. ................... .
2.° En ristra 0 acondicionados en otra forma............................. 8 \  

2
25Ex.10.

N ota.— Los higos secos para la fabricación de los sucedáneos del café y
de las mermeladas serán admitidos con derechos reducidos......

Pasas de Málaga y Denia, en racimos..........

11.

12.

12.

Otras pasas en grano y racimos, con excepción de las uvas de Corinto......
Limones, limas y cidras............................. .......................... .............. «...¿o»

35
3

Limones, limas y cidras conservadas en agua salada; cortesas de cidras y
de limones, incluso las molidas 0 conservadas en agua salada......... .

Naranjas y mandarinas............................................................. ..........
3
6

• $x.

Naranjas y mandarinas conservadas en agua salada:
Naranjas no maduras, pequeñas; cortezas de naranjas, de mandari

nas, incluso las molidas 0 conservadas en agua salada.............. .
Plátanos (Pasing)................... ...... ............. .............. ............ *................

3
é

13. Dátiles ............................................. ....................... ................. .......... . 5o:
f
} 15. Almendras:

l.o Almendras frescas......... .................. ...................o...... .............. . 5
2.0 Almendras secas............................... ........................ 5
n'l f!nn fásPATíi ....... ............................. ........................... . 5
bl Sin cáscara................... .................. ................................. 15

Ex. 16. Appitri'npL'fí •fVpcApoq sppjió v cialiidíls............... ........................... io:
32. Arroz, incluso el mondado.......................... .................. ................. .....«.«..o. 1

Ex. 33, Uvas frescas para el consumo de mesa:

1.° En cestos y cajas de peso:
0  ̂ 5 kilo-oramos ................... .....•«.•.*•..••-<.9. 10
b) De más de 5 kPogramos hasta 10 kilogramos............................. 15 ,
2.° Uvas de Almería, en barriles en serrín de corcho...,,....,,............ íó;

Ex. 35. Frutas, no llamadas frescas especialmente: _; ; r-.L.-

Ex a) Frutas finas de mesa: 1 ; :
1.° Melocotones ........ .................................................................. ...........
2.0 Albaricoques .................. .................................................. i
3.° Cerezas .............................. .................. ............................... . 5
A. 0 r^nindas . ................. ........... ....................... ........................ 5 !
5.° Manzanas ............................ ...................................................... ../U.: 6 i

Ex. 36. Frutas preparadas: 

a) Ciruelas secas:
l.° Sin embalaje 0 con embalaje, de un peso bruto de 85 kilogramos

10

b) Otras frutas (secas), así como las frutas dé toda clase, preparadas
sencillamente en otra forma, etc.............................................. .

Ex 1.— Pulpa, carne de frutas y jugo de frutas (a excepción de la pulpa,
6

38. 1
JSx, 39. Legumbres no designadas especialmente y otros productos vegetales fres

cos, para uso de cocina:

a) Legumbres finas de mesa:
1.— Patatas: Desde el 15 de Marzo hasta el 15 de Jimio, libre de de-

rechos.
2.— Coliflores: Desde el 1.° de Diciembre al 31 de Mayo....,.............. . ¿
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DERECHOS CONVENCIONA
NÚMERO DE; LA TARIFA 

AUSTRIACA
DESIGNACION. DE, MERCANCIAS LES POR 100 KILOCRAMOS 

Coronas oro.

Ex. 49. Legumbres de todas clases (con excepción de las trufas) y otros productos 
vegetales, secos, etc., dé uso cíe cocina:

Ex. c) Las demás conservas dé tomates en toneles 0 b^rriies» %

Ex. 7& Aceite de oliva puro:
a) En barriles, en pellejos, vejigas 0 en otros recipientes corrientes en 

el comerció, pesando 2b kilogramos 0 más.................... ............ M
b) En botellas, cántaros y otros recipientes semejantes, pesando, me

nos de 25 kilogramos............................................................... ........ BNcta.—Estos, envíos: irán acompañados de un certificado dé análisis, 
expedido, por. un Laboratorio, oficial español, certificando que se trata de: 
aceita de oliva puro. En caso &  éudav la pureza del aceite podká ser exa
minada  ̂por cuenta de-quien disponga de la mercancía, en un. Laboratorio 

xoficiai austríaca.
-Ex. 88. Bedidas alcohólicas:

Ex* al Cognac, aguardientes, compuestos^ anisados y licores.......... . 800
<z\ Axafí» ron y otras-bebidas aikchóMeas..**.. u..-*..* .................... 200;

Ex. Vinos:*

:: Ex. a-}* ' Un barrilesu ;
| Vinos de una gradua^|ní..aléoM-ka • 'hasta. 14''. volíiiné]ajes,,;péflr'.1. .• 

Rio ja, Mancha, Panadés,. Ampurdán* (k^tilla*. Extremadura, León 
y Galicia, acompañados de un certificado expedido por las Autorida-| 
des españolas habilitadas a este efecto, certificando que la designa-- 
ción dél orí gen responde “a la verdad, dentro del líhñte dé“ un contin
gente anual d  ̂ 50.000 hectolitros........................................................... '45

Vinos de una graduación alcohólica de más de 13 a 18 volúmenes por 100 
(excepto los vinos concentrados)........ ................................................... 80

Vinos de una graduación alcohólica de más de 18 hasta 21 volúmenes 
por 100 inclusive, de procedencia de Jerez y similares, Málaga y si
milares, Tarragona; vinos dulces del Priorato, Malvasía y vinos de 

r moscatel ............................................ ....................................................... 40
Ex. b) Todos los vinos arriba mencionados................................. .......• ••• 80

M m -
Ex. 105, Pescados en conserva (en escabeche 0 en aceite, etc., en barriles)........... .

Jugo de regaliz condensado en cajas (incluso en barras) 0 en forma de: 
pastillas ....................... ...................... ..........................................

20

9,50
Nota.—Queda exceptuado de este régimen el jugo de regaliz en peque

ños tubos, en cintas y similares.
Ex, Conservas de frutas, mostos condensados, jugo de frutas y de bayas con- 

demsadas 0 escarchadas, tamarindos:í
t Ex., a) Frutas escarchadas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..- Í20
4 Cortezas, de, frutas del Mediodía,, escarchadasv... . . . . . . .L...».......... . 60
.* b);: Jugo» de. frutas y  de hay a% condensad^ a azucarado;  mermeladas......,
« d) Otros, ......... *««...................».... ......................  ............. .................

60
80

*Jx, 107* J Comestibles no d e s i g n a d o s -  ̂ytodne Im comestibles herméti
camente cerrados, mientras no estén sometidos átdezéchos más elevados:

,4 Ex. b) Sardinas en aceite puro de oliva, Herméticamente cerradas...... .
Ex. c) Legumbres en conserva, no cerradas herméticamente.......... .

40
40

Conservas de tomates (herméticamente cerradas)...................................... . 45
1 Pickles variados, espárragos ,̂ habichuelas verdes, guisantes verdes, her

méticamente cerrados.............. ................................................................. 70 ,
¡ Otras, legumbres y otros productoa vegetales^para uso dé cocina, “en 

conserva,r, preparados herméticamente cerrados................... . 100

 ̂ Ex. g) Otros comestiblés :
40
6fi

( m
m

Libre.
Libre.

(Ex. m . 

Ex. 120.

'Cortezas, tales como raíces, hojas, ñores,, frutos (por ejemplo, miraholanos), 
; avellana, nuez de roble y similares, (incluso el "sumac” ), incluso las 

cortadas, molidas 0 preparadas diversamente para el tinte 0 el curtido. 
‘Trementina ............................. .............................. ....................... ......... .............

Libre.
12

172. ‘Lanas y sus residuos en bruto,, lavadas., peinadas, blanqueadas, teñidas, 
¡ü molidas- .............................. ........................ ............ .................................... Libre»

271 a, 
809.

In-Iaid.—Linoleum. Lincieum dé un espesor superior a 22 milímetros..... . 40
1

m
si

CíYrdhn» s*n hIüWüIiíici mu <pfi"pteza.. 4
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HÚMERO DE LA TABIFA : 

C - i AUSTRIACA
DESIGNACION DE MERCANCIAS

DERECHOS CONVENCIONA
LES POR 100 KILOGRAMOS.

Coronas oro.

Corcho en granos y harina....................... .............. ............................... . 2 50
811.
312.

Pie dr as de corcho.......... ..................................... ................................... ............ 9
Tapones, suelas y demás artículos de corcho; corcho artificial, en planchas 

0 discos, así como mercancías de esta materia, artículos de corcho de 
todas clases, mezclados con telas finas...................... ................................

V

20
Ex. 412. 
Ex. 522 b.

;Ex. 523.

Cenizas de plomo.............................. ......... ..................... ........................... Libre.
3Ocre, óxido de hierro artificial...............................................................

Colores minerales: 
a 1) Blanco de zinc, gris de zinc (óxido de zinc)...,.,..................... . 8
Ex a 2) Litopón.................... ................................ ...................... Libre.
b 2) Litargirio molido, albayaMe, minio........';.......... ................... 10
b 3) Albayalde ................................. í..i........ ........ . ................... 10
e 2) Blanco de barita..................................................... ............... . Libre.

Ex. 537. Velas, lamparillas y cerillas-velas: 
a) Velas de sebo..,...;.^....*......................... ..................... > 14 

28b) Velas de cera, cirios de oer&, velas de cera filada...... ........ .................
c) Cerillas-velas ................................................................................. 15

i Ex. 54Ü. Libros .............. ......................................................................................... Libre.

NOTA.—-Los productos antes enumerados gozarán, a su importación en 
Austria, de los derechos convencionales que se especifican, así como del 
trato de Nación más favorecida, tanto en relación con los derechos como 
en la aplicación de las notas convencionales.

L I S T A  B

PARTIDAS DEL ARANCEL 

j"S; ESPAÑOL
DESIGNACION DE MERCANCIAS

DERECHOS CONVENCIO- ’ 
NALES '

Pesetas oro.

19». Baúles, maletas, sacos de mano, sombrereras y otros objetos semejantes^ 
cttmouestos de cuero 0 forrados de niel. kc?. 0. n. .............................. 8

40

16
128

45

27

228. TnHB 
250. -'m m

Joyas de metales comunes chapados de oro, kg. p. n. .......... .........................
Objetos de metales comunes plateados, dorados o platinados, no compren

didos en otras partidas, kg. p. n. .....................¿........................................
jEx. 377. i S p  

537.
Bidones para el transporte de leche, de hierro estañado, 100 kg. p. n. ......
Máquinas herramientas para trabajar los metales, de 4.001 a 10.000 kilo-

lTlclllSlVft 100 kff TV .............................. ................... ................
538. WM. Máquinas herramientas para trabajar los metales de más de 10.000 kilo

gramos 100 kff. n. h. .......... .............. ...........................................................
577. * Maquinaria empleada en la molinería industrial, y sus piezas sueltas, 100 

kilooramos n. h. .......................................................................... ........ 68
; . 593. ■ m m . Maquinaria no comprendida en otras partidas del Arancel, de más de 1.500

kÜAífTílTTlOS 100 IfP D K ...»..... ..........»»».•»»................. 50
Ex. 593. •Eif: Máquinas frigoríficas y de congelación, de más de 1.500 kilogramos, 100

48
529. : w Grupos electrógenos y máquinas conmutadoras, de más de 1.000 kilogra-

TYIrtCí 1 00 kp1 71 T!.................... ................. 48
t
S29 y 730. Chassis con motor y automóviles completos:

n\ TTns+á £.1 ,hacia Ha ROO kilogramos kiT n n. ....................................... 1dil XlcLOlrOt iJLIC&U UC Ouv Ivg. JJ. A l.
k\ 'na mác Ha ROO » 1 9A0 kilftCTaTYiO1? kp* n n ................................. 1,20

1,40
1,60
2

ue Hielo uc OIt\j  a i.AiUv/ J V i i i / g i cwiiuo, ivg. j¡j ,  a i ,  •..•••»••»»»*»»«»••»►•**•»»»***»*
m n ( ¡  i 900 íí 1 000 kilooramos ks* ni. n. ................... ..C I X/v lildw Uv Aiál v v A* v v v lvl.Il/̂ 1 Jt •#••••••• I 0 0 I 0 I 0 0  • ••

j\ TY/-, nfóc /7jq 1 Con o 9 OOO Irilrv(TT*nmnc! Vo1 n r» ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .<1/ jue mas cíe j l . o u u  a ¿¡.uuu Kiiugictiiius, ivg. j j .  u ,  ••*•••••••••••*•••••••••••••**
a V Tía moa H p  9 000 A 9 400 kÜOP'rfimOC! kí̂  D .  n.

731.
f) De más de 2.400 kilogramos, kg. p. n. ................................. . . . . . . . . . . . .

Camiones, coches y carretillas automáticas o autoeléctricas, para repartir 
mercancías, ómnibus automóviles y aljibes o tanques automóviles, y las

2,40 

\ 0,80
í 732. j  y;T ; ariIldUUl<iS tüll IllutUl pd-í c* v̂ cllllivJiit̂ o j  «-5* p» *1» « • •  *•■ •• •• *•• •»• •  * •• • * •

Armaduras sin motor, largueros, suspensiones, transmisiones de molimien
to y piezas sueltas no especificadas, para automóviles, kg. p. n .  ............ t  .
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DERECHOS CONVENCIO
PARTIDAS DEL ARANCEL 

ESPAÑOL
DESIGNACION DE MERCANCIAS NALES

Pesetas oro.

816.
, 1.288. í 

1.298.

Ex 1.298.
; 1.429. 
j 1.502.

¡ Ex. 1.537. :

Jabones de tocador, sin perfumar, kg. p. n........ .............................. ..............
Seda artificial hilada, sin torcer, de color natural o blanqueada, kg, p. n. 
Tejidos de seda, de borra de seda o seda artificial blanqueados, teñidos, 

estampados o gofrados, incluso los impregnados o cubiertos de cau
cho, kg. p. n. ......... ......................... .....................................................

Cintas de seda, de borra de seda o de seda artificial, kg. p. n. . .................. .
Dulces, confituras, conservas en azúcar y jarabes no medicinales, kg. p. n. 
Caucho, gutapercha y sus análogos, en objetos para usos higiénicos, orto

pédicos o medicinales, sin mezcla de otras materias, kg. p. n . ............
Sombreros y gorras de fieltro de lana o de pelo, kg. p. n. ....................

2
2,40 1

40.80
40.80 

2,80

6,40
3,20

Los productos arriba enumerados gozarán, a su importación en Es
paña, de los derechos convencionales qué se indican; En cuanto a la apli
cación de las notas convencionales, gozarán del trato de la Nación más 
favorecida.

LI S T A  C

Clase 1.a
Partidas 14, 22, 29, 63, 84, 95.

Clase 2.a
Partidas 100, 101, 102, 111, 112, 113, 

115, 116, 119, 120, 121, 122, 130.

Clase 8.a
Partidas 203, 204.

Cíase 4.a
Partidas 223, 225, 226, 227, 229, 243, 

244, 245, 246, 247, 248, 249, 259, 290,
292, 293, 295, 329, 330, 344, 346, 347,
348, 349, 350, 353, 354, 360, 361, 362,
363, 364, 365, 377,380, 387, 388, 389,
399, 400, 401, 439, 440, 441, 442, 446,
447, 448, 449, 450, 453, 454, 457, 462,
468, 470, 471, 475.

Clase 5.a
Partidas 494, 495, 499, 500, 519, 520, 

521, 522, 531, 534, 535, 536, 539, 540,
541, 542, 543, 548, 566, 567, 570, 574,
584, 585, 586, 587, 589, 590, 591, 592,
594, 595, 596, 597, 615, 620, 621, 622,
623, 624/ 625, 626, 627, 628, 635, 640,
641, 644, 655, 657, 661, 688, 695.

Clase 6.a
Partidas 817, 819, 823, 824, 831, 832, 

833, 834, 835, 836, 856, 875, 923, 958.

Clase 7.a
Partidas 1.021, 1.022, 1.025, 1.027,

1.028, 1.029, 1.032, 1.051, 1.052, 1.053, 
1.071, 1.072, 1.088, 1.089.

Clase 8.a
Partidas 1.155, 1.157.

Clase 9.a
Partidas 1.185, 1.186, 1.187, 1.208,

1.209, 1.211.
Clase 10.a

Partidas 1.264, 1.265, 1.266, 1.272,
1.274.

Clase 11.a
Partidas 1.303, 1.310, 1.311, 1.316.

Clase 12.a
Partida 1.428.

Clase 13.a

Partidas 1.446, 1.456, 1.460, 1.462,
1.463, 1.464, 1.465, 1.466, 1.467, 1.468,
1.471, 1.472, 1.484, 1.496, 1.503, 1.506,
1.513, 1.526, 1.529, 1.540.

Los productos comprendidos en las 
partidas del Arancel arriba menciona
das gozarán, a su importación en Espa
ña, del trató de la nación más favoreci
da, tanto respecto del importe de los de
rechos como 5¡e la aplicación de las notas 
convencionales.

MODELO

NOMBRE DEL ESTADO
(Autoridad expedidora.)

Tarjeta de identidad para viajantes de comercio, valedera durante doce meses 
a contar de la fecha de expedición.

Bueno p a ra    . Número de la tarjeta.. . . . .  . . . . . „ M, . '
Se certifica por la presente que ©1 portador de esta tarjeta, Sr, . . . . . .  .. . . . . .

- . ..........................     , natural d e .......   residente e n ............................... .
calle....................... . n ú m ... . . .  Posee (1) . . . . . ....... .. ...................................... ..
en .  ............................  ....... r bajo la razón comercial          ......................    (o)
es viajante de comercio al servicio ( la casa ••• •••••••••••..*>.................... ..

; ( d e la sca sa s   ......................... .
E yi . . . . . . . . . . .  «", . , . . . . . . . . . .  . •..«•<«••••»•* • . . . .  . . . . . . . .  . . .  » • •
qu© | posee (1) . . . . .  «•«.••..« • •.• •. •••*••>••«•• ¿ • • • • ••

( poseen . . .  • • • .* .«*•••»•*,«• • •.»•
bajo la razón comercial        ..........    »

Como quiera que él portador de esta tarjeta se propone recoger pedidos en el
f país indicado y efectuar compras para la (las) casa (s) de que se trata, se certifica

que la referida (las referidas) casa (s) está (están) autorizadar(s) para ejercer su (sus ¡
industria (s) y su (sus) comercio (s) en ( . . . . . )  y satisface (n) las contribuciones lega*
les a dicho efecto. '

( . . . . . . . . ..........) Ql .. . . . . . . . . . . . . .  19 ..
Firma del Jefe de la (las) casa (s);

SEÑAS PERSONALES------------------- --- -------------------------- ---------

E d a d . . . .      • .
Estatura.   ............................
Cabello... .

 ̂ Señas especiales ................ ........... ...
Firma del portador:

• .   - — - —  — .. — ............ .— -

(1) Indicación de la fábrca o del comercio.  ̂ *,
UN8. No se debe llenar más que la rúbrica 1.a del formulario, cuando se trata del 

Jefe de un establecimiento comercial o industrial.
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PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

: 

 REALES DECRETOS

A’ propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
«acuerdo con éste,

tVengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Madrid Me ha presenta
do D. Ignacio de Peñalver y Zamora.

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
: Presidente del Directorio Militar, y de
• acuerdo oon éste,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
: de la provincia de Madrid a D. Manuel 
Sem prún y Pombo, que desempeña
• %ual cargo m  la de Zaragoza,

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de ifiil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

I í ig ü e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e j á ,,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
Acuerdo con éste,

(Vengo én nombrar Gobernador ciyil 
Se la provincia de Zaragoza a D. En
rique Montero y Torres, que desean-, 
peña igual cargo en la de Salamanca.

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

JMígkjel P r im o  d e  R iv e r a  y  O  r e a ñ e ja .

Vengo en promover a la Dignidad 
de Deán, Primera Silla post Pontiñ- 
ealem, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Zamora, por defunción de 
p. Gaspar de Andrés, al Doctor don 
Aureliano Sevillano Moro, Dignidad 
¿le Tesorero de la Santa Iglesia Pri- 
fnada de Toledo, que reúne las con
diciones exigidas en el articulo 4.° del 

: Real decreto concordado de 20 de Abril 
•Se 1903, y que figura en la propuesta 
formulada por la Junta delegada del 
Real Patronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSQ
' V  JL Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n iw a ,

Méritos y servicios de D. Aureliano 
Sevillano Moro .

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario conciliar de Ciudad Rodri
go y en el de Salamanca, obteniendo 
el título de Doctor en Sagrada Teo
logía.

En 2 de Abril de 1892 recibió el 
Sagrado orden del Presbiterado.

Ha sido Profesor del Seminario de 
Ciudad-Rodrigo.

En 11 de Junio de 1900 fué nom
brado, previa oposición, Canónigo de 
la S. I. C. de Jaén. Previa oposición 
también, y  en 28 de Enero de í f  10, 
fué nombrado Canónigo de la Metro
politana de Sevilla, caigo del que se 
 ̂posesionó en i.° de Marzo siguiente.

Por Real decreto de 45 de Junio 
de 1921 fué promovido a la dignidad 
de Tesorero de la S. I. P. de Toledo, 
cargo del que se posesionó en 19 de 
Septiembre siguiente, j  que en la ac
tualidad desempeña..

Vengo en promover a la Dignidad 
de Arcediano, vacante por defunción 
de D. Agapito Moreno, en Im Santa 
Iglesia Metropolitana ;de Granada, a 
D. José Sánchez Quero, Canónigo de 
la misma Iglesia, que reúne las con
diciones exigidas en los artículos 5.° y 
10 del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903., y que figura en la 
propuesta formulada por la Junta de
legada del Real Patronato Eclesiástico.

Dado ©n Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a ,

Méritos y servicios de D. José Sánchez 
Quero.

■Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario de Granada, obteniendo el 
grado de Doctor en Sagrada Teología.

Ha sido Profesor del mismo Semi
nario y Capellán de Religiosas. 

w Tomó parte en epo'sieione® a la €a~
* nonjia Magistral de la B, I, M* de 
Granada, obteniendo la aprobación de, 
los ejercicios.

En el año 1992 obtuvo por oposición 
una Canonjía en dicha iglesia; cargo 
del que sie posesionó en 19 de Julio 
del mismo año y que en la actualidad 
desempeña.

De conformidad con lo dispuesto en 
él Real decreto concordado de 9 de Di
ciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canon- | 
jía vacante, por defunción de D. An- ] 
drés Alonso Polo, en la Santa Iglesia | 
Metropolitana de Santiago, a D. José ; 
Seoane Capeaus, propuesto m  primer ) 
Jugar por el Tribunal de aposición. I 

Dado en Palacio a diez y  nueve dé j

Febrero de mil novecientos veinti
cinco. :

ALFONSO'
Fl Presidenta del Directorio Mi i Un?,

M ig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en nombrar para la Canon
jía  vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Albarracin, que ha de redu
cirse a Colegiata, por defunción de 
D. 'Salvador Peyrolón, a D. Casiano 
Llanes Doñate, Párroco, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 13 
de! Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903 y que figura en la pro
puesta formulada por la Junta dele
gada del Real Patronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a diez, y nueve de 
Febrero de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO ;
El Presidente Qél Directorio» Militar,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Méritos y servicios "de D, Casiano 
Llanes Doñate.

Fué ordenado de Presbítero en 26 
de Mayo de 1891.

Ejerció los cargos de Coadjutor de 
la parroquia de Gea de Albarracin y 
Ecónomo de la de la Transfiguración, 
de la eiudad de Albarracin.

En t i  de Octubre de lilfi, y  pre
vio concurso  ̂ se poses ianó como Gura 
propio de la  última parroquia citada» 
mrgo que sigue desasispelaado.

Es, desde I9Í3, Secretarlo cancela- 
r¿® de la Curia de Albai'ra l̂sn.

Vengo en nombrar para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Santander, por defuncMn d© 
D. Mariano Olivar, ál Doctor D, Bo
nifacio Fernández Ahuja y Martínez, 
Dignidad de Deán de la de Segorbe, 
que figura en la propuesta formulada' 
por la Junta delegada del Real Pa
tronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a diez y nueve da 
Febrero de mil novecientos veintí> 
cinco.

■ MJFm m
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en nombrar para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Cádiz, por defunción de don; 
Francisco Ruiz, ai Doctor D. Fran
cisco Sánchez 4de Movellán, que ob
tiene igual cargo en la de Segorbe y 
que figura en la propuesta formulada' 
por la Junta delegada éel Real Patro
nato Eclesiástioou 

Dado en Palacio a diez y  nueve de
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.Febrero de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e ja .

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Logroño proponiendo, 
con arreglo ai artículo 2.® del Código 
penal, que la pena de dos años, cua
tro meses y un día de presidio co
rreccional impuesta a Eusebia An- 
guiano Alamos en -causa por delito de 
hurto, sea conmutada por la de arres
to mayor en su grado máximo: 

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales- re
sulta notoriamente excesiva la pena 
impuesta, con relación al daño cau
sado y grado de malicia que revela: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; en armonía con I-a propuesta 
Sde la Bala sentenciadora y con lo con
sultado por te Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Presidente 
del Dírqctorio Militar, de -acuerdo con 
c»te,, ,

(Vengo en conmutar por la de cua
tro meses y un día de arresto mayor 
la pena impuesta (a Eusebio Ánguiano 
Alamós en la causa y por - el delito 
mencionados,

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

;Migui33ü P r im o  d e  R iv e r a  y  O h b a n e ja .

A  propuesta del; Jefe de Mi Go
bierno ,. P res iien te  del Directorio 
MCitar, y  de acuerdo con éste. 

Vengo en (decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Queda aproba

do el gasto de 63.750 pesetas, im
porte de 850 toneladas de carbón 
Cardiff,. adquiridas en Ceuta, du
rante el mes de Diciembre último, 
con destino ai crucero “Oatafeña” .

Dado en Palacio a diez y nueve 
!¡|e Febrero de m il novecientas veln- 
ftíoinea.

1 : " - ALFONSO ;
El Pregádeate del Directorio Mili tai?, 

Mksotd Primo m Rivera y  Urbanista.

A  propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente deí Directorio. 
Militar, de acuoréo con éste- y de- 
conformkteá coa Mis Decreto-a de

30 de Septiembre y  21 de Diciem-, 
bre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Be conceden al 

vigente presupuesto de gastos de 
los Departamentos ministeriales, 
sección 6.a, “ Ministerio Kie la Go
bernación” , varias transferencias 
de créditos, importantes, en junto,
560.500 pesetas en la forma que 
sigue: 9.000 pesetas del capítulo 
3.°, artículo 1.°, “ Sanidad.— Per so- 
nal centrad” ; 26.500 deil capítulo 3.°, 
artículo 6.0, “ Sanidad.— Bospital del 
Rey (Chamartín de la R o sa ); 50.000 
del capítulo 7,°. artículo 2.°,. “ Sani- 
d,addad.—  Material.—  Defensa con-: 
ira enfermedades evitables” , con- 
ce pió “ Para atender a todos los 
gastos que requiera la defensa de 
enfermedades. evitabUes” ; 50.000 de 
los propios capítulo y artículo,, con- 
epto “ Para atender al saneamiento 
de habitaciones insalubres, etc., et
cétera” ; 25.000 del capítulo ar-r 
tículo 6.°, “Gastos diversos* de Sa
nidad .—  S amatorio Lago ” , concepto 
“ Para gastos de calefacción y luz” ;
200.000 de los mismos capítulo y 
artículo, concepta “Para, toda clase 
de glastos que origine el sosteni
miento del Sanatorio L ago ” ; 200.000 
del propio capítulo 16, artículo 7.°, 
“ Hospital diel Rey” , concepto “ Pa
ra toda clase de gastos que oca-: 
sione el sostenimiento deil m ismo” ; 
sumas- éstas cuyo total será trans
ferido en la siguiente form a: Pese
tas 100.000 al .capítulo 16, “Gastos 
(diversos de Sanidad” , artículo 4.°, 
“Adquisiciones y construcciones” , 
nuevo concepto que se adicionará 
con La siguiente expresión: “ Para 
obras de consolidación y repara
ción del pabellón Victoria Eugenia 
y reparaciones en otras dependen-: 
cías del Sanatorio de Pedrosa” ;
36.500 a los mismos capítulo y ar- 
tícuilo, nuevo: concepto que se adi
cionar á con la expresión: “ Para 
contracción de pabellones y  de una 
cerca de remamiento en el Sana
torio de Malvarrosa” ; 50.000 al ca
pítulo 39, artículo único, “ Sanidad. 
Gonsiucciones de Hospitales, Sana
torios y Leproserías” , concepta L% 
“ Para obras indispensables para 
poner en condiciones de. funcionar 
el Hospital del Rey, efe., etc.” ;
150.000 a Los másmos capítulo y 
artículo, concepto 2.°, “Adquisición

. á @ m obi liar Lo y a paralos e m s.tr n- 
mental médico, etc.” ; 05.000 a Los 
propios capítulo y artículo, con
cepto 4.°, “ Para las.obras precisas 
para. pene* en condiciones de fun
dí ornar el Sanatorio Lago” ; 95.900

a los mismos capítulo y  artículo* 
concepto 5.°, “ Para adquisición de/ 
muebfíes y aparatos e instrumentan 
idel mismo Sanatorio” , y 34.000 á!  
los propios capítulo y artículo, nue
vo concepto que se adicionará con; 
La expresión: “ Para pago de te
rrenos ya expropiados y adquisL? 
ción de otras parceilas para el Sa
natorio L a go ” .

Dado en Palacio a diez y siete, 
de Febrero de mil novecientos veinG 
tí cinco. ' ;-

ALFONSO ¡

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e ja *

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas' las instancias di-:; 
rígidas a esa Subsecretaría y a la Di- . 
rceeión general- de Aduanas por don 
Manuel Rodríguez Feria, industrial de 
Huelva, solicitando autorización para 
la .elaboración (de un sucedáneo del.

, café compuesto de trigo y  castañas-, f  
remi tiende muestras del mismo: 

Resultando que en el caso 3-° del 
artículo 2.° del vigente Reglamento 
del Impuesto sobre la fabricación de 
la achicoria tostada o molida y de las 
demás substancias que imitan al café 
y al té, se prohíbe La mezcla de unos 
sucedáneos con otros, prohibición con
firmada por Reales órdenes fechas 3 
de Octubre y 15 de Noviembre de 1923 
y 7 de Enero de 1924, recaídas sobre 
instancias de la “ Unión de fabrican
tes de achicoria, en España”, de don 
José Quintana, de Santander, y de doA 
Antonio .Moreno, de Córdoba, solieL 
lando la autorización para mezclar 7 
fabricar sucedáneos constituidos p̂ ; 
varias substancias, teniendo por baO  

: principal dicha prohibición evitar po- . 
sibles engaños al consumidor y frau-* ‘ 
des al A c u e s to ;

Resultando que por Real orden fe- ■ 
cha 26 de Diciembre último se des-; 
estimó La instancia de dicho Sr.. More^ 
no, solicitando autorización para Ut 
elaboración de un sucedáneo del café*; 
constituido sólo por harina de-frigo 
tostada, entra otras razones porque,, 
prohibida la imporación del trigo ex
tranjero y teniendo en cuenta el pre
cio que alcanza en el mercado y la 
necesidad de atender ante todo al pro
blema de las subsistencias, cuyo euw 
carecimiento es preciso evitar, no se
ría -prudente- favorecer su empleo c/a 
otros fines que los de la alimentación 
y la siembra:

Considerando que uno do los com?- „ 
ponentes del sucedáneo cuya elabora^

. ción se solicita se autorice es el trigt5 .
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tostado, y, por consiguiente, le es apli- 
cable la razón anteriormente expuesta 

; para la prohibición del de harina -de 
-trigo tostada; y

Considerando que el sucedáneo que 
se. pretende fabricar está compuesto 
de trigo y castañas, o sea mezcla dé 
dos substancias, y, por lo tanto, com
prendido en la prohibición prevenida 
en el caso 3.° del artículo 2.° del vi
gente Reglamento del Impuesto sobre 
la achicoria,

S. M. el Re y  (q. D. g .) ,  con for
mándose con lo propuesto por esa 
Subsecretaría, se ha servido disponer 
que se deniegue lo solicitado $ior drá 
Manuel Rodríguez Feria, no permi
tiéndose la elaboración del sucedáneo 
del café constituido por trigo y cas-: 
tañas tostada^.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimdeno y efectos. Dios guar- 
;'de a Y, I. muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1925.

ÉL MARQUES DE MAGAZ

{Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Hacienda.

Excmo. Sr.: En consonancia con lo 
dispuesto en la Real orden de esta 
Presidencia, fecha 26 de Enero últi
mo', acerca de plazas desempeñadas 
con carácter interino, y en vista de 
que existe una en el Cuerpo Adminis
trativo de ese Departamento ministe
rial ocupada con dicho carácter,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer— de acuerdo con el pa
recer del Directorio Militar— que tan
to dicha plaza, como las otras, cuatro 
que en el referido Cuerpo se hallan 
vacantes, se provean por oposición, 
según dispone el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado, para la 
aplicación de la ley de Bases del mis
mo año.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que siendo la categoría inferior de 
dicho Cuerpo la de Auxiliar de segum: 
da clase, las oposiciones referidas se 
ajusten a lo que el Reglamento men
cionado preceptúa para el ingreso por 
la categoría de Auxiliares de tercera 
clase.

De Real orden lo digo a .Y. E. para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de Estado.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ES T A D O

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La necesidad de re

glamentar las concesiones de pos? 
querías de ballenas en las Posesio
nes españolas del Africa occiden
tal, prevista ya en la Real orden de 
13 de Diciembre de 1918, dictada 
por esté Ministerio con motivo de 
solicitud hecha por la Sociedad Hisw 
pano-Áfricana de Crédito y Fo-s 
mentó, sobre ampliación de plazo, 
de la autorización discrecional que 
para el ejercicio de esta industria 
disfrutaba, se impone con precisión 
ineludible en Hos momentos actua-i 
les, dada 1-a concurrencia de peíte 
clones de esta índole que, a partir 
del año próximo pasado, vienen 
formulándose ante este Departa
mento.

En vista de ello,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien aprobar el adjunto Regla
mento, comprensivo de los precep-: 
tos reguladores de las concesiones 
de que se trata y que tienden a sal
vaguardar los intereses de la Ad
ministración y a evitar lo¡s couílic-: 
tos que la concurrencia referida 
pudiera: originar.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con-, 
siguientes, significándole que dicho 
Reglamento empezará a regle des? 
de la fecha de su publicación y de
biendo Y. E. acusar recibo de la 
presente Real orden. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Señores Gobernador general de los 
territorios  del Golfo d>e Guinea o 
Inspector general de los Desta^ 
;camentos del Sahara Occidental.

REGLAMENTO
para la pesca de la ballena en las 
Posesiones españolas del Africa 

Occidental.

c a p it u l o : pr im e r o :
Disposiciones generales.

Artículo 1.° La pesca de la balle
na en los -mares de la Guinea españo
la y en los del Sahara occidental se 
efectuará por medio de vapores, bar
cos de vela b canoas balleneras. Se 
ejercitará dentro de los límites de la 
zona de gran cabotaje de ÍOs territo
rios españoles del Golfo de Guinea y

del Sahara occidental; y  tanto en es
tos límites corno en las aguas juris
diccionales, sólo se permitirá a los 
barcos de españoles, mediante conce
sión otorgada por el Ministerio ele 
Estado, publicada en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y en el Boletín Oficial de la 
Colonia.

Artículo 2.° Para obtener la con
cesión a que se refiere el articulo an
terior, las Empresais individuales o 
colectivas nacionales que pretenclie- 
ren alguna concesión de pesca de la 
ballena deberán solicitarla del Minis
terio de Estado, presentando instan
cias en el mismo Ministerio o por 
conducto del Gobernador general de 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea, o del Inspector general de 
los Destacamentos del Sahara occi
dental.

La solicitud deberá comprender :
a) Lugar de la concesión, área 

de los terrenos que juzguen nece
sarios para la explotación de la in
dustria, más todas las aclaraciones 
necesarias para delimitar bien la 
concesión.

b) Obligación/ dentro del plazo 
de un año, a contar de Ja concesión 
y antes de comenzar el ejercicio de 
la pesca, de pedir y legalizar el 
arrendamiento de los terrenos del 
Estado, precisos para la explotación 
de la industria, comprometiéndose á 
establecer en ellos todas las instala
ciones necesarias para el aprovecha
miento de los productos de la balle
na, incluyendo la transformación de 
sus despojos en guano.

c) El número, calidad y tonelaje 
de los barcos que se propongan em
plear en la pesca de la ballena.

d) Descripción, lo más detallada 
posible, de las maquinarias que in
tenten emplear para el aprovecha
miento de los productos de la ba
llena y la transformación de sus des
pojos en guano.

La oficina donde se presente la so
licitud deberá registrar 3a fecha y 
la hora en que sea presentada, con
signándolo sobre la misma instan
cia. Si ésta ha sido presentada en 
oficina d e  los territorios españoles 
del Golfo de Guinea o del Sahara 
occidental, se cursará la petición al 
Jefe de la demandación marítima, 
quien emitirá informe sobre la po
sibilidad de establecer en el lugai* 
determinado por el peticionario las' 
instalaciones necesarias al ejercicio 
de la industria, y, una vez evacuada? 
éste trámite, remitirá el expedienta 
dé concesión a la resolución del Mi« 
nisterio de Estado".

Las concesiones para pesca dé Isafi. 
ballena se harán por períodos fijos 
de cinco años, dándose por termina
das todas las concesiones hechas pa
ra él primer período el 31 de Octu
bre de 1930, en que éste finaliza, 
aunque no lleven cinco años de ex
plotación.

Hechas las éoncésionés en los tér
minos dé éste artículo, los conce
sionarios quedan obligados en el tér
mino de un año, a contar desde ía 
publicación dé la concesión en é l  
Boletín Oficial ée  la Colonia, para la! 
de los territorios españoles del Gol
fo de Guinea, o en la .G aceta de Ma
drid , pana las del Sahara occidental, 8  
tener funcionando los barcos, instar
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laeicnes y dem ás m ateria les d e ta lla
dos en la solicitud, bajo  pena de ca
ducidad.

A rtículo 3.° Las concesiones p a 
ra  la pesca de la ballena, hechas o 
por hacer, en los te rrito rio s españo
les del Golfo de Guinea, quedan li
m itadas a seis, no adm itiéndose m ás 
solicitudes para  e je rcer la pesca de 
la ballena du ran te  el p rim er p e río 
do,, que term ina en 1930, una vez 
cubierto el número fijado de seis.

Las concesiones p a ra  la pesca de 
la ballena, hechas, o p o r hacer, en el 
S ahara occidental, quedan lim itadas 
a cuatro , no adm itiéndose m ás so li
citudes p a ra  e jercer la pesca de la 
ballena durante el prim er período, 
que term ina  en 1930, una vez cu
b ierto  el núm ero fijado de cuatro .

Artículo 4.° En el año anterior a 
aquel en que term inan los períodos 
de cinco años en que se divide el 
tieimpo para  las concesiones de pesca 
de ballena, se anunciará con tiempo 
oportuno, por el Ministerio de E sta
do, el plazo de admisión de solicitu
des de los que deseen obtener tales 
concesiones y las condiciones que de
ban llenar.

Si reúnen las condiciones exigidas 
más de seis peticionarios para los te 
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, o más de cuatro para el Sahara 
occidental, se procederá entre ellos a 
una subasta, adjudicándose 1 as conce
siones a aquellos seis y a aquellos cua
tro, respectivamente, que ofrezcan 
mayores ventajas al Estado, quedan
do excluidos los demás. El Ministerio 
de Estado, llegado el caso, fijará las 
condiciones y circunstancias de la su
basta. . . . .

Artículo 5.° Las Em presasüsingu- 
lares o colectivas de cualquier con
cesión de pesca de la ballena deberán 
presentar todos los años, antes de fin 
de Marzo, en el Ministerio de Estado, 
escrito en que se declare:
■ 1.° El núm ero de los barco? o ca

noas que se propongan emplear en la 
pesca de la ballena durante el año, 
con indicaciones detalladas díe las di
mensiones ¿ ton el a j es, tripul ae iones y 

'velocidades.
2.° C uálsea el área de los terrenos 

que tienen arrendados para las ins
talaciones de las fábricas de extrac
ción de aceites de la ballena y trans
formación de sus despojos en guano, 
puentes y rampas que les dan acceso.

3.° M aquinaria que tienen m onta
da en los terrenos arrendados.

El incumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo supone la caducidad 
de la concesión.

Artículo 6.° Anualmente se verifi
carán inspecciones oculares de las ins
talaciones, y serán hechas por u n a  Co
misión, compuesta, en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, del 
Capitán del puerto de Santa Isabel, 
un Médico del Servicio de Sanidad y 
un funcionario de Obras públicas; y  
en el Sahara occidental estará com- 
puesta del Gobernador de Río de Oro 
o del de La Agüera, según los casos, 
de un Médico y de otra persona que, 
a juicio del Inspector general del Sa
hara, reúna condiciones de aptitud.

Estas inspecciones oculares tendrán 
por objeto;

a) Comprobar si (él; local es apto 
para el ejercicio de la  Industria.

b) Si no existe peligro alguno pa
ra  la salud pública con el ejercicio 
de la industria.

c) Si no existe perjuicio de te r - ' 
cero.

Siempre que las Autoridades sani
tarias lo estimen necesario, será com
probado si las instalaciones de pesca 
de ballena se hallan en condiciones 
de no perjudicar lo referente al apar
tado b) de este artículo.

Los gastos de las visitas de inspec
ción serán de cuenta de los concesio
narios, los cuales deberán sum inistrar 
los medios de transporte necesarios 
para verificar la inspección.

El Capitán del puerto de Santa Isa
bel o los Gobernadores de Río de Oro 
o de La Agüera, según los casos, cuan
do tengan que proceder a las inspec
ciones a que este artículo se refiere 
pedirán al Gobernador general de los 
territorios españoles dei Goldo de Gui- 
nea o -al Inspector general del Sahara, 
respectivamente, el personal que en 
el mismo artículo se detalla.

Artículo 7.° Queda limitado a cua- 
tro el numero máximo de vapores o 
barcos de vela balleneros que puede 
tener cada concesión.

Artículo ,8.° Los terrenos para la 
explotación de la pesca de la ballena 
se concederán por medio de arrenda
miento por un plazo que no exceda 
de cinco años, pudiendo los arrenda
tarios hacer edificaciones y construir 
puentes y raimpas dentro del área de 
la concesión y con el exclusivo obje
to de su industria.

Queda fijado en 40.000 metros cua- 
drados (200 x  200) el máximo de te- 
rrenp que puede concederse en arren
damiento para la instalación de la in
dustria de cada concesión de pesca de 
ballena.

Terminado el arrendamiento, los 
arrendatarios’ harán entrega al E sta
do, en el plazo de tres meses, de< los 
terrenos con todas las edificaciones, 
las cuales quedarán en favor del Es
tado, pudiendo levantar las instala
ciones de m aquinaria hechas, so pena 
de revertir al Estado si no las re tiran  
dentro del plazo fijado.

Articuló 9.° Hecha la concesión de 
los terrenos en los términos del a r
tículo anterior y sus párrafos, que
dan los concesionarios sujetos al pago 
de m ultas de ip.000 pesetas por año 
cuando, a p a rtir  yiel. prim ero trans
currido después ae la concesión, no 
se utilicen por él las instalaciones 
necesarias a su industria.

De estas m ultas responderán espe
cialmente los barcos y demás m ate
riales que los concesionarios posean.
- Cuando los concesionarios no satis
fagan la m ulta impuesta en el plazo 
,de tres días, a contar de la fecha de 
la notificación escrita, la Autoridad 
competente levantará acta de ello y 
la rem itirá a la  Agencia ejecutiva, que 
la hará efectiva por la vía de apremio.

Artículo 10. Las concesiones para 
la explotación de la pesca de ballena 
suponen siempre la obligación de los 
concesionarios de hacer en tie rra  las 
debidas instalaciones para el total 
aprovechamiento de los despojos y 
productos de las ballenas

Los actuales concesionarios que no 
posean instalaciones en tie rra  para la 
regular explotación, aprovechamiento * 
y transformación de los productos y  •' 
despojos de las ballenas, quedan o$£íc! 
gados en el plazo de un año, a conftetá j 
de la fecha dé la publicación de este i 
Reglamento en la  G a c e t a  d e  M a d u íd , ¡ 

a pedir y ultim ar la concesión eri/ 
arrendamiento de los terrenos n e e e - . 
sarios á aquellos fines, so pena de ca««‘ 
ducidad de la concesión. *

Si dos o más de los concesionarios . 
actuales solicitaran el mismo terreno 
para establecer la instalación en tie - j 
rra, se les notificará por si quieres. , 
desistir en favor de uno de ellos. Eti 
caso contrario, se procederá a una su - ; 
basta y se adjudicará el sitio deseado : 
a aquel que mejores condiciones p ro - < 
porcione al Estado. Llegado el caso, ■ 
el Ministerio de Estado fijará las co**-. 
diciones y  circunstancias de la su
basta.

Artículo l í .  Queda prohibida lo
pesca de ballenatos o ballenas 110 adul-< 
tas, así corno la de ballenas seguidas 
de sus crías.

Los contraventores de este artículo 
incurrirán  en m ulta de 1.250 pesetas 
en la prim era infracción, aum entán
dose en la m itad de dicha suma el im 
porte de la m ulta por cada nueva con
travención .

Lo dispuesto en este artículo 
comprobado, bien por Delegados le. 
Capitanía del puerto de Santa Ifeabel 
o de los Gobernadores de Río d® Oro 
o La Agüera, por los Comandantes de 
barcos de guerra o por los funciona
rios de Aduanas de servicio en I03 lo
cales de las concesiones de pesca de 
ballena.

El Gobernador general de los te rr i
torios españoles del Golfo de Guinea, 
el Inspector general de los destaca
mentos del Sahara Occidental, el Go
bernador de Río de Oro, el Goberaa- • 
dor de La Agüera y el Capitán deb 
puerto de Santa Isabel, cuando así io , 
juzguen necesario, podrán mandar uu i 
empleado a bordo de los barcos b a - : 
lleneros. ,

El funcionario correspondiente qíte 
tuviese conocimiento de la infracción 
de este artículo del Reglamento 110 - ; 
tificará al infractor que ha incurrido : 
en responsabilidad y lo-pondrá ea co«i ' 
nocimiento de la Autoridad coánpe- ’ 
tente, la cual impondrá la m uila y lo ; 
notificará al interesado, quien deberá f 
satisfacerla en el plazo de cinco días* 
Pasado este plazo sin que se haya he-* 
cho efectiva, se encargará a la Agen- : 
cia ejecutiva del cobro de la multa.

Artículo 12. Cada concesionario do 
pesca de la ballena pagará áíftialmen- \  
te un impuesto de 2.500 pesetas po~ 
cada vapor ballenero, 1.500 pesetasd 
por cada buque de vela, 500 pesetas, 
por cada vaporeito remolcador de h a - .. 
llenas, 100 pesetas por cada par de 
canoas balleneras y 0,25 pesetas por 
cada metro cuadrado de terreno nece
sario para la explotación. A este fin, 
las Empresas de pesca de ballena p re
sentarán en las Capitanías de los 
puertos del Distrito marítimo a que 
corresponda la relación de todos los 
vapores balleneros, barcos de vela, r.a-. 
noas, etc., y allí pagarán el importa 
de las tasas correspondientes que fija 
este articulo.
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Los productos de la pesca de las 
bal lenas satisfarán un impuesto dol 5 
por 100 del valor de los mismos en el- 
puerto de embarque, si éstos se des
tinan a la Península o islas adyacen
tes, y del 10 por 100- sobre el mismo 
valofy calculado en el puerto de em- 
barque, si son destinados al extrao- 
jero.

' Artículo 13. Todo barco, grande o
pequeño,, perteneciente a alguna con- 
cesión, que fuese encontrado en el 

¡ ,'ejercicio de la pesca de la ballena o 
, en sus operaciones, auxiliares sin la 
: licencia necesaria, será, apresadlo, y 
; castigado el contraventor con la pena
• de treinta días de arresto, no* susti- 
! tuíble por multa, y multa de 100 pe- 
. setas. La aprehensión del barco no
¡será levantada mientras no se baya 
legalizado su situación para poder de
dicarse a la pesca de la ballena. De- 
lá aprehensión pe levantará la corres- 

; pondliente acta, en la que se oonsig- 
i .narán todas las circunstanciias que la 
- 'motivaron.

El barco responde del pago de los 
: ¡gastos necesarios para colocarlo en si

tuación legal de ejercer la pesca de 
i ballena, y sus propietarios debe

rán hacer las gestionies necesarias a 
ÍM efecto, en el plazo de quince díías, 
a partir de la aprehensión.

Artículo 14. Toda Empresa titu
lar de una concesión de pesca de ba- 
íllena está obligada a tener cerca de 
(las. Autoridades marítimas de los puer-: 
■ios. donde ejerza la industria, repre- 
¡ mentante o mandatario con poder bas- 
í tanto para que los sustituyan duran-
• te sus ausencias o enfermedades, cuyo 
; requisito llenarán antes de los noven-: 
i ia días de haber empezado el ejercí- 
! ció de su industria.
• Artículo 15. Para el efecto del pa-: 
jko de las tasas a que se refiere* el ar- 
(Íículo 12, se considerará vapor baile- 
mero todo aquel que tenga, elementos 
;pasra la. caza de las ballenas, aun 
cuando sirva también para remolcar-

i  las al puerto base dle la explotación 
de la industria; barco de vela balle
nero, todo aquel que tenga pertrechos 
para la caza de la ballena, y remol
cador de ballenas, todo yapor dé me-: 
¡nos de I20>0 toneladas dé desplaza
miento y que no tenga pertrechos pa
ra la caza de la. ballena.

En caso de dudas, el Capitán del
Ítuerto correspondiente inspeccionará 
os barcos de cualquier orden, siendo 

definitiva su resolución en cuanto a 
la clasificación deíl barco.

Artículo 16. L o s  concesionarios 
están obligados a aprovechar todos 
los productos de las ballenas, incluso

■ transforeando sus despojos en guanos 
La falta de cumplí miento dle esta, obli
gación tendrá como pena la pérdida 
3e la concesión. Los concesionarios 
que incurrieren en esta pena queda
rán incapacitados para obtener nue
vamente concesiones de pesca de ba- 
¿ llena, e igualmente quedarán inoa- 
*pacitados para el ejercicio de la 
‘pesca en los territorios españoles
del Golfo de Guinea y en el Sahara 
Occidental los Patrones y demás in
dividuos que hayan sido causa ere la 
pena impuesta. Al objeto de poder ha-- 
mv efectiva esta penalidad, se llevará 
en el Ministerio de Estado un Regis
tro en que conisten los nombre^ íe

los individuos que hayan iincurrido en 
tal pena. :

Corresponde velar por el exacto 
cumplimiento de lo preceptuadlo en 
este artículo a lo-s Capitanes de los 
puertos o. sus Delegados, a- las Co* 
mandantes de buques de guerra y a 
los funcionarios de Aduanas, para lo 
que. procederán en la. siguiente forma:

1.° Si toldos los productos de la 
ballena no fuesen aprovechados ni sus 
despojos transformados en guano, o 
si los barcos balleneros abandonasen 
en el miar cualquier producto o des
pojo de la ballena y el mar los: arro
jase a la playa, cualquiera de los fun
cionarios consignados en este artícu
lo a cuyo conocimiento llegase alguno 
de estos hechos., lo comprobará por 
examen directo,, ayudado dle dos pe
ritos, cuya designación solicitará de 
las Autoridades administrativas de la 
localidad, sí las hubiere, y no haMén* 
dotas, por peritos, que él mismo nom
brará.

2.° En la misma acta, de examen 
directo o en acta separada se oirá a 
los testigos indicados por los denun
ciantes; se tomarán las declaraciones 
de los concesionarios o de. sus repre
sentantes y las de los presuntos con
traventores, preguntándose a los tes
tigos y oyendo lo que digan en su 
defensa, admitiéndose las demás prue
bas que propongan.

3.° El procesa así tramitado será 
remitido por el funcionario que lo 
haya incoado ai Capitán del puerto 
respectivo, quien lo remitirá sin de
mora, con su informe, al Gobernador 
general o al Inspector de los destaca
mentos dlel Bañara, seg;ún los casos, 
para su aprobación. Si del expediente 
se dedujera la pérdida de la conce
sión, se enviará por el Gobernador 
general o por eií inspector de los Des
tacamentos del Sahara al Ministerio 
de Estado, para su resolución.

4.° Si & Gobermador general de 
ios territorios españoles del Golfo 
de Guinea o el Inspector de los 
destacamentos del Sabara enten
diese que hubo preterición de for
malidades piara la ¡acusación o pa* 
ra la defensa, mandará que se prac
tiquen las que- crea conveniente por 
cualquiera de los funcionarios que 
designe este artículo, remitiéndole 
en seguida el proceso.

Articule 47. La época de pesca 
de la ballenia en los miares deíl Gol
fo de Guinea y en los del Sahara 
Occidental empieza el primero de 
Mayo de cada año y termina el 31 
de Octubre, quedando- prohibidla la 
pesca de la ballena fuera de este 
período.

Las Autoridaídes marítimas, ad
ministrativas y aduaneras cuidarán 
de exigir el cumplimiento del con
tenido de este artículo y levanta
rán acta de cualquier infracción da 
las disposiciones del mismo, que 
servirá de base al expediente de 
responsabilidad que se instruya.

Artículo 18. Son extensivas á 
esta pesca para todos los casos 
aplicables y no previstos en este 
Reglamento las disposiciones re
glamentarias de pesca y de servi
cios marítimos que estén en vigor 
o que vengan a regir en los te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea o en el Sahara Occidental.

CAPITULO II
Be la exportación de los productos 

de la pesca de la ballena.
Artículo 19. La fabricación, car

gamento y exportación de los pro
ductos obtenidos de la industria es
tán sujetos a la fiscalización adua-i 
ñera, debiendo, para facilitar tal 
fiscalización, las Empresas conce
sionarias cumplir lo siguiente:

1.° El Gerente de toda conce
sión para la pesca de ballena está 
obligado a dar a conocer diaria
mente al empleado ■ enaargado de la 
fiscalización aduanera o al que ia 
sustituya la relación de las baile-: 
rms cazadas y llevadas al puerto 
base de ¡la. explotación, con indica
ción de las dimensiones aproxima
das de cada una de ellas.

2.° El Gerente d>e toda concesión 
para la pesca de la ballena _ está 
obligado a dar a conocer diaria
mente a  la Inspección de Aduanas . 
o a quien la. sustituya la cantidad 
de aceite de ballena fabricado, bar* 
has extraídas, ambar encontrado y 
guano fabricado de los. despojos de 
los cetáceos.

Artículo 20. Los barcos no po
drán cargar aceite ni otros pro 
ductos en sus tanques o compar
timentos sin que previamente los 
Capitanes o Gerentes de ellos in-: 
formen con lia mayor exactitud al 
Interventor aduanero de la cantida
des de aceite o de otros productos 
que cada tanque o compartimento 
pueda contener, pudiendo el Inter-: 
ventor, cuando no esté conforme 
con los. datos: suministrados, pro* 
ceder a su comprobación.

Artículo 21. La falta de cum* 
plimieÁo por parte de los conce
sionarios de cualquiera de las dis- . 
posiciones será castigada como deo
lito o falta de defraudación, res-: 
pondtiendo de las multas que las 
Aduanas hayan impuesto, todo el 
material fijo o flotante que porte
ño z ea a los m i s mo s con ces ión ar i os .

CAPITULO III 
Pesca en afta mar.

Artículo 22. Para la pesca de la 
ballena, dentro de los límites de gran 
cabotaje de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea o del Bañara Oc
cidental, s-on condiciones indispensa
bles:

1.a Que el barco empleado en ella 
sea de tonelaje suficiente y apropiado 
al fin que se des tina, pertrechado de 
todos los' aparejos y embarcaciones 
necesarias a su .segundad, tripulado 
convenientemente y en condiciones pa
ra la navegación de gran cabotaje

2.a Que todo el personal del barco 
esté matriculado en la respectiva Co- 
imiandancia de Marina, mencionándose 
en la respectiva matrícula todas las 
condiciones del contrato5 entre el Ca
pitán y los tripulantes.

Artículo 23. Las Empresas de pes
ca de la ballena quedan para todos 
los efectos sujetas a las prescripcio- 
xm  dé los Reglamentos- marítimos' m  
vigor o que en él porvenir sean puer
tos en vigor en Im territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea o en el 
Bañara Occidental.

Artículo 24. S<m aplicables- -a esta :
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pesca todas las disposiciones compa
tibles referentes a la  pesca costera 
que figuran e n  este Regí asme a lo.

. CAPITULO IV 
Pesca cosiera.

Artículo 25. La pesca costera de la 
ballena se hace durante el día en la 
faja m arítim a que comprende un an
cho de seis millas a lo largo de las 
costas.

Las canoas deben pernoctar en el si
tio donde esté su armazón, pudiendo, 
sin embargo, pernoctar en otro p u er
to o abrigo cuando por cualquier cau
sa no hayan podido llegar al suyo 
propio..

CAPITULO V 
Del ejercicio de la pesca.

Artículo 26. Para los efectos de es
te  Reglamento, se da el nombre de a r 
mazón de pesca de ballena al conjunto 
'de embarcaciones y demás m aterial 
necesario para la pesca de los cetá
ceos y la extracción y transform ación 
'de sus productos y despojos, pertene
cientes a un mismo individuo o So
ciedad,

Artículo 27. Guando el armazón 
disponga solamente de canoas como' 
material, de pesca, 110 podrá funcionar 
con imenos de dos canoas perfecta
mente aparejadas,

Artículo 28. Cada armazón tendrá 
Un nombre o marea espeoiál, y las ca
noas, cuando las tenga, estarán nu 
meradas, de acuerdo con lo estableci
do para las embarcaciones en general 
'en ins Ciapitanías de los puertos.

Artículo 29. Los arpones emplea
dos en la pesca de la ballena; tanto 
por las embarcaciones mayores como 
|>t>r las canoas, estarán marcados con 
él numero de la embrocación o con la 
(marca especial del armazón a que per
tenezcan.

E l uso de arpones no marcados hace 
perder todo derecho a reclamaciones.

Artículo 39. Guando la. pesca sea 
hecha por canoas, deben éstas estar 

#ponsiruídas según ios modelos, usados 
por los balleneros norteamericanos o 
noruegos, con eslora de 8 a 9 imietros

la {manga y puntal correspondientes.
L a  Autoridad m arítim a se asegura

rá  coa frecuencia del estado de este 
fnaieriai de canoas, así como de su pa
lamenta, utensilios y pertrechos, y só
lo perm itirá que lo dediquen a la pes
ia , a que so destina, cuando se en
cuentre* en buen estado.

Artículo 3i. Queda expresamente 
prohibida en la pesca de la ballena la 
salida al m ar de tma canoa sin que 
¡vaya acompañada de otra por lo mo
nos/

Artículo 32. Queda prohibido que 
fee arponeen ballenas desde una canoa 
cuando ésta se halle distante de oirás, 
de tal modo que no pueda ser socorri
da inmediatamente en caso de sinies
tro.

Artículo 33. Ninguna canoa perte
neciente a un armazón podrá im pedir 
¡la maniobra dé las canoas de otra, ni 
Espantarles las ballenas cuando van a 
f é r  arponeadas, absteniéndole de re -- 
j^ar hacia ellas dentro de s»us sectores 
0$ visáóa o de hacer cualquier otro 
f&téb que pueda espantarlas.

Artículo 34. Siempre que cooperen 
en la pesca de una ballena canoas de 
diferentes armazones se dividirá por 
partos iguales, entre ellas, el produc
to de la pesca.

Artículo 35. La división determ i
nada en el artículo anterior se llevará 
a efecto siempre que por una o más 
canoas se haya prestado socorro a 
otra averiada o de la que haya caído 
al mar alguno de sus tripulantes.

Artículo 38, MI producto de la ba
llena encontrada en el mar, m uerta o 
próxima a m orir con arpones de otro 
armazón o que haya sido arponeada 
conservando la cuerda con su respec
tiva boya» será dividida por partes 
iguales entre el que la encuentre y el 
que la hubiere arponeado.

Artículo 37. Guando a bordo-de una 
canoa en ejercicio de pesca caiga al
guno de sus tripulantes al mar, el pa
trón hará inmediatamente cesar el 
ejercicio de la pesca por esta canoa, 
mandando cortar la cuerda si así fue
re preciso, ocupándose exclusivamente 
de recoger al tripulante caído al mar,

Guando la canoa donde haya ocurri
do el accidente $e halle próxima a 
otra que pronta y  fácilmente pueda 
socorrer al tripulante caído al mar, 
podrá aquélla dejar de cortar la cuer
da; pero pidiendo el socorro preciso.

Guando el tripulante caído al m ar 
sea el patrón, corresponde al arpone
ro el hacer ejecutar lo determinado en 
este artículo, debiendo toda la tr ip u 
lación obedecer lo que se te ordene.

Artículo 38. Todas las canoas, aun
que pertenezcan a armazones diferen
tes, deben prestarse mutuo auxilio en 
caso de siniestro.

Artículo 39. Además de la pala
menta propia y de los utensilios y per
trechos indispensables para la pesca 
de la ballena, todas las canoas balle
neras, para que puedan dedicarse a 
esta industria, deben llevar, a bordo lo 
siguiente: Tres banderas arrolladas 
en palos pequeños, siendo una blanca, 
otra azul"y la tercera encarnada; una 
aguja de m arear con dispositivo para 
iluminarse, una linterna para señales 
de noche, una caja de gállelas f  un 
recipiente con agua.

Las banderas y linternas a que se 
refiere este artículo serán empleadas 
como la s  Autoridades m arítim as de- 
termixien o conforme a  los usos lo
cales .

Artículo 40. En el ejercicio de la 
pesca de la ballena solamente pueden 
ser empleados los vapores, bancos y 
canoas matriculados para tal fin y que 
tengan las respectivas licencias.

CAPITULO ¥1 
De las tripulaciones...

Artículo 41. Las tripulaciones de 
los barcos de pesca de ballena serán 
matriculadas en las Capitanías de ios 
puertos respectivos donde radique la 
Autoridad marítima, mencionándose 
en la m atrícula todos los contratos he
chos entre los Capitanes de los bu
ques y los tripulantes de los mismos.

Artículo 42. Las tripulaciones de
ben cumplir, en número y cualidades, 
los requisitos exigidos para bt de los 
barcos que sé dedican vi .gran cabo
taje. " '

Artículo 43. Los m o U r U r y en las 
tripulaciones deben colar hordas  mi

las Capitanías de los puertos en lof 
términos del Reglamento correspon
diente y de acuerdo con el Código de 
Comercio.

Artículo 44. La tripulación de una 
canoa se compondrá del siguiente per-* 
sonal: un patrón, un arponero y cua
tro o cinco remeros.

Queda terminantemente prohibido 
que una canoa se haga al mar llevan-?, 
do mayor o menor número de tr ip u 
lantes de los fijados.

Se prohíbe asimismo que una canos? 
admita a bordo individuos extraños 9 
su tripulación mientras halle en 
ejercicio de la pesca.

Artículo 45. Para ejercer los car
gos de patrón y arponero es necesario 
haber sufrido el correspondiente exa
men.

Artículo 46. El Jurado para los 
exámenes de patrón y arponero estará 
compuesto del Capitán do puerto, del 
Práctico ‘mayor y de dos individuos 
que sirvan o hayan servido como Ofi
ciales en barco Id a.1 le ñero, y a falta de 
éstos, de dos individuos juzgados com
petentes por el Capitán de puerto.

Artículo 47. Los exámenes  ̂ para 
patrón y arponero se verificarán en 
las Capitanías de los puertos de Santa 
Isabel de Fernando Póo, del Sahara 
Occidental o en los de la Península e 
islas adyacentes, y la certificación ex
pedida por la respectiva Capitanía 
será el título de capacidad y la hab i
litación para dedicarse a la pasm  M  
la ballena.

Artículo 48. Guando por jaf&h-m 
justificados no pueda seguir en el man
do de una canoa el respectivo patrón, 
podrá ser sustituido por individuo de
bidamente habilitado con carta de pa
trón o arnonero v que asuma fas re s 
ponsabilidades del patrón, r con tan da 
con que en cada canoa habrá de tener* 
por lo menos, dos tripulantes con car
ta  o licencia especial.

A rtículo 49. Las canoas d e su ñ a 
das a  la pesca de la ballena se rán  
m atricu ladas con el p a tró n  o el a r 
ponero solam ente o con tripu lac ión  
com pleta.

E n  los dos prim eros casos, cu an 
do una canoa tenga que ir al m ar 
para la pesca, el patrón completara* 
bajo su responsabilidad, la ^tripula
ción con individuos que sa tis fag an  
las •condiciones exigidas p o r m u  
Reglam ento, y d£ n ingún  modo coa. 
individuos que no reú n an  los req u i
sitos exigidos.

Artículo 50. Los tr ip u lan te s  que 
adem ás del patrón  y arponero fo r
m en parte  de la dotación de una ca
noa de vela serán  individuos con 
licencia especial concedida por la 
A utoridad m arítim a, y, por lo m a
nos, han  de ser m arineros irisen Los.

Las licencias a que se refiere es
te artículo  serán  expedidas por las 
C apitanías de nuerto  q los m arine
ros que prueben haberse ejercitaoo 
en la pesca de la ballena du ran te  
algún tiempo, bien en el país o en 
el extranjero, y a fa lta  de éstos, a 
los m arineros reconocidos como 
b u e n o s r c- m a r o s .

Art ículo 5 i . Queda prohibido  o 
los t r ip u la n te s  mo.Ldouhuíos en las  
a r m a zo n e s  de pe sc a  be bal l ena cui~ 
sen t e r s e  sin l i r enma  do-! pa t ró n  del
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para embarcar cuando fueren 11a- 

i Jtiados.
CAPITULO VII

 D e las rem u n eracion es.

Artículo 52. Los tripulantes de
• los barcos y canoas balleneras que 

se hallen contratados devengarán 
diariam ente los jornales, así como 
los porcentajes sobre el aceite, ám 
bar gris y las barbas de fas balle
nas, según los ajustes realizados 
ante la Capitanía de puerto,, en la

* cual estarán  consignados en la m a
trícula, mencionándose tam ién en 
ella, en cuanto al porcentaje, el pla
zo en que debe ser pagado.

Artículo 53. Cuando un armazón 
de pesca de ballena pertenezca a una 
comunidad o aparcería, para que és
ta pueda ser juzgada como legal
mente constituida, tiene que pre
sentar, además de los documentos 
actualm ente exigidos por los Regla- 
nientos de Aduanas y los de Capi
tan ías de los puertos, una copia de 
la escritura pública de constitución, 
la cual copia quedará archivada en 
la Capitanía del puerto donde el a r
mazón esté registrada, y en la cual 
conste el nombre de todos los p a r
tícipes, domicilio de la comunidad, 
los nombres y número de las em
barcaciones que la componen, la 
piarca especial que le hayan puesto 
¿a los arpones, lanzas y demás uten
silios del servicio del armazón, el 
modo de dividir los productos de la 
'pesca, la parte que corresponde al 
fondo del armazón, la que pertene- 

; ce a cada uno de los asociados y, 
finalmente, aquella que se destina a 
rem unerar los servicios prestados 
por los patrones, arponeros y de
m ás tripulantes de las embarcacio
nes.

‘Todas las operaciones sobre la 
pesca de la ballena que produzcan 
ingresos o gastos serán llevadas a 
una cuenta especial, que quedará 
archivada en la Sociedad, rem itién
dose copia a la Capitanía de los 
puertos o a sus Delegaciones don
de se hallen reg istradas las comu
nidades. o armazones, lo cual servi
rá  para los trabajos estadísticos, así 
como para las reclamaciones que en 
debida forma pudieran presentarse.

Artículo 54. Las cuestiones so
bre salarios o sobre la división de 
los productos de la ballena, en lo 
que se refiere a la.s tripulaciones 
de las embarcaciones, serán resuel
tas, sin recurso, por la Autoridad 
m ar í tima c o rre s p o nid i e n te, e n v i s ta 
de los contratos, m atrículas o 
cuentas de venta cié que tratan los 
artículos anteriores.

Cuando Has cuestiones sobre la 
división del producto de la pesca 
sobrevengan entre los socios de 
una misma armazón, la Autoridad 
procurará conciliar a Jas partes, y 
en caso de. que no lo consiga le
vantará acta del intento ,de conci
liación, remitiéndola a¡I Juez com- 

■ potente.
CAPÍTULO VIII

f i v  hiH p a n o l i  ría d e s . . a p l i c a b l e s  a  l os  p a 
i r ó n o s  y  t r i p u l a n t e s  (le l a s  a n t e a s  d e  

• • - -  p c s ' a  d e  b a l l en a .

' A.riícmlrr.55; Tí; patrón  que m an- 
de a rpon c ar* vhal í.e 11 a-r - o consienta

que se arponeen estando su canoa 
aislada incurre en 'la m ulta de 100 
pesetas y un mes de arresto.

Artículo 56. El individuo que 
sin carta de Patrón o licencia es
pecial embarcare como tai en una 
canoa paira ir a la peisca de la ba
llena incurre en la pena de quince 
días de arresto.

En caso de reincidencia la pena 
será elevada al doble.

Artículo 57. Eli Patrón o arpo
nero que prestase su carta a otro 
incurre en la pena de trein ta  días 
de arresto.

En igual pena incurren los in
dividuos que se sirvieren de tal 
carta.

Artículo 58. El Patrón  que ad
m ita eit la tripulación de su ca
noa individuos que no reúnan las 
condiciones exigidas en el capítuHo 
VI de este Reglamento incurre en 
la m ulta de 50 a 100 pesetas por 
cada infracción.

En caso de reincidencia le será 
retirada, la carta de Patrón  por un 
tiempo no inferior a tres meses.

Arículo 59. El Patrón que con
sienta que en su canoa se p racti
que cualquiera de los actos prohi
bidos en loe artícuHos 31, 32, 33, 
37 y 38 será castigado con la m ul
ta de 100 pesetas y arresto  hasta 
de trein ta días.

Artículo 60. En el caso de com
probarse que una canoa que en
contró una ballena arponeada le hu
biera arrancado el arpón para de 
este modo privar a la canoa que la 
arponeó del derecho que tiene a la 
mitad, no sollo incurrirá  en la m ul
ta de 100 pesetas, sino que perderá 
tam bién.el derecho a la mitad que 
le pertenecía, la cual revertirá a 
favor de la Beneficencia.

Artículo 61. El Patrón o arpo
nero de una canoa de pesca que, lle
gado el caso, no ejecute lo deter
minado en el artículo 37, incurrirá 
en la pena de tre in ta  días de 
arresto.

Los tripulantes que en el caso 
anterior dejasen de ejecutar las 
órdenes recibidas serán castigados 
con la misma pena.

Artículo 62. Las transgresiones 
que no tengan sanción especial eñi 
este Reglamento serán castigadas 
e^n m ultas de 25 a 100 pesetas y 
arresto de cinco a tre in ta  días, a 
juicio de la Autoridad competente.

Artículo 63. Las penas señala
das en los artículos precedentes 
tendrán la consideración de correc
ciones adm inistrativas y no exclu
yen el procedimiento criminan, se
gún los casos.

Disposición final.
Los. barcos e instalaciones fijas 

propiedad de un concesionario se 
considerarán hipotecados especial
mente para la solvencia de las re s
ponsabilidades pecuniarias estable
cidas en el presente Reglamento.

GRACIA Y J U S T I C I A

REAL ORDEN 
Habiéndose producido en la planti

lla de personal a extinguir de esta 
Subsecretaría una vacante de Oficial 
Jefe de Sección de tercera clase del 
Cuerpo técnico de Letrados de la mis-, 
ma, Jefe de Administración civil de 
tercera clase, con la dotación anüal de 
liO.OdO pesetas, por excedencia de don; 
Luis Fernandez de Liencres y Nájera, 
que la desempeñaba; de conformidad! 
con lo prevenido en el artículo 1.» de 
la Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 4 de Septiembre 
último, aclaratoria del Real decreto 
del mismo de 23 de Julio anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do disponer se amortice dicha vacante 
como transitoria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, oportunos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-s 
drid, 18 de Febrero de i  1)25.

El SubsecríUrío encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe de la Sección primera de 
esta Subsecretaría.

G U E R R A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q .D .g .)]

ha tenido a bien conceder una co- 
misión del servicio de un mes de 
duración al Comandante Jefe de es-- 
tudios de la Escuela Automovilista1 
de Artillería, D. Jerónim o de U gar
te Roure, para que asista aH curso- 
de automovilismo que se verificará 
en Fontainebleau (F ran cia). Ten-: 
drá derecho a las dietas reglam en
tarias, "a v iajar por cuenta del Es-? ^  
tado en territo rio  nacional y a viá
ticos en el recorrido extranjero.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y demás efectos*: 
Dice guarde a V, E. muchos años* 
Madrid, 14 de Febrero de 1925.

DI General encargado del despacho, 1
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de la sépti-r 
ma Región. Señores Intendente; 
general militar e Interventor gene-: 
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera Región a  
instancia del corneta de Infantería1 
Pablo González Villegas, licenciado» 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo; y ha
llándose’comprobado que el día 14 de 
Octubre de 1921, perteneciendo al Ba
tallón expedicionario del Regimiento



Gaceta de Madrid.—Núm. 52 21 Febrero 1925 821 

¡de Infantería Luchana número 28, 
desempeñando las funciones de cabo 
Jr conduciendo un convoy desde Tesar 
a Nuder (Larache), sufrió una caída, 
lastimándose la rodilla derecha, lesión 
g&'la que si en un principio no dio im
portancia, más tarde determinó su In
utilidad, declarada por el Tribunal 
.¡Médico-militar de Larache en 14 de 
jMayo de 1922, por padecer artritis 
tuberculosa de la articulación de la 
Rodilla derecha, enfermedad posterior 
a su ingreso en filas, de cuyas resul
tas en 28 de Agosto del mismo año 
hubo necesidad de amputarle la pier
na citada por la parte alta del muslo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el. Consejo Su
premo de Guerra, y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al referido corneta, por hallarse 
su inutilidad comprendida en el ar- 

Jículo 11 del capítulo 1.® del cuadro 
de 8 de Marzo de 1877 (C. L. núme
ro 88) y, en su virtud, se encuentra 
comprendido en el artículo 2.° del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 190*6 (C. L, nú
mero 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. Et muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1925.

Bl Gen ore 1 encargado del d€Sf>&cho,
DUQUE DE TÉTUAN

£enor Comandante general del Cuerpo 
¿ y Cuartel de Inválidos.

- «' Excmo. Sr.: En vista del expedien- * 
te abreviado,, instruido en la octava 
Región a instancia del Cabo del Ter
cio de Extranjeros, licenciado por in
útil, Adriano Rodríguez d)e Silva, en 
¡justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado de que, a consecuencia de heri
das recibidas en la acción sostenida 

Contra el enemigo el dí!á 31 de Mayo 
de 1923 en Tizzi-Azza (Melilla), le ha 
sido amputado el brazo derecho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
oon lo informado por el Consejo Su-: 
premo de Guerra y Marina en 5 del 
mes actual, ha tenido a bien conce
derlo ei ingreso en Inválidos, con el 
enípleo que hoy disfruta, como com- 

qprendido en el artículo 8.® del Regl>a- 
mentb aprobado por Real decreto de 
0 de Febrero de 1906 ícl L. num. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento yjdemás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchqp anos. Madrid, 
18 de Febrero de 1925.

El General encargado del despacho, 
DUQUE DE TETUAÑ

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Exorno. Sr.: En vista del expedien-: 
te instruido en la plaza die Santiago, 
a instancia del soldado del Tercio de 
Extranjeros, Manuel Neira Guerra, lir- 
cenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po; y hallándose comprobado que el 
día 18 de Agosto de 1923, formando 
parte de la fuerza que protegía un 
convoy a Tifaurit, fué herido por pro
yectil enemigo en el hombro izquier
do, lo que más tarde determinó su 
inutilidad, declarada por el Tribunal 
Médico-Militar d¡e Ceuta en 5 de Ene
ro del año último, por padecer an
quilosas completa de la articulación 
escápulo-humeral,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo d& Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en In
válidos al mencionado soldado, toda 
vez que las lesiones que presenta son 
de carácter permanente e irremedia
bles, y se hallan comprendidas en los 
artículos 3.® y 4.® de los capítulos 5.® 
y 6.® del cuadro de 8 de Marzo de 
1877 (C. L. núm. 88), y en su virtud 
resulta comprendido en el artículo 2.# 
del Reglamento aprobado por Real de* 
creto de 6 de Febrero de 1906 (Co
lección Legislativa núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DB TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel do Inválidos. (

M A R I N A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Para completar la 

plantilla del Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas de Marina que marea 
el Real decreto de 26 de Diciembre 
del año último, t ,

S. M, el R ey  (q. D. g ó , de con-,
formidad con lo propuesto por la 
Segción del Personal de este Mi-: 4
nisterio, ha tenido a bien disponer
se saqiien a oposición 28 plazas de 
Escribientes del expresado Cuer
po, cuyas oposiciones se celebra
rán en este Ministerio con arre-: 
glo al Real decreto de 21 de Ene
ro del corriente año y programas

publicados en la Gaceta de Madrid 
número 49, de 18 del mes actual, 
y Diario Oficial número 29, de 6 del 
propio mes.

El ingreso en el Cuerpo tendrá 
lugar por la clase de Escribiente, 
ganando la plaza en pública opo
sición, a tía que podrán concurrir 
todos los que tengan diez y nueve 
años de edad cumplidos en la fe
cha de la convocatoria, y  no pásen 
de treinta.

Serán preferidos y examinados, 
en primer lugar, para el ingreso 
en el Cuerpo, los individuos de los 
Cuerpos subalternos de la Armada, 
las clases; e individuos de marine
ría e Infantería de marina y cual-» 
quiera otra que, con nombramien
to expedido por Marina, presten o 
hayan prestado sus servicios en la 
Armada .con buenas conceptuacio-. 
Des. De no quedar cubiertas las in«* 
.dicadas 28 plazas con los oposito
res de ese grupo se examinarán, 
en segundo lugar, los hijos de los 
Generales. Jefes y Oficiales de la  
Armadá y los de los demás que $3 
expresan en el número anterior, y  
de quedar aun pilazas sin cubrir se 
examinarán, en tercer^ lugar, los 
demás solicitantes.

Para evitar perjuicios a los opo
sitores del segundo y tercer grun 
po, en el caso de no ‘ haber lugar 
a que. sean examinados, se les exi
me de la obligación de presentarse 
en esta Corte el día en que co
miencen las oposiciones y se lea 
avisará oportunamente a todos ño» 
admitidos a examen con cinco día»s 
de anticipación a la fecha en que 
en su caso debieran empezar los 
exámenes de esos grupos. Presta-i 
rán examen ante una Junta  ̂ comn 
puesta de un Oficial del Cuerpo ge
neral de la Armada y otro del de 
Administración de la misma, pre-t 
sidida por un Capitán de fragata 
d e los que tpngan destino en esta 
Corte, nombrados por el Subsecre
tario del Ministerio, y dicho exa-* 
mén versará sobre las materias si
guientes: Lectura y escritura al 
dictado, Mecanografía y prácticas 
de oficinas, Gramática castellana,. 
Aritmética elemental, nociones de 
Geografía y Geometría y ligeros 
conocimientos de las Ordenanzas y 
Código penal de la Marina de guerra.

En todos los grupos, en igualdad 
de condiciones, se dará preferencia 
a los Taquígrafos mecanógrafos sa-t 
bre los simplemente Mecanógra* 
fos.

Terminados los exámenes, se  
cala fon aran los que hayan alcais#
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z a d o plaza, por el orden que re
sulte de la suma de censuras obte
nidas.

Los aspirantes dirigirán Las ins- 
tandas, esicritas de puno y letra de 
los interesados, al Genera! encar

iñado del despacho del Ministerio 
íde Marina, debiendo los. que no 
: puedan hacerlo directamente, por 
' razón de ' su clase, entregarlas a 
*, las Autoridades de quienes depen
den, con anticipación suficiente pa
ra que, tramitadas con toda ur
gencia por’ dichas Autoridades, se 
encuentren en esta Corte el f.* de 
Mayo* préximo.-, a las dos-de la tar
de, no admitiéndose solicitud algu-; 
na que se reciba en este Ministerio 
áe-spués de dicha fecha y hora.

Lo¡s ejercicios darán comienzo, el 
• 4 * de Junio siguiente.

A dichas instancias deberán 
acompañar los documentos. si- 
luientes : Certificado de nacimiento, 
debidamente legalizado; certificado 
de buena conducta, expedido por la 
Autoridad del punto de revidencia; 
certificado de la Dirección general 
de Penados y Rebeldes, en que 
conste 110 haber sido sentenciado 
n penas correccionales o aflictivas 
jr certificado de los servicios miM-; 
tares (si los hubiere prestada) .
. Lo& militares en activo servicio 
presentarán, eertificaéo de buena 
conducta, expedido por el Jefe que 
corresponda, y  copia certificada de, 
su filiación completa y de la boja¡ 
generaU de. castigos, haciéndose 
presente que tanto Los militaros 
eamn los paisanos han de presen
tar ios documentos todos al mis
mo tiempo que las instancias, sin 
que por ningún motivo sean admi
tidos después de haber entregado 
la solicitud pidiendo tomar parto 
en la convocatoria.

Los opositores no serán auto
rizadas para prestar el examen sin 
haber sido antes, áeclaraidos am apti
tud física suficiente por una Junta la-, 
eultativa de este Ministerio, .levan
tándose por La Junta astas, que serán 
remitidas después al Negociado quinto 
de la Sección del Persona,!, y este Ne
gociado las remitirá al Presidente del 
Tribunal de los exámenes,, jas cua
les han de sor curiadas después a 
la Sección del Personal, en unión 
de las que se redacten por Ha Jun
ta examinadora.

La Junta sólo hará públicas las 
notas que obtengan los opositores 
que alcancen Las plazas convoca
das, remitiéndole por el Presiden
te relación ée las sumas de censu
ras obtenidas por los demás apro

bados, al Negociado quinto de La 
referida Sección del Personal, para 
conocimiento de la Superioridad.

Do las 28 plazas convocadas se 
reservarán tres, que se otorgarán a 
los opositoras huérfanos o. herma
nos de Los marinos muertos en 
campaña, a consecuencia de heridas 
en ella recibidas, por enfermeda
des en aquélla contraídas o por la 
fiebre amarilla adquirida en Cuba 
■en el período de dichas campañas, 
accidentes del servicio o estén o 
hayan estado en posesión de la 
Cruz d.e San Fernando y que se 
encuentren en los (limites d,e edad 
marcados para la oposición.

Las. opositores que no obtengan 
plaza dentro de las 28 que se con
vocan quedarán sin derecho al-, 
guno.

A las-, instancias deberán acom
pañar los opositores la cantidad de 
.treinta pesetas, en concento de de
rechos de matrícula, con arreglo a 
lo que dispone la Real orden de 2 
díe .Diciembre d!e 1920 (D. O. núme
ro 298, página 1.797)., sin lo cual 
no podrán, tomar parte en la convo
catoria, estando exceptuados de! 
pago de esos 'derechos los indivi
duos de marinería y tropa que es
tén en servicio activo y los huér
fanos de marino o militar,, previa 
la cor r esp ondi ente j us tifi e ación.

Los documentos que. presenten 
los opositores; que no hayan resul
tado con plaza serán recogidos por 
los interesados en un plazo de. dos 
meses, a contar desde ef día de la 
fecha en que terminen los exáme
nes; después de terminado ese pla
zo, serán destruidos o inutilizados., 
: B© Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a V. E. muchos añOiS. Ma
drid, Í8 de Febrero de 1925.

Mi Geuer î o s s e a d e l  despecho,
HONORIO CORNEJO

Señores General Jefe de la Sección 
del. f*er$onab Gapitanea genera
les de los Departamentos, Co
mandante general de la. Escua
dra y Comandante generad de las 
Fuerzas: navales del Norte de 
Africa. Señores...-

H A CIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia eleva

da con fecha 28 de Octubre último a 
ese Centro directivo per la Asocia
ción de navieros y consignatarios de

buques trasatlánticos de La Coruña, 
en la que solicitan que se dicte una 
disposición aclaratoria del articulé 
67 de las vigentes Ordenanzas dé 
Aduanas en el sentido de que eh M  
lista de provisiones de a bordo y bajé 
un epígrafe especial se incluyan loé! 
productos, enseres y útiles general-; 
mente denominados “ objetos de bák 
zar” para los buques que se dedican! 
a La navegación trasatlántica: ;

■Vistas las instancias de las Asocian 
ciones de navieros y consignatarios $ 
de la Cámara Oficial de Comercio, 
dustria y Navegación de Vigo, de fe-; 
chas 5 y 7 de Noviembre último, res-í 
pactivamente, en solicitud del mismo] 
beneficio:

Vista la instancia de 6 de NovieiMB 
bre último de la Asoeiación de coh^ 
signatarios dé Bilbao, por la que sé 
adhiere a las peticiones anteriores :]■ i 

Resultando que todas estas instan]-! 
cias coinciden en la misma exposa-; 
ción de motivos en los que fund&man-; 
tan su petición de modificación déli 
artículo 67 mencionadó> a saber : que] 
hoy los modernos vapores trasatlán-; 
ticos se han convertido en verdaderos; 
hoteles flotantes dotados de todas las! 
comodidades- modernas, que se han] 
hecho para los pasajeros de primera! 
necesidad, y que haga de la definición 
de las provisiones “géneros de beber* 
comer y arder” una fórmula cornple-* 
tamente anticuada y sin aplicación 3) 
los viajes de turismo, en los que e| 
pasajero exige el mismo lujo que ern 
cuentra en los hoteles terrestres, y¡ 
persuadidas las Aduanas de la razórtJ 
que les asiste se han anticipado des-i 
de mucho tiempo ya a la reforma qué 
solicitan tolerando la existencia . $ 
bordo de los mencionados artículos dé 
bazar: j

Resultando que preguntadas !aé 
Asociaciones-, navieras precitadas poi3 
conducto de las Aduanas qué mercan-* 
cías eran las que se podían* agruparj 
bajo el epígrafe de “ artículos de bá-; 
zar” y qpo las Limitaran á Las más] 
imprescindibles^ contestaron; eoinei-5 
diendo e$L los siguientes: Perfumería,; 
artículos de tocador, mercería, bisu-3 
tería, bomhairería, juguetería, mUerus 
los. de sport y librería:

Resultando que las Aduanas de Laj 
Corana, Vigo y Bilbao informan qué 
la concesión que solicitan las. meneio-? 
nadas Compañías es muy con ve r enté 
porque vendría así a legalizar uia ©s-; 
tado dé. cosas que ellas han tenido! 
que tolerar por tratarse de un caso no] 
previsto en las Ordenanzas desde va-! 
ríos años y constituir una verdadera] 
necesidad, y que como medidas (le vi-* 
gilancia a fin de evitar que resulte® 
lesionados los intereses del Tesoré
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proponen el precinto de las vitrinas 
durante la permanencia del buque en 
puerto y la prohibición durante la 
misma, y bajo ningún pretexto, de 
¡vender a los pasajeros o visitantes del 
buque:

Vistos los artículos 13, caso cuarto; 
62, 67, 70 y 340, caso noveno de las 
vigentes Ordenanzas:

Considerando: que se trata de in
cluir, a petición de las Compañías 
trasatlánticas, un epígrafe al artícu
lo 62 de las Ordenanzas referente a 
ios artículos de bazar que utilizan los 
pasajeros durante i a travesía, legali
zando de esta manera una tolerancia 
de muchob años: ?

Considerando que las necesidades 
del pasaje han seguido un camino pa
ralelo al de las transformaciones da 
la navegación trasatlántica, y hoy él 
lujo y las comodidades que ofrecen al 
público los barcos modernos no guar
dan relación con los de la  época en 
que se redactaron las Ordenm tm  an
teriores- a :-las vigentes, que limitaban 
las provisiones y  los pertrechos ex
clusivamente a los géneros de comer, 
béber y a&der y a los efocios destina
dos al uso del buque f  •

Cíonsiderandó que las Ordenanzas 
actuales han ensanchado algo los mol
des arcaicos de las anteriores y han 
agregado los efectos de uso de los tri
pulantes, corno máquinas <te escribir, 
perfumería, Mcicletas, aparatos foto
gráficos y todos aquellos que los Ad
ministradores de Aduanas conceptúen 
Bel uso de ios buques, dadas las con
diciones y admitida esta ampliación 
de concepto no existe absoluta impo
sibilidad de que determinados artícu
los de bazar puedan ser incluidos en 
igual régimen, pues responden a fines 
análogos a los expresados, si bien li
mitados en sus clases genéricas y para 
Ai uso de ciertos buques y en cierta 
clase de navegaeióm, en la que perm a
neciendo a bordo bastante tiempo los 
pasajeros, m  deben ser privafes de 
las comodidades que requiere la  clase 
isocial a que pertenecen, y  que de no 
concederse, p ú b era  llegar a consiti- 
jtuir nná de infertoridad

M eompeteneta que sostienen 
„ nuestros puertos con los extranjeros 
para el desembarco de pasajeros tras
atlánticos, derivando hacia éstos la 
corriente de turismo, toda vez que to
dos los puertos extranjeras admiten 
dichos artículos y todas las Compa
ñías extranjeras los conducen: 

Considerando que reconocida la  
necesidad de adm isión de los cita
d os artículos, tienen éstos que ser 
incluidos a continuación de los 
pertrechos, pues por carecer de 
consignación no pueden figurar en

al manifiesto., siendo indispensable 
que el Capitán los exprese a  ¡con
tinuación de aquéllos o en lis ta  e s
pecial, pero con el epígrafe “Ar
tículos de bazar”.:

Considerando que si está demos
trada la  .conveniencia de acceder a 
lo se l i citado no lo es menos la de 
evi&r a iodo trance una defrauda
ción posible a los intereses del 
Tesoro, s i  bien la s  Ordenanzas, en 
s u s  prescripciones referentes a  las 
provisiones,, adoptan unas medidas 
que se pueden hacer extensivas a 
los artículos en  cuestión, debiendo 
exigirse p ara  m ayor facilidad del 
Servicio de vigilancia que el bazar 
esté establecido en un local com 
pletam ente independiente de los de
m ás deparam entos del buque cu-: 
ya puerta  se precinte a la llegada 
del buque al prim er puerto espa- 
üOil, ievantandio el acta correspon
diente y aólo se •iesprecinte a  la 
salida del último puerto al empren
der nuevamente su ruta para  el ex
tran jero  con $1 neta consiguiente 
y Ha prohibición, vbajo todo pretex
to, a la venta de los m ism os du
rante la estancia del buque en las 
agu as jurisd iccionales de E spañ a, 
a sí como, en caso de rotura no ju s 
tificada de los precintos, se aplique 
al Capitán la penalidad del caso 9.° 
del artículo 340 de la s  Ordenan
za s; y

Considerando que so podrá enten
der a  los efectos de Ordenanzas 
por “Artículos de b azar” y com
prender en ellos los de las clases 
.sigu ien tes: Perfum ería, artículos de 
tocador, m ercería, b isu tería, libre
ría, bomboneiría, jugu etería  y ar
tículos da sp o rt con la lim itación 
un cantidad y clase que. conceptúen 
indispensables Jlos A dm inistradores 
de Aduanas, como ocurre para las 
provisiones y pertrechos,
. ¡S. M. .el Re y  (q. D. g .) ,  -confor
m án dose  con el parecer de esa Di- 
reoeió.m general y  en cumplimiento 
die lo dispueS/to en el caso 4.° del 
.artículo 1.3 de las .Drdennzas de la  
Renta, ppr tra tarse  de un caso no 
previsto en .las m ism as, ¡se, hia dig- 
na d o di sp oner ise • a di ai une al a r iD  
pulo ;6$•• lo siguiente,: .

E o s buques trasatlán ticos de p a
sa je ro s  podran conducir, adem ás 
de los pertrechos., los artículos que 
a  continuación se expresan, com 
prendiéndoles ba jo  la denominación 
de “ A rt í e u 1 os d e haz ar ” : P o r fume - 
xía, articu les de tocador, m ercería, 
bisutería, bomb,onecía, librería, jugue
tería y artículos de sport, en la can
tidad y clase que estimen imprescin

dibles, dadas las condiciones cid bu1*  
que,, los Administradores de Aduana^

L os .Capítar.es, al llegar Al p ji<  
raer puerí.o español, p resen tará^  
en lista  de pertrechos o en lisb f̂i 
separada, firmada por ellos, la rea 
ilación de los objetos comprendía 
dos en el mencionado concepto quÉ 
conducen a bordo.

El bazar deberá e sta r  estableció 
do en un locai independiente cuya 
puerta será precintada por La Adua-; 
na en él acto de la llegada al oió 
fado puerto, levantando el acta coa 
rrespondiene, ejerciendo la más' 
exquisita vigiilancia durante la es-: 
tacia del buque en los puertos espa
ñoles donde toque, ,a fin de evitar que 
los pasajeros o visitantes puedan du-: 
rante dicha perm anencia adquirir; 
estos objetos y desprecintando la  
mencionada puerta con La misma' 
form alidad del acta al sa lir  del úlA 
timo puerto español y emprender 
su ruta p.ara él extranjero.

La rotura de los precintos sin 
justificación se  castigará con la 
multa que -expresa él caso -9;°- del 
artículo 340 de lias Ordenanzas y, 
las demás infracciones que so pue
dan cometer, con las prescripción ( 
nes reglamentarias referentes a 1q| 
casos análogos de Las provisione$ • 
y de los pertrechos.

De Real orden lo digo a Y. E. pia-. ¡ 
ra ¡su conocimiento y efectos c0A ’ 
rrespondientes, Dios guarde a Y. E . j 

■ muchos años. Madrid, 4 de Febrero, ' 
de 1925. Í

El ^uljsecretiüriíO measgado del Ministerio ;
CORRAL ' '

Señor Director general de A duana^ l

G O B E R N A C I O N

R E A L E S  ORDENES

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g¿)\ 
de conformidad con lo prevenido  
en  loe artfcuüos id 3 del Regí amorfa 
to orgánico- del personal de Có^ 
rreos, 31 y siguientes del de apü-* 
catión  do la ley de B a se s  dé 22 dé¡* 
Ju lio  de 1918 y Real orden coniA 
plem entaria de 12 de Diciem bre 
de 19.24, ha tenido a bien conceder  
al Je fe  de Negociado de segundcC 
clase del Cuerpo de Correos, adsé 
crito a La Adm inistración principal 
de M álaga D. Eduardo Ocón B o r *  
chardt, licencia por enferm edad coff 
tocto el sueldo para  atender, duran-a 
te treinta días, al restabLecLmienií0 
de su  salud. j

De Real orden, en uso  á® M
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inmisión especial que me está confe
rida  por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, segúr 
dispone el párrafo  inicial del Re
glam ento de aplicación m enciona
do, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde el día qus 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a Y. I. a los efectos oportu
nos, rem itiéndole las diligencias 
instruidas para  que las una como 
justificantes a la nóm ina corres
pondiente. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 18 de Febrero 
de 1925.

p. O., . -j
El Director general, :

V  TAFUR
i, JSeñor D irector general de Comuni- 
| caciones.
'i

1 lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
5e conform idad con lo prevenido 
.jn los artículos 103 del Reglamen 
Jo orgánico del personal de Co
nreos, 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio  de 1918 y Real orden com- 

• plem entaria de 12 -de Diciembre 
¿o 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de prim era clase del Cuer
po de Correos, adscrito a la estafe
ta de A lbarracín (T eruel), D. Julio 
Oliete Novella, licencia por enfer
medad con todo el sueldo para 
atender, durante tre in ta  días, al re s 
tablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está confe
ridla por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo  inicial del Re
glam ento de aplicación m enciona- 
do, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde el día que 

,reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. I. a los efectos oportu
nos, rem itiéndole las diligencias 
in stru idas para  que las una como 
justifican tes a la nóm ina corres
pondiente. Dios guarde a V. I. m u- 

. ebos años. Madrid, 18 de Febrero 
1 de 1925. ........

P. D.,
El Director general*

TAFUR
Señor D irector general de Comuni

caciones.

„ limó. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .).
, Se conformidad con lo prevenido 
¡en los artículos 103 del Reglam en- 
}.io orgánico del personal de Co- 
¡rreos, 31 y siguientes del de .apli
cac ió n  de la ley de Bases de 22 de 
Ju lio  de 1918 y Real orden pom-.

p lem entaria de 12 de- Diciembr 
de 1924, ha tenido a bien concede 
al Oficial de segunda .clase de 
Cuerpo de Correos, adscrito a 1 
E sta fe ta  de Pozoblaneo (Córdoba) 
don Enrique Ramírez Dópido, lioen 
cia por enfermedad con todo e 
sueldo p ara  atender, duran te tre in  
ta  días, al restablecim iento de si 
salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julic 
de 1910, significándole que, segúi 
dispone el párrafo inicial del Re
glam ento de aplicación m enciona
do, se entenderá que el interesadc 
hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, 1c 
digo a Y. I. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
in stru idas para  que las una come 
ju stifican tes a la nóm ina corres
pondiente. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 18 de Febrero 
de 1925.

P. D.,
El Director general,

TÁFUR
Señor D irector general de Comuni

caciones.
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 

de conform idad con lo prevenido 
en los artículos 103 del Reglam en
to orgánico del personal de Co
rreos, 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases die 22 de 
Julio de 1918 y Real orden com
plem entaria  de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficiad de segunda .clase del 
Cuerpo de Gorreos, adscrito a la 
E stafe ta  de Manresa (B arcelona), 
don Ju an  Menéndez Batlle, licencia 
por enferm edad con todo el sueldo 
para  atender, durante tre in ta  días, 
al restablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está  confe
ridla por Real decreto de 16 de .Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo  inicial del Re
glam ento de aplicación menciona-» 
do, se entenderá que el interesado 
hace; uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a Y. I. a los efectos oportu 
nos, rem itiéndole las diligencias 
in stru idas para  que Las una como 
justifican tes a la nóm ina correls- 
pondiente. Dios guarde a Y. I. mu-* 
chos años. Madrid, 18 de Febrero 
de 1925.

p. d .,  ;
. El Director general,

TAFUR

Señor D irector general de Comuni
caciones.

lim o. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g .), 
de conform idad con lo prevenido 
en los artícu los 103 del Reglamenn 
to orgánico del personal de Co
rreos, 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio  de 19*18 y Real orden com-j 
p lem entaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de segunda cláse del 
Cuerpo de Correos, adscrito  a Ja 
A dm inistración del Correo Central, 
don Lorenzo L abairu  Burgos, licen
cia por enferm edad con todo el 
sueldo p a ra  atender, duran te trein-: 
ta  días, al restablecim iento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está confe
rida  por Real decreto de 16 de Julio  
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo  inicial del Re A 
glam ento de aplicación menciona-, 
do, se entenderá que el in teresado 
hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a Y. I. a los efectos op ortu 
nos, rem itiéndole las diligencias 
in stru idas para  que las una como 
justifican tes a la nóm ina corres
pondiente. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 18 de ,F eb re ro  
de 1925.

p . D .,
El Director general*

TAFUR
Señor D irectdr general de Comuni

caciones.

lim o, Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g . ) ,  
de conform idad con lo prevenido 
en los artícu los 103 del Reglamen-? 
to orgánico de¡l personal de Co
rreos, 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden com-: 
p lem entaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder, 
al Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito  a la 
A dm inistración principal de Yalen
cía, D. Rafael Nieves Badenes, li
cencia por enferm edad con todo el 
sueldo para  a ten d e rrd u fan te  trein-’ 
ta  días, al restablecim iento de su 
-salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está  confe
rida por Real decreto de 16 de Julio  
de 1910, significándole que, según ; 
dispone el p árrafo  in ic ia l del Tte-: - 
glam ento de aplicación m enciona
do, se entenderá que el interesado
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5íace uso de ella desde el día que 
{reciba la orden de concesión, lo 
0igo a V. I. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
■instruidas para que las una como 

Jilean tes a la nómina corres- 
jp&»diente. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Febrero 
^  Í925.

p . D.,
El Director general*

1 TAFUR
jSeñor D irector general de Comuni-
, caciones.

■y limo. Sr.: S .M , el Rey  (q. D. g .), 
He conformidad con lo prevenido 
£n los artículos 103 del Reglamen- 
íto orgánico del personal de Co
rreos, 31 y  siguientes del de apli- 
■cación de la ley de Bases de 22 de 
[Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre 
'de 1924, ha tenido a bien conceder 
jal Oficial de segunda clase del 
¿Cuerpo de .Correos, adscrito a la 
{Estafeta de Alcora. (C astellón ), don 
{Eugenio Ponz Fulve, licencia por 
Enfermedad con todo el sueldo para 
atender, durante treinta días, al 
Restablecimiento de su salud.
' De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 dé Julio 
He 1910, significándole que, según 
Hispone el párrafo inicial del Re-: 
{glamento de aplicación menciona
do, se entenderá que el interesado 
ftíaee uso de ella desde el día que 
Reciba la orden de concesión, lo 
Higo a V. I. a los efectos oportu- 
Ihos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para 'qu e las una como 

'{justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. I. mu- 
fDhos años. Madrid, 18 de Febrero 
He 1925. ' "

f  . p * Dv;¿,» El Director general*
'}■ TAFU R
Señor D irector general de Comuni- 
i caciones.t   - - ^

V limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g . ), 
He conformidad con  lo prevenido 
En los artículos 103 del Reglamen-: 
íto orgánico del personal de Co
nreos, 31 y siguientes del de apli- 
‘[Oación de la ley de Basds de 22 de 

y^Tulio de 1918 y Real ordep. com
plementaria . de 12 de Diciembre 
He 1924, ha .tenido a bien conceder ■ 
jal Oficial de "tercera clase del .Cuer
po de Correos, adscrito a la Esta

f e t a  de Negreirá (Coruña), D. Ce-: 
'jes tino y  i-lar Amigo, licencia por

enfermedad con todo el sueldo para 
atender, durante treinta días, al 
restablecimiento, de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, signiñcándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re-: 
glamento de aplicación menciona
do, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. I. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para qué las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Febrero 
■de 1925.

~ V  D.,
El Director general*

TAFUR

Señor D irector general de Comuni- 
raciones*

lim o, Sr.: S. M. el Rey  (q/D. g .), 
de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 103 del Reglamen
to orgánico del personal de Co
rreos, 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al O ficial de tercera clase del Cuer
po de Correos, adscrito a la Admi
nistración principal de Barcelona, 
don Antonio Ruiz Gancés, licencia 
por enfermedad con todo el sueldo 
para atender, durante treinta días, 
al restablecimiento de su salud.

Dé Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re-: 
glamento de aplicación menciona- 
db, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde el día que 

'■reciba la orden de concesión, lo 
digo a Y , I. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
in s tru id ^  para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Febrero 
de 1925.

p . D.,
El Director general*

TAFUR

Señor Director general de Comuni
caciones.

limo. Sr.: *S, M. el Rey (q. D. g .), 
de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 103 del Reglamen

to orgánico del personal de Co
rreos, 31 y siguientes del de api i** 
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden com-# 
plementaria de 12 de Diciembre^ 
de 1924, ha tenido a bien cotieedef; - 
al Auxiliar femenino de primera 
clase del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Administración principal 
de Lugo, doña Anunciación Méndez-* 
Yillam il Fernández, licencia por 
enfermedad con todo el sueldo para 
atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo " inicial del Re-r 
glamento de aplicación menciona
do, se entenderá qué el interesado 
hace- uso de ella desde el día qué 
reciba la  orden de concesión, lo1 
digo a Y. I. a ílos efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a T .  I. m u- V 
chos años. Madrid, 18 de Febrera 
de 1925.

P. D .,
El Director general,

í TAFU R

Señor D irector general de Comüni-. 
caciones. - ■*

lim o, Sr.: .8. M. el Rey  (q. D. g . )1,
de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 103 del Reglamen^ 
to. orgánico del personal de Co
rreos de 11 de Julio de 1909, 33 del 
de ejecución de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y  Real orden comple-r 
m entada de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien, declarar 
prorrogadla por treinta días la Im  
penda que por enfermedad se halla, 
disfrutando el Oficial de segunda 
.clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta de Muro de 
A lcoy (A licante), D, Vicente Mar
tínez í^iu, y que le fué concedida 
por Reall orden fecha 29 de Noa 
yiembre último.

De Real orden, en uso de la con 
misión especial que me está confo* 
rida por Real decreto de 16 de Julio; 
de 1910, lo digo a Y. I. a los efectos, 
oportunos. Dios guarde a Y. T. mu
chos años. Madrid, 18 de Febrera 
de 1925.

p . u.,
El Director -genera!,

TAFU R  ' V ,

Señor D irector g e n e ré  de Común!» 
caciones.
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Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D\ g.), 
de conformidad can. lo prevenido 
en los artículos 103 del Regí amen-? 
to orgánico del personal de Go- 
rreos de 11 de Julio de 190.9, 33 del 

de ejecución de la ley de 22 de ¡ 
Julio de 1918.y Real orden comple-: 
.mentaría do 12 de Diciembre de 
1924, lia tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días la li
cencia que por enfermedad se halla 
disfrutando el Oficial de tercera 
•cíase del Guerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta de I-Iuercal- 
Overa (Almería), D. Antonio Cani
llas Fernández, y que le fuó conce-: 
dida por Real orden fecha 22 de 
Noviembre de 1924..

De Real orden, en uso dé l a  co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, lo digo a t  I. a los efectos 
•oportunos. Dios guarde a Y. 1. mu
chos años. Madrid, 18 de Febrero 

. de 1925. • • .
p. d ., ' • -ir.;-.;

i E l Director general, .

■5 ■ TAFUR i-i'

Señor Director general de Gomun-te 
©aciones.

REAL ORDEN CIRCULAR 
V ista la consulta elevada al Minis- 

te r i o  de la Guerra, por conducto del 
Capitán general de la cuarta Región, 
\>ov la Comisión Mista de .Recluta-»•y,1
tien to  de Barcelona, en la que ma~: 
|p.esia tener pendiente de resolución 
ferias' instancias ila tiva s  al alista- 
Vjtóito del presiente año, que s en #é 
Agente resolución, pero que no se ha 
áfecidido a resolverías, no obstante lo 
.preceptuado en la Real orden circular 
de/il del próximo pasado mes de No-: 
yiembre (G a c e t a  del 12), por estimar 
que, encomendada la función de di
cho® organismos,' por el vigente Real 
decreto-ley de 29 de Marzo de 1924, 
a las Juntas de Glasiñeación y Revi
sión, su intervención en las incidén-? 
cías del reemplazo actual pudiera dar 
origen a suscitar cuestiones de com
petencia c o n derivaciones siempre 
enojosas. Aunque es digna de alaban^ 
za por todos conceptos la conducta 
seguida por la Comisión Mixta de Re
clutamiento de Barcelona, al absten 
nerse díe resolver las reclamaciones 
que ante ella se han formulado con 
motivo del alistamiento de 192(5, en 
cuanto con ella tiende a que no sarjan 
dificultades con las nuevas Juntas, 
creadas por la mencionada Soberana 
disposición; sin embargo, como las 
reclamaciones no pueden demorarse 
pór ser todas de resolución u*i»£ute y

estar sujetas a plazos previamente 
marcados con el fin de evitar perjui
cios, retraso en los servicios y daños 
a los interesados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la Resal orden del Ministerio de 
la Guerra de 9 del actual, sie ha ser-: 
vido disponer, como aclaración y comn 
plemento de la Real orden circular de 
este Departamento de 11 de. Noviem
bre de 1924, que las Comisiones Miíx-: 
tas de Reclutamiento: entiendan y re-¡ 
suelvan en todas las incidencias- que 
se originen con motive del aiistamiem 
to del reemplazo actual y operación 
nos sucesivas del mismo,, basta tanto 
que, aprobado el Reglamento que se 
dicte para la ejecución-y desarrollo 
de los preceptos deil Real decreto-ley 
de 29 de Mtarzo de 1924, se constitu-. 
yan las Juntas de Clasificación y Re  ̂
visión que en las mismas se determin 
nan, cesando entonces dichas Comisión 
nos mixtas en sus funciones; evitán-' 
do se de esta manera los perjuicios y 
trastornos que para el buen régimen 
de estos' servicios ocasionaría la des
aparición do este organismo sin estar 
debidamente constituido el que ha de 
sustituirlo.

Lo que de Rea! orden digo a Y. S. 
para su conocimiento y el de todos 
los Ayuntamientos de esa provincia, 
a cuyo efecto insertará la presente 
disposición en el primer número del 
Boletín Oficial de la provincia de su 
mando, para que por todas las Auto-: 
rMadeis sea 'estrictamente cumplida. 
Dios guarde a ?. S; muchos año®. 3$<a-: 
drid, 20 de Febrero dé 1925.

131 fh a te ® c T «ta rto  ©n c a r g a  ¿!o d e l (io sjm e lio i
- MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadoras civiles, P re si-i 
dentes de las Comisiones Mixtas de 
Reclutamiento de todas las provine 
cías.

INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
En virtud de la Real orden de 26 

de Diciembre último, por la que se 
dispone se cumpla en sus propios tér
minos la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo en el pleito promo
vido por doña Alicia Lasala de Raro 
contra la Real orden, de 6 de Junio 
de 1923, por la que se nombró a doña 
Dolores Brea Gorostiza Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestras de Almería, revocando dicha 
disposición y declarando en su lugar 
qué la demandante tiene deraého pre

ferente a ser nombrada para la refe
rida plaza,.

¡B. M. el Rey (q. D. g .J ha tenido a 
bien resolver;

1.° Declarar sin efecto fa Real ora 
den de 6 de Junio de 1923 y, en sif 
consecuencia, que doña Dblores Breá 
Gorostiza cese, con esta fecha, en 4. 
cargo de Auxiliar de Pedagogía de -1$ 
Escuela Normal de Maestras de Almo-: 
ría; y

2.° Nombrar en propiedad^ para él 
mencionado carga a doña Alicia Lá-< 
sala de Raro, con el sueldo anual dé 
1.000 pesetas, que percibirá a partir! 
del día 1.° de Febrero próximo.

De Real orden lo digo a Y, &. pára¿ 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid* 
31 de Enero de 1926.

Si eu’fesecretarlo encargado fiel Mlaisíeil&g
( ■ LEANIZ'

Señor Ordenador de Pagos por Ohlfa
gaciones de este Ministerio,

En virtud de la Real orden de 26 de 
Diciembre último, por la que se dis- 
pone se cumpla en sus propios íérmia 
nos la sentencia dictada por la Bala déj 
lo Gontencioso-adminfetratiyo del Tri-w 
bunal Supremo en el pleito promovida 
por doña María de la Estrella' Noguexi 
Taberner contra las Reales órdenes de¡ 
17 y 49 de Julio de 49123, -en cuanta 
pdr ella® se conRrimó en propiediad a1 
doña Garmen; M olleda Arenas en eÜ 
cargo de Auxiliar retribuida de 1$ 
Sección de Labores > y Economía do# 
méstica de la Escuela Normal de Mae&* 
tras de Gerona, revocando dichas diés 
posiciones y  declarando en su luga® 
el derecho do la demandante á¡ séH 
nombrada, para la referida plaza,

S. M. el Rey (q. D. g.) toa tenido i  
bien resolver :

1* Declarar sin efecto las Realcé: 
órdenes de 17 y 19 de Junio de 1925 
y, en su consecuencia, que doña María 
del Carmen Molleda Arenas cese, con; 
esta fecha, en el cargo de Auxiliar dé 
Labres de la Escuela Normal dé 
Maestras de Gerona; y 

i2.° Nombrar en propiedad para el 
mencionado cargo a doña María de la! 
Estrella Noguer Taberner, con la grá-* 
tiñsación anual de 1.'060 pesetas, qué 
percibirá a partir del día 1.* de F e * 
brero próximo.

De Real orden lo digo a Y. S. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios] 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid* 
31 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del MiiTsterio,
LEANIZ -

Señor Ordenador de Pagos por Oblfe 
gacioines de este Ministerio*
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D e conform idad con  lo d ispu esto  
en el  artículo 19  del Real  decreto  
de 30 de Abrí! de 1915 y en él apar
cado, 5.° de la Real orden de 1.° de 
'Octubre de 1924,

S, M. e,l R e y  (q. D. g .) lia tenido  
<a bien nom brar A uxiliar de la  Seo- 
íción de Ciencias de la E spuela Nor
mal de M aestros de Pontevedra, 
con la gratificación  anual de 2.500  
p esetas, a D. Pedro Bernaldo de 
Quirós y A révalo, que actu alm en te  
;se halla  en situación  de excedencia  
forzosa.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
;su con ocim iento  y  dem ás efec to s. 
D ios guarde a Y. S. m uchos año®. ~ 
[Madrid, 31 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gacion es de este  M inisterio.

Concedida por Real, orden de 10 de 
Septiembre últim o a  D. Mariano Saez 
Morilla, Profesor de la Escuela Nor
mal dé Maestros dé Navarra, una pen
sión durante nueve* meses, que co
menzó a disfrutar en 1.° de Octubre 
últim o, para ampliar estudios cíe Pe
dagogía y  organización escolar en In
glaterra, de conformidad con lo pro
puesto; por la Junta de Ampliación de 
estudios e investigaciones científicas, 
y  en atención a que el interesado ha 
adquirido ya en dicho país los cono
cimientos. éii&cientes en la  referida  
m ateria y la conveniencia para la en- 

: señaliza de que pase a Francia y  B él
gica con el mismo fin,
/ B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a. 
bien conceder a la referida propuesta 
’m  aprobación, quedando subsistentes 
los restantes, extremos que con rela
ción  a la  pensión de que se trata se 
deteripiinan m  la aludida Real orden 
de 1-0 de Septiembre último y en la  
de 17 de Octubre del mismo año, in
serta en la G a c e ta  d e  M a d r id  del 23 
del mismo.

De Real orden lo digo a V. B. para 
®u conocimiento y efectos^. Dios guar
de a Y. nmotes-añíos, Madrid, 4 de 
Febrero de 1925.

SI Subsecretario encargado do! Ministerio,
LEAMXZ •

Señor Ordenador-dé Pagos por Gbli- 
gaciones^ dé este Ministerios

Ilmo. Sr.: De conform idad con  lo  
dispuesto  en ei artículo 1.° de la 
ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. eíl R e y  (q,, D. g .)  s e  h a  ser 
vido d e c l a r a r  jubilada, con el haber

qué* por clasificación  le corresp on
da, a doña Consuelo Roig Mlnguet, 
P rofesora num eraria de la  E scuela  
Normal de M aestras de M álaga, 
quien l ia  m m plido  la edad de s e 
ten ta  años el día 5 de* los corrien
tes , fecha de su cese en  el servicio  
activo.

B e Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y dem ás * e fec tos. 
D ios guardé a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1925.

131 Subsecretario encargado 3el Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción general de Prim era ense
ñanza.

 En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Real orden de la. Presidencia del 
Directorio Militar de 10 de los cu

 rrientes, inserta en la Gageta  de Ma -  
1 dpjd del 12,
l B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
' bien disponer que a contar desdé el 

díav en que m  inserte la présente Real 
orden en la Gagétá quede abierto un 
término de dos meses para admitir las 
instancias de los aspirantes a las Cá
tedras que quedaron enumeradas en 
el número segundo de la Real orden 
de 21 de Enero del corriente año, in
serta en la G a c e ta  del 28; siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. 
que, por ahora, y hasta nueva orden, 
quede sin efecto lo dispuesto en el 
número quinto de la expresada Real 
orden de dé Etiero del corriente' 
a ño.

Be Real orden !:o digo a Y. B. para 
su  conociipiento y efectos. Dios guar
de a Y. B. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1925.

Er Subsecretario encargado del Ministerio,
L1ANTZ

Eeñor Ordenador de Pggos por Obli- 
J gaciones- de este Ministerio y seño- 
í  res Rectores de las Universidades,

Ilm o. Sr.; E n ejecución  de acuerdo  
del excelentísimo señor Presidente del 
Directorio Militar, y  en vista de los 
informes favorables emitidos por la 
Junta facu ltativa de Archivos, b ib lio 
tecas y Museos y por la Real Academia 
de la Historia acerca de la obra titu 
lada 14 Historia de la Real y Pontificia 
Universidad dé Zaragoza”, de la que 
son autores D. Manuel Jiménez Cata
lán y D, José Sinués Urbiola,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do deponer que, con destino a las B i
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 104 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 24 pesetas cada ano,

o sea 2.495 pesetas en total, que sé 
librarán a favor de D. Ricardo Rovo; 
Villanova, como Rector de la Univer
sidad de Zaragoza, al que pertenecen; 
dichos ejemplares, previo él oportuno 
parte de ingreso en el Depósito de 114 
bros, con cargo al crédito de 25,000; 
pesetas consignado en el capítulo 18, ; 
artículo 2.°, concepto 27 del presu-: i 
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. paral ; 
su conocimiento y  efectos oportunos.; . 
Dios guarde a Y. I. muchofe años. Ma- - 
drid, 12 de Febrero de 1925.

lEl Subsecretario encargado del Ministerio^;
LEANIZ V

Señor Jefe encargado de la D irección  
general de B ella s A rtes. (

| Informe que se cita.

\ Exorno. S r .: Esta- Real Academia dé * la Historia ha examinado la obra dé  i D, Manuel Jiménez Catalán y  D. José ^Sinués Urbiola, titulada “Historia dé J la Real y Pontificia Universidad de  
t Zaragoza”. Tomo I, 433 páginas. Zaé |  ragoza, 1924-25; por esa Dirección g e -  «r neral de Bellas Artes remitida ál efac-:
\ to de los artículos i  .<> del Real de î poroto de 23 de Junio de 1899 y 1.° d ef í  Real decreto de 1.° de Junio de í*,0k  ; referentes a que, para la adquisición!! por el Estado de libros destinados! á' las Bibliotecas publicas, preceda el 

informe favorable.de la Real AeadéV mía a que corresponda la m ateria dé  que el libro trata.La Academia tiene ya noticia de está publicación por las notas biblrogrM - cas que su numerario Sr. Ibarra li^- . publicado en el Boletín de la misma^- en los números correspondientes a lúá meses de Febrero y Julio del presenté año. Allí se ha expuesto el interés dé esta obra, para cuya redacción Barí . sido utilizados, no tan sólo los cíocu-S mentos, en gran parte inéditos, de suí 
■i propio Archivo, sino los existentes eú  , otros, como, v. gr., el Histórico Nació-; nal, de Madrid, y  el de la Corona dé Aragón, de Barcelona. i.En los dos tomos publicados so dé J ¡ cuenta de la historia completa de laj Universidad de Zaragoza, no sólo e á 1 lo que afecta a su origen, organiza-i i ! clón interior, recursos económicos* ’ planes de enseñanza y Estatutos por ! los cuales se ha regido, sino respecté ¡ de la intervención de ella, represen-- ], tada por Profesores y estudiantes, eh ; los actos más gloriosos de la vida na-; ‘ cional española, especialmente en ló# !, famosos Sitios de Zaragoza, sostenía dos en 1808 y  1809 contra las tropas ' napoleónicas francesas invasor así Aparte de los distintos particulares de la vida universitaria (listas de Red-- . tores. y  Catedráticos, estudiantes quéj después ocuparon altos cargos, etcéte-' ra, ete.), se estudian las luchas de íá  Universidad zaragozana, primero coii la de Huesca, que intentó, apoyada eri* el privilegio de su creación, impedí# la de ésta., y, más tarde, ya con Or-í 

denos religiosas, quienes ‘la uisputa-? ron el monopolio de la enseñanza; y i  sus < estudiantes^con los menestrales1 *f; vecinos de la ciudad, cual solió acoiF"
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» tecer en otras ciudades también uni- 
yersitaria s.

La importancia del estudio históri
co de nuestros Centros universitarios 
se acrecienta al pensar cómo enton
ces y ahora ha sido la Universidad, 
por regla general, propulsora del pro
greso científico, e interesa sobrema
nera que el conocimiento de estas ma- 
. terias se divulguen, para que puedan 
servir de base, ya al intento de am
pliar la esfera de acción de nuestros 
Centros docentes, ya al fin de atraer 
sobre ellos la consideración y el amor 

,de las gentes, para que vayan coope
rando con el Estado en la tarea indis- 
‘ pensable de suministrarles los recur

sos económicos necesarios para el 
cumplimiento de sus importantes obli
gaciones científicas.

Este es el muy plausible motivo que 
alega el peticionario de esta adquisi
ción, Exorno. Sr. Rector de Iá Univer
sidad de Zaragoza, D. Ricardo Royo 
Villanova. nuestro Correspondiente, 
pues el producto de los libros cuya 
adquisición se solicita del Estado se 
destina a engrosar los fondos que la 
Universidad de Zaragoza dedica a su
fragar publicaciones científicas.
' Por todas estas razones, aparte del 
mérito que la obra tiene por el cau- 
ía l de selecta erudición y atenta bus- 
ta de fuentes documentarías que en 
Ella han empleado sus distinguidos 
autores, la Academia la estima de mé
rito relevante y cree que debe reco
mendarla, y  así lo hace, al Estado,

(ara la adquisición de ejemplares de 
lia con destino a las Bibliotecas pú

blicas.
Tal es el pensar de esta Real Aca

demia, que en nombre de la misma y 
por su acuerdo, tengo el honor de 
trasladar a Y. E. para los procedentes 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1924.—El 
Secretario interino, Vicente Castañeda. 
Señor Jefe encargado de la Dirección

general de Bellas Artes.

De conformidad con lo establecido 
en las Reales órdenes de 18 de Junio 
y 23 de Diciembre de 1918,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha dis
puesto se anuncie a concurso previo 
de traslado la provisión de la plaza 
de Profesor de Caligrafía, vacante en 
<ese Centro.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director del Instituto Nacional 
[ de Segunda enseñanza de Gijón.

 De conformidad con lo establecido 
en el artículo 3.° del Real decreto de 

" -30 de Abril de 191*5 y párrafo 4.°, ar
tículo 4.°, del Reglamento de oposi
ciones de 8 de Abril de 191 Or

S. M. el REY,(q. D. g.) ha tenido’ 
a bien disponer se anuncie la provi
sión de la Cátedra de Física y Quí
mica, vacante en ese Instituto, a opo
sición libre, y que se agregue a las 
ya anunciadlas para proveer, en igual 
turno, la de la misma asignatura del 
de Cartagena, haciéndose la convoca
toria especial que preceptúa el men
cionado artículo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de i 925.

El Subsecretario encargado dol Ministerio,
LEANIZ

Señor Director del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Orense.

Ilmo. Sr.: Por haber aparecido en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente 
al día 27 de Enero último errores de 
copia, padecidos por dicho diario ofi
cial en la relación a que se refiere la 
Real orden de 19 del citado mes, so
bre creación definitiva de Escuelas 
nacionales,

S. M. eil Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se entienda rectificada 
la mencionada relación respecto a los 
números 70, 71, 72 y 73 referentes 
al Ayuntamiento de Paradela (Lugo); 
77 de Puenteoeso (La Goruña), y 80 
relativo ah de Puentes de García Ro
dríguez (La Goruña), en el sentido de 
que solamente se. crea, en cada uno 
de los respectivos anejos de los ex
presados Municipios, una Escuela de 
asistencia mixta, servida por Maestro, 
y no las dos que erróneamente figu
ran en la relación rectificada por vir
tud de esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardó a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 1925.

El Subaocratario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en- * 
señanza.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 dle Diciembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia, 
por enfermedad, con sueldo® entero, a 
doña Rosalía Fernández del Campo y 
García, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Patencia.

Da Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid1, 
14 d¡e Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 dle Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien conceder un mes de licencia, 
por enfermedad, con sueldo entero, a 
doña Luz Isabel Salazar y de Velan
dia, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Segovia.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 d¡e Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección
general de Primera enseñanza.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y de lo preveni
do en la Real orden dse 12 de Diciemn 
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña Emilia Miquel 
Gómez, Profesora especial de Música 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Alicante, la prórroga de un mes de 
licencia, con medio sueldo, para que 
puda atender al restablecimiento de 
su salud; debiendo disfrutar la inte
resada esta licencia en Ciudad Real.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la  propuesta de 
Conferencias elevada a este Ministe
rio por la Dirección del Museo del 
Prado y de conformidad con lo dis
puesto en las Reales órdenes de 3 de 
Enero de 1923 y de 7 de los corrien
tes, a las cuales se ajusta,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobarla en*la forma siguiente: 

L“ Un cuadro de Rubens*’ y “ Un cua-
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tíro de Goya”, por D. José Moreno Vi
lla, por las que percibirá 2£)0 pesetas.

“Ün primitivo español ”, por don 
Francisco Javier Sánchez Cantón, por 
la que percibirá 75 pesetas.

, “La fundación del Museo del Pra
do” y “Rafael en el Museo del Pra
do”, por D. Pedro Beroqui, por las que 
percibirá 150 pesetas.

“Pedro Berruguete”, por D. Juan 
Allendesalazar, por la que percibirá 
75 pesetas. ■! • . i .

^El giorgionismo” y “Goya”, por 
D. Rafael Domenech, por las que per
cibirá 200 pesetas.

“El proceso de la creación artísti
ca: 1.a Los bocetos de Tintorelo; 
2.a Los bocetos de Rubens, y 3.a Los 
bocetos de Goya”, por D. Andrés Ove
jero, por las que percibirá 200 pe
setas.

“W ateau” y “Los retratos de Mo
ró ”, por doña Margarita Nelken, por 
las que percibirá 200 pesetas.

“La familia de Garlos IV, de Goya” 
y  21 Los paisajes de Potinir”, por don 
Miguel Martínez de la Riva, por las 
que percibirá 2iOO pesetas.

“En torno a la figura del Greco” y 
L“Las composiciones de Pablo Veronés 
en el Museo del Prado”, por D. An
gel Vegue, por las que percibirá 200 
pesetas.

“La Anunciación, de Fray Angéli
co”, por D. Enrique Diez Cañedo, por 
la que percibirá 100 pesetas.

“Claudio Lorena”, por D. Eugenio 
P ’Ors, por la que percibirá 100 pe
setas.

Ocho conferencias-visitas, dedicadas 
a alumnas, por D. Elias Tormo, por 
las que percibirá 600 pesetas.

Cuatro conferencias-visitas, para 
alumnos de la Escuela Normal de 
Maestros, por las que percibirá 300 
pesetas, por D. Francisco Sánchez 
Cantón; y

Cuatro conferencias-visitas, para 
alumnos de la Escuela Normal de 
Maestras, por D. José Barreño y Espa
ña; por las que percibirá 300 pesetas.

jY disponer:
1.* Se concede la cantidad de 3.000 

pesetas, a que asciende el importe to
tal de las conferencias organizadas.

•2.° Dicha cantidad será librada, a 
justificar, contra la Tesorería Cen
tral, a nombre del Habilitado; del Mu
seo D. José García Juneeda, y con car
go al crédito de 7.500 pesetas consig
nado en el capítulo artículo '3.°, 
concepto 5.° del vigente Presupues
to; y

3.° Que e  ̂ abono de estas cantida
des. se haga por el Secretaruf del* Mu
seo una vez dadas, mediante certifica

do visado por el Director del mismo.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. ¡muchs años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
a instancia de D. Felipe Vicente y Vi
cente, Maestro propietario de las Es
cuelas de Madrid, en solicitud de que 
se anule la resolución de la suprimi
da Delegación Regia de Primera en
señanza, por la que se. ordenó su tras
lado a la Escuela unitaria de la calle 
del Molino de Viento, número 20, y 
en su lugar se disponga que vuelva a 
prestar sus servicios en la primera 
Sección de la Escuela graduada de la 
calle de la Libertad, número 31, como 
lo venía haciendo desde la fundación 
de dicha Escuela, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dic
tamen:

“Resultando que el interesado fun
da su derecho en que en 1.° de Abril 
de 1911, en virtud de lo dispuesto por 
el Real decreto de 25 de Febrero del 
mismo año, la Auxiliaría que desem
peñaba el recurrente quedó converti
da en Escuela desdoblada sin local, a 
la que se le adjudicó el número 40 
de las del grupo C), en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden de 
31 de Agosto de 1913; en que a base 
de esta Escuela y las de otros dos 
Maestros de Madrid, se instaló en la 
calle de la Libertad, número 31, una 
Escuela en régimen de enseñanza gra
duada, siendo ésta graduada oficial
mente-por Real orden de 23 de Julio 
de 1918, y en que el Sr. Ortiz y Co
rral (uno de los Maestros a que antes 
se alude), por Real orden de 2 de No
viembre de 1916, fué destinado pro
visionalmente a la establecida en el 
Asilo de Valle Hermoso, siendo pro- 
vista la vacante producida por este 
traslado provisionalmente, primero, 
en distintos Maestros desdoblados con 
Escuela cerrada, y después en propie
dad, mediante concurso, en D. Andrés 
Santamaría?

Resultando que la Sección adminis
trativa informa desfavorablemente:

Resultando que el Negociado y Ja 
Sección del .Ministerio entienden que. 
debe aceptársele! informe de la Sec- 
<eióp administrativa, designando al se
ñor Vicente Escuela unitaria con lo
cal independiente, pero teniendo, en 
cuenta la anómala situación del recla

mante y la provisión por concurso de 
la plaza del Sr. Ortiz cuando feté es
taba agregado al Asilo de Valle Her
moso debe conocerse la opinión de? 
este Consejo,

Esta Comisión opina que al trasla
dar la Delegación Regia de Madrid a 
una Escuela unitaria al Maestro don 
Felipe Vicente, lo hizo dentro de sus 
atribuciones; que el interesado no tie
ne, por tanto, derecho alguno al re
clamar contra el acuerdo del traslado 
ni a volver a la Escuela graduada de • 
la calle de la Libertad por motivo de* 
la reclamación que ha formulado,, 
tanto más cuanto que la plaza que él 
ocupaba ha sido ocupada- por otro 
Maestro en virtud de derechos legales 
perfectamente definidos y reglamen
tados; pero que como el Sr. Vicente y 
Vicente tiene aptitud legal para soli
citar una plaza de Maestro de Sec
ción en la Escuela graduada a que se 
refiere, como cualquier otro Maestro 
que se encuentre en sus condiciones,; 
y no puede haber dificultad en coíice-' 
dársela, sin perjuicio de tercero, con
viene resolver este expediente deses
timando la reclamación del Sr. Vieen-’ 
te y Vicente' en cuanto tiene de tal, y 
acordando su traslado con ocasión do 
vacante a la Escuela graduada de la 
cabe de la Libertad.”

Y S, M. el Rey  (q. D. g.), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se pro
pone. *

De Real orden lo digo a V. I. para ' 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, '• 
14 de Febrero de 1925. ■

El Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primerá en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación dé 
la Sección administrativa de Primera! 
enseñanza de Oviedo participando e l ' 
fallecimiento, en 31 de Enero ante
rior, del funcionario de la misma doS 
Félix Rodríguez del Valle: r

Teniendo en cuenta que la mencio* 
nada vacante es la quinta que se 
düce de la categoría y sueldo de 5 ." ^  
pesetas en el Cuerpo de Secciones 
ministrativas, i,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  r e 
suelto que, de acuerdó con lo preven 

-nido en el Real decreto de 1.' dé Oc
tubre efe 1923, se amortice el mencio
nado sueldo.

De Real orden lo digo a. V. i. parí, 
su conocimiento y demás eioclcs. Dio»
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guarde a V . I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAMIZ

Señor Encargado del Despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza. : ,

En el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por D. Marcos 
Martín de la Calle contra la Real or
den de 3 de Mayo de 1923, que esti
mó la recusación formulada por don 
Juan Fernández Amador de los Ríos 
contra D. Marcos Martín de la Calle, 
Vocal suplente del Tribunal designa
do para juzgar las oposiciones a la 
Cátedra de Geografía e Historia, del 
Instituto de San Isidro, de esta Corte» 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo ha emitido el siguiente fallo: 

“ Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de la ju 
risdicción contencioso -administrativa 
para conocer de la demanda entabla
da por D. Marcos Martín de la Galle 
contra la Real orden espedida por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en 3 de Mayo dq 1923.” 

Y  S. M. el Rey  <q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla la sen
tencia en sus propips términos.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a usted muchos años. Ma
drid, 14 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor D. Marcos Martín de la Calle.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Topógrafo-Ayudante primero de In
genieros Geógrafos, Oficial primero de 
Administración, por fallecimiento del 
de esta categoría D. Manuel López 
Martín, ocurrido el día 2 del corriente, 

S. M. el R e y  (q. D. g .;, de con
formidad con lo propuesto por ese 
Instituto Geográñco, ha tenido a bien 
disponer se amortice dicha plaza de 
Topógrafo-Ayuda Li te primero, Oficial 
primero de Administración, dotada con 
Leí haber anual de 5.000 pesetas, de 
.acuerde con lo que dispone el artícu
lo 2.* del Real decreto de 1.° de Oc
tubre de 1923, por ser la primera va
cante ocurrida en dicha categoría des
pués de su promulgación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
14 de Febrero de ‘1925.

: E l Subsecretario eneargfido del Ministerio,

® LEANIZ

Señor Director generad 4eJ Xteéituto
.Geográfico.

I lmo. Sr.: Contra la primera rela
ción de nombramientos provisionales 
de Maestras opositoras de la convo
catoria de 1923, inserta en la G a c e t a  

de  M a d r id  de 6 de Enero último, se 
han presentado dos reclamaciones, 
cursadas por doña Francisca Alberdi, 
Maestra de Zarauz, número 4.737 del 
segundo Escalafón, y  doña Francisca 
Alvarez, número 2.792 del Escalafón, 
Maestra de Manzanares.

Reclama la señora Alberdi contra el 
número 1 de la lista definitiva de 
Maestras, señora Lecuona, la que por 
encontrarse en situación de exceden
cia no lia solicitado plaza por el quin
ao turno, verificándolo, en cambio, por 
el primero, a lo que tiene perfecto de
recho con su condición de excedente.

La señora Alvarez recurre centra 
el nombramiento de la opositora nú
mero 9, señora Zurita, por considerar 
que ésta no reúne ninguna condición 
legal para desempeñar la Dirección 
de graduada de Manzanares para que 
ha sido propuesta, alegando además 
que esta plaza la tenía solicitada la 
recurrente en la convocatoria de Ju
pio último.

Considerando que el reingreso de la 
señora Lecuona es consecuencia na
tural de su situación de excedente, de 
la que se han derivado derechos que 
no pueden negarse ni han desapare
cido con la cancelación de la nota dé 
derechos limitados conseguida con la 
aprobación de las oposiciones, por lo 
que la dicha señora pedía, como lo ha 
verificado, dar preferencia al turno 
primero sobre el quinto, y  que ade
más de serle favorable para la elec
ción de plaza es el que guarda la de
bida relación con su estado de exce
dencia :

Considerando que las reclamaciones 
qué pueden formularse contra estos 
nombramientos han de producirse por 
Maestros que tengan interés directo 
en las plazas que se proveen por el 
quinto turno, lo que no ocurre en el 
caso de la señora Alberdi:

Considerando que las vacantes otor
gadas a las opositoras son las desier
tas del semestre primero de 1924, y 
que como comprueba en la misma re
clamación la señora Alvarez, su pe
tición en solicitud de la plaza de Direc
tora de Manzanares es del semestre 
segundo, cuando desierta ya la plaza 
de referencia por el cuarto turno pasó 
su provisión al siguiente, que es el 
quinto, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 75 del vigente Es
tatuto, el -que* sin excapción alguna, 
ordena que los destinos no cubiertos

por un turno pasen al inmediato su-: 
cesivo:

Gonsiderando que la señora Ai va-: 
rez no hizo uso a su tiempo del de
recho que confiere el artículo 8,3 dé 
manifestar su deseo de continuar de 
Maestra de Sección, o en caso contra
rio incoando el oportuno expediente 
de traslado forzoso, conforme al ar
tículo 82, ni ser en tal fecha peticio
naria de ninguna plaza de la gradua
da de Manzanares,, quedando even
tualmente de Directora accidental por 
orden de la Inspección de Primera en
señanza, conforme establece él refe
rido artículo 83, e fccurrieñdo en la’ 
sanción que señala el mismo artículo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien:

1.° Desestimar la redamación dé 
dona Francisca Alberdi y doña Fran-: 
cisca Alvarez Castillo, declarando, en: 
m  consecuencia^ ieArútlvos los nom
bramientos pr(rvMwáIeé de las opo-: 
sitoras números 2 al 25 sin modifica-: 
ción alguna.

2,° Que las Secciones admmisfra- 
livas correspondientes expidan los t í 
tulos administrativos, icrakmclales y: 
traslados oportunos para que las in-: 
teresadas puedan posesionarse, dentro 
del plazo legal de treinta días, de sus 
respectivos destinos,, acreditándoseles 
el sueldo de 3.00'0 pesetas desde 1.° da 
Julio á las opositoras números 2, 8, 4f 
& y % , y  desde su posesión a las si
guientes.

De Real orden lo digo a Y, I. pará 
su conocimiento y  demás- efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
ifi de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LE AN IZ

Señor encargado del despacho de lá
Dirección general de Primera en
señanza.

De conformidad con lo dispuesto por 
la Universidad de Oviedo, a tenor dé, 
la distribución aprobada por Real pr-. 
den de 29 de Enero último,

S. M. el R e y  (q. D. g.> ha tenido al 
bien conceder al personal docente dé 
la expresada Universidad qus a con-: 
tinuadón m señala las siguientes peh-i 
siones: í

A  D. Manuel Miguel Traviesas1, Ga-: 
tedrátlco de Derecho romano, para; 
efectuar estudios ée Derecho civil»; 
durante tres meses, en varias Uni
versidades de Suiza y  Austria, coa' 
54,52 pesetas diarias de dietas los éoM 
primeros meses, y  49,07 pesetas, tam
bién diarias, el tercer mes, sumando 
en total 4.743,30 pesetas, pensión que 
comerímrá a disfrutar el día 14 del 
próximo mies do Marzo.
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A D. Benito Alva-rez Buylla y Loza- 
ha, Catedrático Sé Química inorgáni
ca, para visitar durante tres meses 
ios laboratorios químicos de París, 
¿yon, Estramburgo y Ginebra, así . co
p o  la cuenca del Rhur (Alemania), a 
ñn de hacer investigaciones científicas 
|ojbre el aprovechamiento de los car- 
ibones; pensión que comenzará a dis
frutar el día 10 de Junio del corriente 
jáño, y que será retribuido con la can
tidad de 43,62 pesetas diarias los dos 
primeros meses, y  39,25 pesetas dia
rias ei tercero, haciendo un total de 
$.794,70 pesetas.

A  D. Francisco Javier Rubio Vidal, 
Auxiliar numerario de la Facultad de 
Ciencias, para visitar durante tres me
ses las ciudades alemanas de Munich, 
Jená, Leipzig, Dresde, Berlín,\ Post- 
daih, Gottinga, Francfort e ITidelberg, 
además las instalaciones holandesas 
de Leydem, al objeto de efectuar es
tudios sobre las instalaciones y méto
dos de trabajos prácticos de Física y 
&us aplicaciones, que comenzará a dis
frutar el día 10 de Junio próximo, con 
la cantidad de $8,16 pesetas diarias 
los dos primeros meses, y 34,25 pese
tas, también diarias, el tercero, su
mando en total 3.320,70 pesetas.

A  D. Teodoro González y García, 
Auxiiar temporal de la Facultad de 
Derecho, para dedicar cuatro meses 
en; las Universidades y Bibliotecas de 
Londres al estudio de los “ Orígenes 
del movimiento constitucional” y “Es
tado del derecho público -en la post
guerra” , que comenzará a disfrutar el 
día 15 de Marzo próximo, con 42,16 
pesetas diarias el primero y segundo 
mes, y  37,9*5 pesetas diarias en el ter
cero, y  35,84 pesetas, también diarias, 
el cuarto, haciendo un total de pese
tas 4.743,30; debiendo ajusfarse los 
interesados a los preceptos contenidos 
en las Reales órdenes de la Presiden
cia del Directorio Militar de 19 de 
Noviembre y  13 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 19-25.

E l . Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ ■-

Sofíor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

I lm o ' S r : S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto so anuncie a concurso pre
vio de traslado, entre propietarios, la 
provisión de las siguientes plazas de 
Profesoras especiales de las Escuelas 
de adultas; tres de Francés," Vacantes 
en Barcelona, y tres de Dibujo geo

métrico y artístico, vacantes : úna en j  
Salamanca, una en Santiago y otra en j 
Zaragoza. i

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cono-cimiento y demás efecto-s. Dios ; 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Encargado del despacho de la . 
Dirección general de Primera cuse-  ̂
fianza.

En cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 75, 149 y 150 del vi-, 
gente Estatuto, aprobado por Real de-: 
creto de 18 de Mayo de 1923 y Real 
orden de la Presidencia del Directo-: 
rio Militar de 28 de Enero de 1924,

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha re 
suelto :

1.® Que asciendan, en corrida de 
escalas, a los sueldos y  con las anti
güedades que se expresan, los siguiea-: 
tes Maestros y Maestras del primer 
Escalafón:; ;

2-1-25.— Vacante del Sr. Abad, hú
mero 1.420: a 4.000 pesetas, Sr. Ro
dríguez, 2.016; resultas: a 3.500, se-: 
ñor .Garríón, 3.317.

4-1-25.— Vacante del Sr, Martínez, 
1.770: a 4.000, Sr. Berzoeana, 2.017} 
resultas: a 3.500, Sr. Más, 3.318.

6-1-25,— Vacante del Sr. Gámez, sus
tituido: a 4.000, Sr. Pérez, 2.018; re
sultas: a 3.500, Sr. Varona, 3.319}' 
vacante del Sr. Domínguez, 1.413; a
4.000, Sr. López, 2.020; resultas: á
3.500, Sr. Rodríguez, 3.320*

7-1-25.— Vacante del Sr* Pérez, 955:; 
a 5.000, Sr. Miguel, i ,222; resultas: 
a 4.000, Sr, Fontana, 2.021; a 3J5QO, 
Sr. González, 3.321.

8-1-25.—-Vacante d!el Sr, Garrido, 
1.880: a 4.000, Sr. Roncero, 2.022; ra-? 
sultas: a 3.500, Sr. Alonso, 3.322.

10-1-25.—-Vacante del Sr. Hernán-: 
dez, 421; á 6.000, Sr. Bosch, 591; re-: 
sultas: a 5.000, Sr. Argüelles, 1.224; 
a 4.Q00, Sr. Navarro, 2.023;; a 3.500, 
Sr. Cuesta, 3.323,

12-1,-26 .— Vacante del Sr. Albert, 
1.590: a 4.000, Sr. González, 2-024; 
•resultase a  3.500, Sr. De la Iglesia, 
3,324; meante M ;E r. González, 2.941: 
a 3.5005* Sr. Barrero, 3.325.

1 4 - 1 — Vacante del Sr. Martínez, 
1.763: a 4.000, Sr. Bonet, 2.026; re
sultas: a 3.500, Sr. Ruiz, 3.326.

. .49* -1-25 .-«-Vacante de! Sr. Somoza, 
899; a 5.000, Sr. Guerrera, 1.225; re
stiras: a 4vOOO, Sr. Gantéñs, 2.027; a
3.500, Sr. García, 8.327,

24-1-25.— Vacante del Sr. Martí

nez, 1.091: a 5.000, D. Justo Lachica 
Gómez, 607 bis, de acuerdo con la 
Real orden de 21. dle Enera ú ltim o, 
(B. O. de 6 de Febrero siguiente). *

I-2-26.— Vacante del Sr. Agustín,: 
923: a 5.000, Sr. Crespo, 1226; re- ' 
cultas: a 4.000, Sr. Sánchez, 2.028; a
3.500, Sr. Tejero, 3.328; vacante del 
Sr. Galvet, 1.497: a 4.000, Sr. Mayoral 
domo, 2.029; resultas; a 3.500, señor¡ 
Homar, 3.329; cubriendo igualmente ‘ 
sueldo d¡e 3.000 pesetas D. Pascual i 
Cantabella Bernat, con efectos del Es- .

1 i

catafón que procedan y económicos 
de 31 de Enero anterior, en que se 
le concedió plenitud de derechos.

M aestras.

3-1 -25.— Vacante de la señora Arrie- 
la, número 751: a 5.000 pesetas, se-:: 
ñora Naranjo, 1.132; resultas: a 4.000,! 
señora Cuadradlo, 1.945; a 3.500, seño-:' 
ra Carazo, 3,221. f

4-1 .-25.— Vacante de la señora Sanz, 
1.508: a 4.000, señora Hormaeche, ; 
1.946; resultas: a 3.500, señora Blan-: 
co, 3,222.

8-1-25.— Vacante de la señora Gr-: 
tiz, número 2.113: a 3.500, señora 
Campo, 3.223. ‘

II-1-25.— Vacante de la señora Pi-̂  
ta, 730: a 5.000, señora Blanco, 1.1337] 
resultas: a 4.000, señora De la Cálle, 
1.947; a 3.500, señora Vallés, 3.224.

1-2-25.— Vacante de 1?* señora Car
vajal, 770 : a 5.000, señora Diez, 1.134; 
resultáis: a 4.(000, señora Calamita, 
i.948; a 3.500, señora Manzano, 3.225; 
¡vacante de la señora Novoa, 1.111: $
5.000, señora Vives, 1.135; resultas ¡ : 
a 4.000, señora Benito, 1.149; a 3.50fb 
señora Centenera, 3.226.

2.° Que asciendan al sueldo 
2.600 pesetas, con las antigüedad^' 
que se enrasan, los siguientes Macar 
tros y Maestras del segundo Esca
lafón:

Maestros,

8-1-25.— Vacante del Sr. Recio, 8Wi] 
Sr. Muñoz, 1..090.

9-1-25— Vacante dei Sr. Terramóú* 
344; Sr. Urias, 1:091.

4 4-1-25.— Vacante del Sr. Paramal, 
252: Sr. Sastre, 1.092.

27-1-25*— Vacante del Sr. V itóla, 
384: Sr. Rodríguez, 1.093.

30̂ 1-15,—Vacante det Sr. Irifea*» 
179: Sr. Zaforas, 1*094.

1-2 25.— Vacante Sr. Ojea, 33* ,
Sr. Alvarez, i .095.

Maestras,

12-1-25.— Vacante de la señora Ifor^ 
tétano, 248; señora Lago, 980.

13-1-25.— Vacante de la señora Lis-* 
bona, 463: señora Rey, 9-811.
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16-1-25.—Vac-ante de la señora Ro
dríguez, 536: señora Esparza, 982.

1-2-25.— Vacante de la señora Bou- 
za, omitida: Señora Bordanova, 983; 
yacante de la señora Medina, 405: 
señora Castaño, 984,

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señores Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Jefes 
de las Secciones administrativas dle 
Primera enseñanza.

F O M E N T O

REALES ORDENES
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar Oficial tercero de Ad
ministración civil de este Ministe
rio, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de Huelva, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 41 del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1910, a D. Enrique Isla Bolomburu, 
que se halla excedente y ha solici
tado su reingreso, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, en la vacan
te que resulta por fallecimiento de 
D. Constantino Aguado, que servía 
en la mencionada Jefatura.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señor Ordenador de pagos de este
Ministerio.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar en turno de cesantes, 
con arreglo al apartado c) del ar- 
tículo $.° del Reglamentó para e je 
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918, y en cumplimiento de la Reaf 
orden del Directorio Militar de 27 
de Febrero de 1924 (Gaceta del 29), 
Auxiliar primero de este Ministe- 
¿rio, con| destino a la Secretaria' del 
; mismo, a D. José Paz Maroto, con 

el sueldo anual de 2.500 peseta», 
en la vacante,que resulta ponascéii- 
so de D. Eduardo González Font.

De Real orden lo digo a V. Sv para* 
su conocimiento y efectos. Dios

guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1925.

'¡r

El Subsecretario encargado del daspacho, 
VIVES'

Señor Ordenador de pagos de este 
Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Exorno. Sr .: Vista la instancia 

dirigida a este Ministerio con fecha 
8 de Octubre último por el Ayun
tamiento de Verín (Orense), soli
citando la excepción prevista en el 
artículo 9.° del Reglamento de 19 
de Abril de 1905 para la celebra
ción de un mercado dominical que 
se celebra en dicha villa y acompa
ñando el expediente instruido por 
el Ayuntamiento solicitante para 
acreditar la tradiciónalidad de di
cho mercado, expediente que fué 
iniciado en 7 de Mayo del pasado 
año:

Considerando que la Real orden 
de 21 de Febrero de 1923 fijó el pla^ 
zo de un año, que terminó el 1.° 
de Marzo de 1924, para solicitar 
excepciones del régimen general de 
la ley de 3 de Marzo de 1904, por 
razón de tradiciónalidad de ferias 
y mercados y dispuso que, pasado 
aquel término, no se concedería 
ninguna otra excepción:

Considerando que, a mayor abun 
damiento, "en el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Verin 
faltan casi la totalidad de los, re
quisitos exigidos en los expedien
tes de esa índole por la Real orden 
de 17- de Enero d e -1922, que dis
puso no fueran tramitadas las so
licitudes de excepción cuando no se 
hubieran llenado aquéllos,

S. M. É  Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que. se desestime la 
instancia de referencia.

Die Real orden lo digo a V. E. pa
ra su coiADCimienkf y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 192'5.

El Subsecretario encargado del Ministerio, '
AUNOS

Señores Director general de Tra
bajo y Acción Sócial e Inspector 
general de.1 Trabajo.

Para el mejor desempeño de los 
cometidos oficiales correspondien
tes a la  Aeronáutica Civil  depem-,
di^njfe

1 de i© ¿ís^uéftoten  eL R ear decfero 
de 9 de Junio de 1924, >

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto que, independientemente de 
las inspecciones que se le enco
miende al Servicio de Aeronáutica 
Civil de este Departamento, los re
conocimientos técnicos de material 
volante y examen de personal na
vegante estén a cargo de dicho] 
Servicio en Madrid y de los Inge-3 
nieros Inspectores de Automóviles] 
de las Oficinas de Inspección In-a 
dustrial en provincias, debiendo es
tos últimos recibir las órdenes deí 
Ingeniero Jefe de la Oficina corres^ 
pondiente, el que obrará de coma 
formidad con el mandato que reci-: 
ha de la Jefatura Superior de ín-a 
dustria. Las tarifas que deban apli-i 
carse en cada caso serán iguales a 
las vigentes sobre automóviles de 
tercera y cuarta categoría y sus 
conductores, para los aparatos vo 
ladores y el personal navegante, 
respectivamente.

Lo que de Real orden, comunican 
da por el Excmo. Sr. Presidente deil. 
Directorio Militar, digo a V, I. para] 
su conocimiento y cumplimiento.; 
Dios guarde a V. I. muchos años].; 
Madrid, 12 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria, Go
bernadores Civiles e Ingenieros. 
Jefes de las* Oficinas Provincia
les de Inspección Industrial.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por la Sociedad Mutua 
de Empleados Subalternos de la 
Administración de Mercados de Va
lencia:

Resultando que solicita califica-, 
ción definitiva para un grupo de 14 
casas construidas en Benicalap, y  
calificadas condicionalmente p o í  
Real orden de 25 de Enero de 19242’ 

Considerando que dichas casaé 
reúnen los requisito? exigidos pol$ 
los artículos 126, siguientes y con-» 
cordantes del Reglamento de 8 dé 
Junio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha sera 
* vido disponer que se acceda a lo] 

solicitador.
Lo ’ que de Real orden digo a 

V. F- para su conocimiento y. de-? 
más efectos. Dios guarde a V. E. mu- 

i cÍlos baños. Madrid, 16 de Febrero 
. de 1925. - •

]0 P̂  Bub«ecretario encargólo del Ministerio,

; 1 ' ' AUNÓST

,■ Señor Directo» general del Trabajo] 
y Acciáh Social.
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Ilmo. Sr,: Vista la instancia- sus
crita por el Auxiliar de segunda clase 
de este Departamento, co¿n destino en 
el Gobierno civil de Guadalajara, don 
Francisco Hernández Borondo, en so
licitud de que le sea concedida la ex
cedencia voluntaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle con esta fecha exce
dente voluntario, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 41 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario pnrarpadr. del Minibtertn,
AUNos ;

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Seguros, 
se ha servido disponer que se inclu
yan en la lista de valores para la in
versión de las reservas de las Compa- 
ñías aseguradoras lo siguiente: Com
pañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España: Obligaciones con 
hipoteca Valencia a U.tiel, 3 por 100; 
Obligaciones Valencianas Norte, 5 1/2 
por 100, números 1 al 300.000. Com
pañía de los Ferorcarriles Andaluces: 
Obligaciones hipotecarias sobre la lí
nea de Sevilla a Jerez y Cádiz, 3 1/2 
por 100, serie gris, números 27.027 al 
81.078. Obligaciones hipotecarias 6 
por 100, números 31.414 al 71.413 
(emisión 1921), y Obligaciones hipo
tecarias del Ferrocarril Central de 
Aragón, 4 por 100, números 1 al 
24.000, por reunir los requisitos exi
gidos por las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y Se
guros.

Excmo. S r.; Con motivo de recurso 
interpuesto por la Sociedad Casino de 
Madrid contra Real orden de este De
partamento, fecha 16 d*e Mayo de 1923, 
sobre aplicación de la ley de la Jo r
nada mercantil a los servicios de bar
berías y peluquerías en Circuios, Ca
sinos*-, eta, la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia con fecha 2 del 
mes actual, cuya resolución dfee así:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por la Sociedad Casino de Ma
drid contra la Real orden de 16 de 
Mayo de 1923, que declaramos firme y 
subsistente.”

En su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien dispoñer se dé cum
plimiento en sug propios términos a. 
la referida sentencia.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señores Director general del Trabajo 
y Acción Social e Inspector general 
del Trabajo.

ADMINISTRACION  CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN
Auxilios a las industrias.

(Real decreto de 30 de Abril de 1924 y Reglam ento de 24 de Mayo del m ism o año.)
Núm ero 60.

I.— P eticionario : D. Manuel Malo de Molina, D irector-geren te  de la Cooperativa Elléctrica, S. A., Bilbao.II.—Indu stria : P roducción de flúi- do eléctrico para  el consum o de sus asociados.III.—Auxilios solicitados: Im portación de un grupo convertidos de electricidad: prim ero, tran sfo rm ador trifásico  en baño de aceite; potencia, 3.000/245 voltios; segundo, bobina de reacción in tercalada, con serie entre el transfo rm ad or y la conm utatriz; capacidad, 158 kilovatio s; potencia, 850 am peres, 62,5 v a tios de reactancia, 1.935 kilogram os de peso'; tercero, un  inversor trip olar pa ra  la colección de la conm uta triz , en arranque trifásico  o en m archa norm al, 227 kilogram os; cuarto, una conm utatriz o convertid! dor ro ta torio , exafásico, de 600 kilovatios de potencia en el lado de corrien te  continua, a 2 por 175 vo l- tios* con tinuos; peso, 8.420 kilogram os; velocidad, 1.000* revoluciones por m inuto, regulador centrífugo y cambio de polaridad; quinto, un  re gulador del campo de excitación del convertidor p ara  el lado de corriente continua; peso, 250 kilogram os; sexto, un divisor de tensión para  perm itir a la conm utatriz  dar corrien te  trífilar a $  por 175 vatios;1 peso, 440 kilogram os; séptimo, un  disyuntor autom ático de m áxim a y de retroceso, 200 am peres de in ten 

sidad; peso aproximado, 2-50 kilo*» gramos.Lo que se hace público para  qué los que se consideren con derecho a reclam ar con tra la p re in se rta  pe-; lición form ulen, en el plazo de veinte días hábiles, que fija el artícu lo  34 del mencionado Reglam ento, contados a p a rtir  de la inserción deli, presente anuncio en las publicacio-M nes oficiales, la p ro testa  razonada i que corresponda, en duplicado ejem - ! piar, presentándola o dirigiéndola, * por correo certificado, al Presiden-* • te de la Sección de Defensa de la producción del Consejo"75b lp Economía Nacional, que radica en esta  ! Corte, calle de la Magdalena, núm ero 12.—Es copia del orig inal remi-» ; tido por dicha Sección a esta  P re s i-  ' delicia del Gobierno para  su publicación, según previene la Real orden circular de 17 de Julio de 1924 (Ga- 
c e t a  del día 18).

Madrid, 19 de Febrero de 1925.—¡ El Oficial mayor, Conde de Morales de los Ríos.
■ i

Número 61.

I.— Peticionario : D. Antonio Mané Jane, Consejero-delegado de “P roductos C ítricos”, S. A., dom iciliada en Barcelona... II.-—In d u s tr ia : Fabricación con li* m ones españoles de productos cítricos, sus sim ilares y derivados.III.—Auxilios solicitados: Exención de los im puestos de derechos reales y  de tim bre p a ra  los actos todos de constitución, am pliación, refundición o transform ación  de laT Sociedad y de su capital, aocioneaj y obligaciones em itidas y am pliar ción o m ejora de la industria .Reducción al 50 por 100, duran te un quinquenio, de todos los tr ib u tos directos soUre la industria  y sus^ utilidades.Derecho arancelario  mínimo inva-v riable duran te ocho años, igual aL 
* fijado en las partidas 828, 829, 906,1 907 y 908 en el Arancel vigente. ;Intervención y apoyo del Gobierno cerca de los Ayuntam ientos dé Barcelona y Murcia p a ra  g es tio n a r ¡ la exención, reducción o anulación..; de arbitrios.Lo que se hace público para que, los que se consideren con derecho] a reclam ar contra la p re in serta  pe-* tición form ulen, en el plazo de veinte días hábiles, que fija el artículo 34 del mencionado Reglamento, con-d tados a p a rtir  de la inserción del p resente anuncio en las publicaciones oficjales, la p ro testa  razonada que corresponda, en duplicado e jem -; piar, presentándola o d irig ién do la / por correo certificado, al Presiden-^ te de la Sección de Defensa de ía  producción del Consejo de la Eco-: nomía Nacional, que radica en esta  * Corte, calle dq la, Magdalena, núm e- • r0 1 2  — Es copia del orig inal rem itido por dichaT Sección a esta  P res idencia* del Gobierno para  siv publi- ? caeión, ¿egiín previene la Real orden circular de 17 efe Julio de 1924 (Ga- 
9 c e t a  del d h r iB  ) . *Madrid, 19 de Febrero de 1925.—* \ Ei Oficial mayor, Conde de Morales de los Ilíós.
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Número 62.
Ir—Peticionario: p . Angel ííer- 

Diez, propietario de la Cent rali 
hidroeléctrica titulada- “ Marcuero”y 
m  el término municipal de Yillayu- 

¡éa (Burgos):. >
II..— Industria: Suministro de luz: 

■: f  fuerza motriz para industrias ens 
, .veintinueve pueblos de la provincia 
iée Burgos..

r IIL— Auxilios* solicitados : Exen
ción  de derechos arancelarios de 
importación para la maquinaria ei-f 
gmiente : ¡primero, una turbina “Frau- 

| m& Voith” para trabajar en cámara 
; éú sifón, con todos sus accesorios,. 
: incluso regulador' hidráulico autow 
; mático a presión de aceite^ con ser-? 
i.yoirmfor cíe alta precisión, dispoli- 
tivó especial para- extracción del ai-* 
re ; dicha turbina y regulador pesan 
12.302 kilogram os; segundo, un , m o- 
\,tor a gas pobre, 122/132 HP., con 
iUn gasógeno para-una fuerza de 135, 

; de dos cilindros, y demás acceso-* 
v ríos; peso total, 37.000 kilogramos.

Lo que se hace público para que 
/los que se consideren con derecho 
a reclamar contra la preinserta pe

d ición  formulen,, en el plazo de vem - 
j.te días hábiles, que fija el artículo 
•34 del mencionado Reglamento, oon- 
[.tados a partir de la inserción del 
; presente anuncio en las publica ció-* 
í fres oficiales, la protesta razonada 
•Sfue corresponda, en duplicado ejeín- 
.piar, presentándola o dirigiéndola, 
¡por correo certificado, al Presiden-* 
M- de la Sección de Defensa de la 
producción del Consejo de U  E co- 
Momia Nacional, que radica en esta 
porte, calle de la Magdalena, núrfíe-
Íp 12.— Es copia del original rem i- 

ido por dicha Sección a esta Presi
dencia del Gobierno para su publi- 
jcación, según previene la Real orden 
circular dé i 7 de Julio de 192$ (Ga-< 
ceta del día 1-8).

Madrid, 19 de Febrero de 1925.-— 
El Oficial mayor, Oonde de Morales 
de los- Ríos.

Número 63.
í.— Peticionario: Doña Magdalena 

Dúrendes Paro-di, domiciliada en Se- 
villa.

I I . - -  Industria: Fabricación d é 
sombreros de fieltro.

III.— Auxilios solicitados: Exen
ción de derechos arancelarios para 
Iá importación de la siguiente ma
quinaría: una sopladora dé la casa 
Cari Heinze Maschinenfabrik A. G. 
de Guben, Brandenburg (Alem ania), 
ínodelo S. W., dé ocho com parti
mientos, para ía limpieza deí pelo 
de conejo; peso, incluido el emba
laje, 3.009 kilogram os; una máqui
na de fular el fieltro de los combré-- 
ros, con 650 kilogramos netos, pro
cedente de ía casa Mazzera y Com
pañía, de Milán (Italia).

Lo que se hace público para qué 
ios que se consideren con derecho 
a* reclamar contra ía preinserta pe
tición formulen, en el plazo de vein
te , díás fiábííes, que fija el artículo 
34 del mencionado Reglamento, con
tados a partir de la inserción del 
p r ese n t e a  n y 11 ? i o en las p ub 1 icacio- 
nes oficiales,, la protesta razonada 
qué correspónda, en dnníicado ejeffi- 
■ piar, presentándola o -dirigiéndola,

por correo certificado, al Presiden
te de la m m $éñ de Defensa de la 
producción del G-ons-ejo de la E co
nomía Nacional,: que radica en esta 
Corte, calle de la Magdalena, núme
ro 12.— Es copia del original remi
tido por dicha Bección a ésta Presi
dencia del Gobierno para su publi
cación,, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (Ga
ceta  del día í&).

Mwdfrid, 19 dé Febrero* dé 1925.--* 
El Oficial mayor, Conde dé Morales 
de- los Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

SU B SE C R E TA R IA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Cette par
ticipa a este Ministerio el falleci- 
núento del súbdito español Antonio 
Francisco Brisach, f atural de Alma
zara (Castellón), viudo, hijo de Ramón 
y María Francisca, de profesión obre
ro, ocurrido en Abeiihan (líerault) el 
27 de Octubre de 1924.

Madrid, 11 de Febrero de 1925.—  
Eíl Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Santiago 
de Chile participa a este Ministerio 
el1 fallecimiento dé los súbditos espa
n tes  Angel Iqueluz Victoriano, na
tural de Vitoria, de cuarenta y cinco 
años, viudo; Luis Vallado lid Valle, na
tural de Madrid, de veintiocho años, 
casado; Jesús Ralsarce Cnracenar na
tural de Murcia,. de treinta y nue
ve años, casado; José Amát Sierra, 
natural de Algeciras (Cádiz)de vein
tiocho años, aoltero,, y Antonio Maav 
torell Leompat. •

Madrid, 1%; de Febrero de 1925.—■ 
El Subsecretario» F. Espinosa dé los 
Monteros.

El Cónsul general de España en la 
Habana-jó articipa a este Ministerio el 
fallecimiento ̂  del súbditó espar/l don 
Gaspar Pieuiílem Vita, dé cincuenta 
y* dos años, viudo,- ocurrido en la fía- 
bina.

Madrid,. 12 de Febrero de 1925.—- 
El Subsecretario, F. Espinosa. de los 
Monteros. '

El Cónsul' general de España eñ 
Portugal participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles* Josefa González Fortes, natural 
dé ’ Santiago (Pontevedra), viuda; 
Francisca Nevado, de veintisiete años, 
soltera; Julio López, natural dé Ma
drid, casado; Antonio Martínez Váz
quez, natural de San; Esteban dé Cu
miar (Pontevedra^ de sesenta y -seis 
año¡s, soltero,

Madrid, f 3 dé Febrero dé 1925.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cóhsul general de España en Mé
jico participa a este Ministerio el fa~; 
ílecimienfo dei súbdito español Nar
ciso Prida Fernández, hijo de José y 
de Benita, natural de Valle de Bár- 
oena (Oviedo), de sesenta y ocho años 
de edad, ocurrido el día 7 de Agosto 
de 1924 en la ciudad de Torrón (Co- 
hranta).

Madrid, 13 de Febrero de 1925.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Oporto 
participa a este Ministerio el falle-, 
cimiento de la súbdita española Oh-: 
duliá Arias, natural de San Esteban 
(Orense), de treinta y dos anos de 
edad, soltera, costurera, ocurrido el 
20 de Enero de 102¡5.

Madrid, 13 de Febrero do 1925.—  
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

G R A C I A  Y  J U S T I C I A  

SUBSECRETARIA
Oposiciones al Cuerpo de Aspiran

tes a la Judicatura y al M iniste
rio fiscal.

Relación, por orden a lfa b ético , de los 
opositores que han sido admitidos, 
a la práctica de los ejercicios de 
oposición por el Tribunal califi-. 
cador.

Acedo Iglesias, Pedro.
Aguilera García Mohedamy. Juan. 
Aguilera Pedrihaoci, Fernando. 
Aguirre Ortiz de Zánate, Ramón. 
Aizpún Andiueza, Eduardo.
Alarcón Fernández, Francisco. 
Alemán Morell, Luis.
Almazán Francos, Francisco.

‘ Alonso Gastrillo y Bayón, José LuiA 
Alonso Moreno, Julio.
Alonso Rojo, Germán.
Alvarez Estévez, Javés.
Alvaréz Nouvilas, Federico.
Alvarez Prolongo, Guillermo. 
Alvarez Rodríguez^ Antonio.
Antón Macabich, Adolfo.
Aparicio de Santiago, Mario.
Arech ávala y Rivera, Arsenio. 
Árganza de la Uz, BlaS.
Arias Vi vanees, Ventura.
Armero Montero, Enrique,
Asensio Pérez, Joaquín.
Astray Mató, Ramón.
Balmaseda. Mediamarca, FernandOir 
Bálteeteros Avilés, Manuel.
Barca y Solana, Galo Miguel. 
Bartolomé Lojo, Emilio.
Becerra H-érráiz, Víctor Manuel. 
Beltrán y Aledo, Migué!.
Bello y Ralló, José María.
Bello Ratia, Francisco.
Benita Molina, Francisco,,
Bergilíos Naval, Fexmndb.
Bermejo Andradia, Libmáo. 
Beríoúdez Acero, Luis-.
Ber.mudez del Río, Francisco. 
Bernáidez Avila, Alfonso.
Bernat 0iner, Angeíino.
Berruga González, Antonio Atseniú. 
Bilbao Ikimhrerasy AlfO'ns®4 •: 
Blanco Gallego, Toribio. '' '
Blanco Ojoda, José.
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1 Blázquoz Fernández Bjurmnquerd, 
gtáriano.

‘"IBozaa. /Casad% .Sáat@s.
Breanón Llanos, Aitenás>.
¡Bueno Quesada, Aurelio,
Bustaanante Román, Adolfo.
Bustillo Avila, Ricardo.
Cabeza García, Luis, ,
jOabezas Molina, Juan tibaldo. 
¡Gáoeres Cabello, Miguel.
Caobo Cas trillo, José.
Cáliz Navarro, José, 

i palvo Fernández, Ernesto. 
;̂|íaímiarasa Árrufat, M¿ario.
¡Campoy Irigoyen, Ramón, 
fcano Soria, Juan Antonio.
Cánovas Martínez,, Julián.
Cañadas Inza, Ildefonso.
[Cañizares Serrano, José.
Caras a de la Sierra, Ramiro. 
Carpena Menú, Francisco. 
Carrasco Romero, Manuel.
Carrillo Romero, Manuel.
Casado Hernández, Carlos. 
Gastarlenas Ricart, Agustín. 
Cebreiros Curfeses, Alberto.
Cñges Pérez, Miguel,
¡Ondina Ruiz, José María.
Coleto Rodríguez, Luis.
¡Cortázar Ventosa, José Maríá.
Cortés Oliveros, Alfonso.
Costa Alvero, José Gregorio'. 
Crespo Pérez, Ignacio. l
Cuesta Pérez, Juan.
Chacón Quinianero, Rafael.
Oh alud Ruiz*-CoeHo, Eduardo’. 
Chaves Forrero, Felipe,
Díaz Benito y Guerrero, José.
Díaz Gañabate y Muñoz Baená, 

Antonio'.
Díaz. Sánchez, Félix.
Ptez Can seco y de la Puerta, Isl- 

apro.
Diez Casajús, Esteban, ■

. Diez Montero y  Moral, Miguel.
Diez Vázquez, Mariano.

¡D om  ingo-Arnau y  Alix, Ramónl;
' Doncel Ruiz, Leoncio, 

poral y Pazos, Em ilio.
Dorao y Diez Montero, Vfctóf.: 

jtechevarría Balmaseda, EusebiOv 
fenciso Callejo, Manuel. ! A
íEseakmilta López, Tomás.
¡Escobar y Ruiz, Antonio. 
JjRcheverría Naveyca, MarcfeliníL 
F aus Esteva, Ramón.
Jfeixó Carreras, José Manuel, 

i F e llá  y  de Mendtri, José Marf&r 
Fernández Alonso, José.
Fernández Alonso, Valentín. 
Fernández 'Delgada y  Es&efeah, y in  

lepite.
Fernández Díaz-F&es, J m é  Maríá. 
Fernández Gallego, Juan Cipriano. 
Fernández González, Pedro. 
Fernández. {Hernando, José. 
Fernández Jtménpz, Salvador. 
Fernández de EmiM© Td^

p S f e . -  ■'  ̂ i - V  v 7
Fernández Rodieio, Benito". 
Fernández Roldán, José.
Fernández, de Santos y Redondo, 

Julián,'
Ferrán Pérez, Rosendo.
Flores Sánchez, António.
Flores Sánchez, Diego.
Fobc Quer, Manuel.
Forés Ferrer, Luis,
Fournier González, Antonio.
¡Fuentes Giménez, Luis.
Fuentes Perdigón, Isidro.
Gallego Peinas, Celso.
Gaitniero Vara, Fernando.

García .Castro, Sebastián. 
García-Monje Ma&ín, Jacinto. 
García del Moral y Vicario, Luis. 
García-Olay y Alvarez, Ramón. 
García Orozco, Julián.
García Poblaciones, Antonio.
García Tenorio y Sanmiguel, Al

fredo.
García de Uyibarry, Francisco. 
García del Valle y Fernández, Abel. 
García Vanáerwaíle, José.
García de la Vega y Ramos, Antonio. 
García de Vinuesa y García de V i- 

huesa, Antonio.
García Yanes, Eustaquio.
Gil Piedra, Toribio.
Gimeno Fernández, Mariano.
Gisbert Alonso, Ramón.
Golpe Túnez, Manuel.
Gómez Conteras, Rafael.
Góünez García, Manuel. 
Gómez-Jareño Campoy, Virgilio. 
Gómez Martín, Mario.
Gómez de Olmedo y Sánchez Cabe

zudo, Julián.
Gómiez de la Torre Diez, Ignacio. 
Gómez de la Torre y de Villa, José. 
González Ballesteros, Joaquín. 
González-Besada Caballero, Rafael. 
González Camino y Aguirra, Fran

cisco.
González y Fernández Villamil, Pa

iro.
González García, Miguel.
González Luengo, Pffruitivo.
Grilo Baldes, Miguel.
Guerrero Andrade, Manuel.
Guillén López Téllo, Roberto.
Guirao García, Ricardo.
Guzmán y Martín Rubio, Vicente. 
Hernández Agero y Arenas, Fer

nando.
Hernández Berné, José.
(Hernández Carvajal, Lorenzo. 
¡Hernández Casado, José.
¡Hernández Martín, Luciano. 
Hernando Matas, Julio.
Herrera Añover, Angel.
Hidalgo Nebot, Rafael.
Hierro de Medina, Eduardo. 
Hormigos Sánchez de la Poza, Julio. 
Ibarra y García Robés, Francisco. 
Jado Canales, José María.
Jalón y Jalón, Jesús.
Jarque Martín, Joaquín.
Junquera Fernández Carvajal, Má- 

iruel.
.Laef*i«m Zam om *: Francisco. 
Lafuente Galindo, Ruperto, 
¿agu íllo  Losada, Ramón.
Laguna Serrano, Antonio.
Lamas Cid, Osio.
Lam as Cid, Sátiro.
Lancho Pulido, Antomo.
Lar a Arévalo, Juan L uis.
La Roche y Leeuona, Ildefonso. 
Laseca Fernández, Ceferino To-* 

m ás.
L assaleta Cánovas, Juan.
Lastres Martínez, Manuel.
Laynez Taramelli, Francisco. 
Lezcano Medina, Tomás de.*
Liega de Sus., IeMro.
Limia Pérez, Elisárdo.
Linares Fernández, Juan Antonio. 
Lois y Lois, Julio.
Lojo Tato, Manuel.
López de Calle Gispert, Félix. 
López-Cózar y Gómez, Indalecio. 
López García, Juan.
López Fernández, Antonio.
López y López, A gustín Manuel.

López de Quintana y Arce, San
tiago.

López Yaner, Teodoro Máximo. 
Lorente Rabadán, Arturo.
Losada Perujo, Rafael.
Lucas Martínez, Daniel de.
Lucas Vilar, Francisco.
Lúe je y Lueje, Víctor Manuel. 
Luna y García, Antonio M iguel 
Lupiáñez Riesen, Ambrosio.
Luzón Muñoz, José.
Llano y García, Lorenzo de. 
Maldonado Ayuso, José. 
Manzanares Izquierdo, Luis.
Marín y de Cuenca, Amánelo. ! 
Marín y Tristante, Casto Julio. 
Martín de Luque y Galán, Manuel. 
Martín Marcos, Ruperto.
Martín Martín, Federico Eugenio. 
Martín Matallana, Manuel.
Martín Sánchez, Antonio.
Martín de Villodres y Jim énez, 

Enrique.
Martínez Alejos, José. ■
Martínez de la Vega y Martines 

de la Vega, Juan.
Mateos Mateos, Bernardino.
Matta y Ortigosa, Juan de la. / 
Mejía Ráez, Andrés,. /
Mendaro Pérez, Ramón.
Méndez Calvo, Rafael.
Méndez Feijóo, Venancio. 
Mendieta Núñez de Velásco, Luis 

María.
Mehéndez-Mor án y Llames, Ra-: 

món.
Mera y Clemente,. Sixto de.
Mesa Bríaíes-, Francisco de. 
Mifsut y López Soiís, Freneiscef 

de P.
Miranda Morán, Pedro.
Miró Calaf, Federico.
Moles Caubet, Antonio.
Molina Asen jo, Antonio.
Molina Áznar, José.
Molins Sopesens, Carmelo.
Monclús Framis. Miguel. 
Montalbán y García Noblej^as, 

Carlos.
Mora Regil, Eugenio. '
Mora y Soto, Luís Manuel.
Morales López, Ramón. \
Morales Salomón, Jesús, *
Moratinos Martín, Francisco. 
Moreno García, Ricardo.
Moreno González de Aníleo, Fer

nando.
Mosquera Caramelo, Luis.
Muñoz iCórdoba, Rafael. ?
Muñoz Crego, Teodoro.
Muñoz Estévez, Tomás.
Muñoz Núñez de Prado, José» 
Navarrete Montero, MíinueL t 
Nieto Pére^ Ramón.
Niño Astudillo, Antonio.
Noguerol Martínez, Antonia. 
Nuño-Beato Asín, Victoriano. 
Obesso Pardo, Francisca, , 
Osende Suárez, Julio.
Orozco Esteban, Andrés Marhi. 
Ortega Jordana, Diego.
Ortiz de Estringana, Juan Miguel. 
Ortiz de Rozas y Bourgón, Lula. 
Grtiz Sáez,, Angel.
Ortiz Sáez, José.
Ossa Domínguez, Eulogio Manuel 

de la.
Ozores Piñeyro, Jaime.
Palacios Delgado, Vicente. 
Palacios García do Valdivia, José 

María.
Palma y Cantos, José de.
Parada Carballo, D e te .
Páramo Guitián, Enrique.
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P a rra  Illacíes, José.

,Pasalodos Torrejón, L uis.
•Peira y de Miera, Abdón.
.Peiró Luna, Juan .
.Peláez de Ojeda, A urelio. 
fPérez A lfagem e, Miguel.
•Pérez Am aro, Teófilo Francisco.
:Pérez Carrascosa, Manuel.
Pérez Castro, David.

'P é rez  de los Cobos y Cano-M a- 
Hue-i, José.

Pérez y de la Fuente, Antonio. 
Pérez Gallardo, Manuel.

!Pérez Jim énez, B ernabé.
Pérez Llantada, Jaim e.
Pérez Plana, F rancisco F ranco  de 

Sena. -
P iñana Secados, Fem ando. .
P lanas Tovar, José. f
P la ta  Vílchez, Jo sé  de la. :
Pons M ontanari, Juan .
P ra t  y González, Ignacio .
P ra ts  T om ás, Ju an .

.. Queipo d-e LHiano y B uitrón , Gon- 
*alo.

Quájano B au tis ta , Miguel. 
Q u in tana D erqui, F ran c isco , 
•Ramírez López. José.
Raso Sánchez, A ntonio.
R eguera Teje-riña, E lecto. ;
R iera Solís, L uis. ;
Río y E scalon illa , Ju lio  dev.:
Rio Luna. R afael diel.
Ríos Sánchez, Ju an .
ftiva C rehuet, Antonio de la.
Roces Nachón, Ave-lino.
Rodríguez Angulo, Marcelino.: 

«Rodríguez de Arce y Yagüe. J o -  
eé M aría.

Rodríguez B enayas, F ranc isco  
Podro.

Rodríguez Glaret, Jo sé .
Rodríguez Rodríguez, E duardo. 

¿Rodríguez Sánchez, Rom án. 
Rodríguez Sobrino. Leopoldo. 
R ojas Salazar, B aldom cro.
Rom ero Vieitez, M anuel Antonio. 
Ronda G rau, Ju an .
Royo Fe-rnández-Cavada. Alejan-: 

# ro .
Rozas Q uin tan illa , A urelio.
Ruiz de C astañeda y T riviño, Al

fo n so .
Ruiz die la C uesta B urgo, V íctor. 
Ruiz E ste llc r, Miguel.
Ruiz Ja rab o . F rancisco .
Ruiz de L una Diez, Joaqu ín .
Ruiz y de M edina, Ram ón.
Ruiz Salcedo, A ntonio.

• Ruiz Salinas M artínez, P ascual. 
Ruiz San Rom án, A ntonio.
Ruiz V allejo, A ntonio. #
Rull V illar, B ailtasar. ¡
‘S aba te r Casellas, P o n c io .' •'
Salas Víu, M anuel.

• Salgués Rubido, L uis.
Salm erón Camacho,- E steban . 
Sánchez Díaz, Cesáreo.
Sánchez G rangel, Ram ón.
Sánchez H ernández; F au sto . 
Sánchez M orales, A lejandro.

• Sáhchez -  Olmo E sp inosa , Ma
ria n o . £

Santo D om ingo y López, Jo aq u ín . 
Sanz Aguado, E v aris to .
Eanz M ontárelo, M atías. . . ; >

Sarm iento  Suárez, M anuel. 
Serrano  L taudér, M anuel.
S errano  Rodríguez, Joaqu ín . 
Serrano Salvador, A rturo .
S ierra  P om ares, A gustín  Marí'a¿ 
Sotes E rrazu , E lisardo .
Soto y A rm esto, F rancisco .
Suja Yera, Miguel. . • •.
Sum m ers Y sern, F ran c isco . - 
Sureda Sancho,' Ju an . . : >
T alavera G arcía, A m elio.
T orres M artín, Teófilo.
Toyos Miyar, Segundo.
Travado y G arasa, Ildefonso. 
Uceda Sánchez, A ntonio.
Valle y M erino, Ju stin ian o .
Vanees y de las M uñecas, R afael. 
Vázquez González V illam ii, F lo 

ren tino .
Vázquez del Río, Adolfo.
Vázquez de Sola, Félix.
Vázquez Ulloa, Cesáreo.
Vega y Berm ejo, F ernando .
Vega Sam per, Jo aq u ín  de la.

' Velasco Ja lón , Adolfo.
Vi gil Cobián, Jo sé  M aría. ::: 
V ilallonga Melé, Jo aqu ín . ,r
Villa Estévez, A ntonio, \  .
V illa y Pérez-R iva, F au stin o . * 
V illacastín  C ontreras, Ju lio . 1 
V illanueva Muñiz, L uis. *
V illanueva S an tam aría , Félix. 
Yeque L aurel, Ju lio .
Yúfera H ernández, F ranc isco . 
Z aldívar A reñzana, Carm elo. 
Z aragoza Tom ás, Pedro.
Z orrilla  C ontreras, Avelino.
De conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 12 del Reglamento de 17 
de Octubre de 1921 y convocatoria de 
12 de Diciembre último, en el térm ino 
de quince días naturales, a contar des
de el siguiente a la publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de la presente, en
tregará cada opositor comprendido en 

ü a  preinserta lista, la cantidad de 50 
pesetas en metálico en la Habilitación 
de m aterial de esta Subsecretaría. Al 
opositor o su representante se entre
gará un resguardo de la consignación 
hecha, y este documento acreditará 
que ha sido admitido a la práctica de 
los ejercicios. Si la consignación se 
hace por -medio del Giro postal o tele
gráfico, se dirigirán las cantidades al 
uHabilitado de material de la Subse
cretaría de Gracia y  Jusiici-a”, con
signando con claridad el nombre y 
apellidos del opositor a quien afecta 
el giró, siendo 1o* más conveniente m a- 

. n ifestar por medio de carta, dirigida 
al referido Habilitado, el núm ero del 
giro tepwesto, el opositor a  quien p e r
tenece y lifgar y  persona a quieri ha 
de rem itirse el resguardó-.

Madrid, 20 d* Febrero de 1925.—El 
S ubsecretario , (ja re ía-G oyena.

H A C I E N D

S U B S E C R E T A R I A  
Visto al expediente promovido por

D. Manuel de la Cámara y Salas, Jefe 
de Negociado de prim era clase, con 
destino en esa Dependencia provin
cial de su digno cargo, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo 
con lo informado por V. S., se h a  
servido concedérsela por un mes, cotí 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los de-s 
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dio-s guarde a V. S. muchos*, 
años. Madrid, 19 de Febrero de 1928* 
El Oficial mayor, P. S., A. Carrillo do 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Má-> 

laga. , ’ : : -.

Visto el expediente promovido por, 
D. Vicente García Collantes, Auxi
lia r de prim era clase con destina etí 
esa Dependencia provincial de su dig-; 
no cargo, en solicitud de licencia por, 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo 
con lo informado por V. S., se h a  
servido concedérsela por un mes, conj 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
M inisterio lo digo a V. S. para  los de-* 
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. muchos; 
años. Madrid, 19 de Febrero de 1925. 
El Oficial mayor, P. S., A. Carrillo de 
Albornoz.  ̂ :
Señor Delegado de Hacienda en Pa

tencia. ■ '

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha  acordado 
que el día 2 de Marzo próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente a 
las ¿lases activas, pasivas, Clero y  Re-; 
ligiosas en clausura que perciben susE 
haberes y asignaciones en esta Corte, 
en las provincias del Reino y Tesore-: 
r ía  de la Dirección general de la Dieu- 
da y  Clases pasivas.

Al propio, tiempo se pone en cono
cimiento de los fespootiyos Centros 
oficíálés que la  asignación del m ate
ria l se abonará sin previo aviso el 
día 7 del aniisñio mies.

Madrid, 20 de Febrero de 1925.—El 
D irector general, A rturo Fórcatf.


